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Ley 1/1996, de 10 de enero

Ley del Comercio Interior de Andalucía*

BOJA núm. 7, de 18 de enero de 1996

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del artículo 18.1.6ª de su
Estatuto de Autonomía, tiene competencias exclusivas en materia de comercio
interior y defensa del consumidor y el usuario, sin perjuicio de la política
general de precios y de la legislación sobre la defensa de la competencia.
Estas competencias debe ejercerlas de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actuación económica general y la política monetaria del Estado, en los
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149. 1, 11 y 13 de la Cons-
titución Española. Las competencias autonómicas comprenden tanto la fun-
ción normativa como la ejecutiva o de gestión.

Además, según establece el artículo 51.1 de la Constitución Española, los
poderes públicos, entre los que se incluyen, obviamente, las Comunidades
Autónomas, tienen la obligación de garantizar la defensa de los consumidores
y de los usuarios protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la segu-
ridad, salud y legítimos intereses económicos de los mismos.

En el marco de este mandato constitucional, se establece también que la Ley
regulará el comercio interior. Por ello, la presente norma legal es el cauce ade-
cuado para ordenar el comercio interior de nuestra Comunidad Autónoma,
adaptándose a las características peculiares de su estructura económica y
comercial, sin desviarse nunca de objetivos irrenunciables como la defensa de
la libertad de empresa y de la competencia, la libre circulación de bienes en
todo el territorio español y la garantía de los intereses y derechos de los con-
sumidores.

2. Una materia de tanta importancia para el desarrollo socioeconómico de
nuestra Comunidad como es el comercio interior, no podía continuar sin una
normativa clara y precisa que estableciera los principios generales a los que
deben someterse los agentes operantes en este sector, dando respuesta al
mismo tiempo a la amplia demanda social suscitada en este sentido.

Para ello, debe tenerse en cuenta que en los últimos años se ha producido una
modificación sustancial en nuestra tradicional estructura comercial, por lo que
se ha de pretender que la introducción de nuevos formatos, técnicas y prác-

* Modificada por Ley 6/2002, de 16 de diciembre; por Ley 3/2004, de 28 de diciembre;
por Ley 18/2003, de 29 de diciembre; y por Ley 13/2005.
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ticas comerciales se realice de forma equilibrada y ordenada, limitando, en lo
posible, las tensiones que se deriven de los cambios de la estructura, sin que
ello suponga una rémora para la necesaria modernización y adecuación del
equipamiento comercial.

La Ley está basada en dos principios fundamentales: Por un lado, el respeto a
la legislación estatal básica en la materia y a la normativa emanada de las ins-
tituciones comunitarias, y, por otro, la contemplación de las singulares cir-
cunstancias que exigen un tratamiento particularizado de determinados
aspectos de nuestro comercio interior, fundamentalmente la actuación pública
sobre la actividad comercial, sobre todo en lo referente a la reforma y moder-
nización de las estructuras comerciales y la participación de los agentes
sociales intervinientes en este sector de la vida económica, así como la
defensa de los consumidores.

3. En el Título I se delimita el objeto de la presente Ley, la regulación admi-
nistrativa del comercio interior, así como su ámbito de aplicación, con exclu-
sión de aquellas actividades comerciales sometidas a legislaciones especí-
ficas, y se realiza la definición normativa de varios conceptos relativos al
sector, como son la actividad comercial, minorista y mayorista.

Por otro lado, se instituye el Registro de comerciantes y actividades comer-
ciales de Andalucía, con la finalidad de obtener la información necesaria para
la definición de las políticas a desarrollar por el ejecutivo andaluz en el sector,
así como facilitar el ejercicio de las funciones de control y tutela de los inte-
reses públicos del comercio, sin que en ningún caso suponga una carga eco-
nómica y burocrática para el comerciante.

Asimismo, la acción de la Administración autonómica se desarrollará respe-
tando el principio de libertad de empresa, la libre y leal competencia conforme
a la legislación vigente, la libre circulación de bienes así como la defensa y
garantía de los legítimos intereses de los consumidores y usuarios.

Por último, se pretende potenciar la colaboración de la Junta de Andalucía con
entidades públicas y privadas para la consecución de la reforma, moderniza-
ción, mejora de la competitividad, racionalización y creación de empleo en el
sector.

4. La política pública sobre el comercio debe ser especialmente favorable a la
participación de los grupos socioeconómicos implicados en el sector,
haciendo efectivos los principios constitucionales de participación ciudadana,
defensa de los intereses de los consumidores y audiencia de sus organiza-
ciones en la gestión de los intereses públicos que les afecten directamente.

Siendo necesario que la Administración autonómica cuente con un órgano
colegiado que combine adecuadamente los intereses, aspiraciones y pro-
puestas de los sectores implicados, consumidores, trabajadores y comer-
ciantes, tanto de las PYMEs, de las grandes empresas, así como de los ambu-
lantes, se instaura, por ello, en el Título II, la Comisión Asesora de Comercio



Interior de Andalucía, cuya composición y funciones quedan reguladas en el
mismo.

Ahora bien, ello no debe suponer la proliferación de tales órganos, por lo que
se ha considerado necesario encomendarle la asunción de las competencias
que la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante, fijaba para
la Comisión Andaluza de Comercio Ambulante, con el objeto de integrarla fun-
cionalmente en la Comisión Asesora de Comercio Interior.

Por otra parte, la participación debe dirigirse a instruir la decisión adminis-
trativa, que ha de corresponder al órgano directivo competente, sin incluir atri-
buciones que impliquen funciones de autoridad, como sucede con el otorga-
miento o denegación de todo tipo de autorizaciones que limitan el ejercicio de
actividades amparadas, en principio, en la libertad de empresa.

5. El Estado, en el Real Decreto-ley 22/1993, de 29 de diciembre, fijó las
bases para la regulación de los horarios comerciales, tras el que la Junta de
Andalucía dictó el Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan los
horarios para la apertura y cierre de los locales comerciales en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que, aun siendo escrupulosamente res-
petuoso con el contenido de aquél, limita al máximo la posibilidad de autori-
zación de la actividad comercial en domingos y días festivos. El objetivo per-
seguido se enmarca en la defensa de las PYMES comerciales, dado que los
hábitos de acumulación de compras en domingos y días festivos se concen-
traba en las grandes superficies, rompiendo el equilibrio de intereses y ame-
nazando con producir la desertización del tejido comercial urbano.

En el desarrollo de una política coherente con la iniciada en el Decreto
66/1994, de 22 de marzo, dada la amplia aceptación del mismo por los sec-
tores implicados y la experiencia positiva que ha supuesto su aplicación, se
eleva a rango de ley la regulación sustantiva contenida en el mismo y se com-
plementa con la instauración de un régimen sancionador que asegure su cum-
plimiento.

Junto con lo anterior, el Título III persigue conjugar los intereses generales del
comercio con los de los consumidores, estableciendo, para ello, dos regí-
menes coexistentes: Régimen general de horarios comerciales –que se sus-
tenta, principalmente, en la libertad de los comerciantes para establecer sus
propios horarios de actividad de los establecimientos, sin perjuicio del número
máximo de horas de apertura semanal, que se fija en setenta y dos, y la auto-
rización de la práctica de la actividad comercial en ocho domingos y días fes-
tivos al año– y el régimen de libertad horaria que se establece para determi-
nados sectores más sensibles a la pequeña compra dominical –panadería,
repostería, prensa, etc.– y para las zonas declaradas de gran afluencia turís-
tica en las que puede producirse una escasez de la oferta por motivo de impor-
tantes aumentos estacionales de la población.

Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía
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6. En el Título IV se define el concepto de Gran Superficie Comercial al mismo
tiempo que se establece un informe preceptivo de la Administración comercial
autonómica para su instalación, ampliación o traslado, vinculante en caso de
ser desfavorable.

A diferencia de la opción tomada por la mayoría de las Comunidades
Autónomas de instaurar una segunda autorización, de competencia autonó-
mica, además de la licencia municipal de apertura, se ha optado, en aplica-
ción del principio de economía procedimental que, desde hace décadas, venía
consagrado en el artículo 39 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por
incardinar los diferentes informes dentro del procedimiento mismo de trami-
tación de la licencia de apertura.

La participación preventiva de la Administración autonómica responde al
impacto supramunicipal que produce la implantación de las Grandes Super-
ficies Comerciales, ya que lo que las singulariza frente al resto de los equipa-
mientos comerciales es, sin duda, la amplitud y la trascendencia de sus
efectos. Su implantación constituye un fenómeno supraurbano, tanto por la
atracción poblacional que genera como por su repercusión en el tráfico e
infraestructuras de la red viaria y por su capacidad para incidir en el desarrollo
del comercio en su amplia zona de influencia.

Así, el objetivo fundamental de la regulación de las Grandes Superficies
Comerciales es evitar o reducir su posible impacto desfavorable en su ámbito
de influencia, permitiendo su integración en el tejido comercial existente en
los núcleos de población, y respetando las exigencias de la libertad de
empresa y de la libre competencia.

Esta regulación plantea dos exigencias constitucionales: El cumplimiento del
principio de reserva de ley, que debe pronunciarse sobre los aspectos funda-
mentales que limiten o condicionen el ejercicio del comercio, y respeto al con-
tenido esencial de la libertad de empresa, garantizadora de las libertades de
acceso al mercado y de la dirección y de la gestión internas de las empresas.

7. En el Título V se regulan una serie de modalidades de venta o prácticas
comerciales que se engloban en dos Capítulos distintos. El primero de ellos,
dedicado a las prácticas comerciales efectuadas fuera de establecimientos
comerciales, y, el segundo, a las denominadas ventas promocionales, cuya
conceptualización se formula, por primera vez en nuestra Comunidad Autó-
noma, en esta Ley.

El especial dinamismo de la moderna distribución comercial ha propiciado la
aparición de estas nuevas modalidades de venta, así como la intensificación
de otras que ya existían en las prácticas comerciales, por lo que se hace nece-
sario abordar su regulación para evitar las incertidumbres y riesgos que han
generado, especialmente, sobre los consumidores.

La cuestión fundamental que se plantea es que tal regulación debe realizarla
el legislador autonómico en el ámbito de la defensa del consumidor y usuario

12



Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía

13

sin afectar a la legislación sobre defensa de la competencia, de exclusiva titu-
laridad estatal. Por ello, el texto contenido en el Título V es absolutamente res-
petuoso con las competencias estatales de defensa de la competencia y legis-
lación mercantil y civil, teniendo siempre como objetivo predominante la de-
fensa del consumidor y, especialmente, su derecho a la información en rela-
ción a estas ventas especiales, derecho calificado por el artículo 2 de la Ley
General de Defensa de los Consumidores y Usuarios como «derecho básico» y
cuya promoción constituye una obligación para los poderes públicos estable-
cida en el artículo 51.2 de la Constitución. Se trata, pues, de uno de los dere-
chos más importantes y trascendentales del consumidor, ya que una informa-
ción veraz y correcta es imprescindible para el conocimiento exacto del
alcance y características del bien, producto o servicio que se contrata.

Por último, es necesario señalar que la regulación de las diversas modalidades
especiales de venta, tanto las ventas celebradas fuera de establecimiento
como las promocionales, no supone configurar modalidades contractuales dis-
tintas del contrato de compraventa contemplado en las leyes civiles, pues en
nada afecta a los elementos estructurales básicos ni introducen ningún tipo de
modificación, sustancial o accidental, al citado contrato típico traslativo de
dominio.

8. En el Título VI, la Ley tipifica las infracciones en materia comercial, esta-
blece las sanciones y las cuantifica en relación con su importancia.

9. Finalmente, ha de señalarse que, en la elaboración de la presente Ley se ha
conseguido un alto grado de participación de los agentes sociales que tienen
relación con el sector comercial andaluz, habiendo puesto de manifiesto su
opinión sobre la misma, durante el trámite de audiencia, las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, las organizaciones empre-
sariales, de comerciantes, sindicales y de consumidores y usuarios más
importantes de nuestra Comunidad Autónoma, junto a los organismos repre-
sentativos de los municipios y provincias andaluces.
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto la regulación administrativa del comercio inte-
rior en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad de
ordenar y modernizar el sector de la distribución comercial.

Artículo 2. Ámbito.

1. La presente Ley será de aplicación a las actividades comerciales desarro-
lladas por comerciantes que operen con sede, delegación, sucursal, represen-
tación, apartado, teléfono de contacto o fórmulas similares en Andalucía.

2. Quedan excluidas del ámbito de la presente Ley aquellas actividades
comerciales que, en razón de su objeto, se encuentren reguladas por una legis-
lación especial, en los aspectos previstos por ésta.

3. A los efectos de esta Ley, se entiende por actividad comercial al ejercicio
profesional de la actividad de adquisición de productos para su reventa.

Artículo 3. Actividad comercial minorista.

1. Se entiende por actividad comercial de carácter minorista, a los efectos de
esta Ley, el ejercicio profesional de la actividad de adquisición de productos
para su reventa al consumidor final.

2. En particular, no tienen la condición de actividades comerciales de carácter
minorista:

a) La venta por fabricantes, dentro del propio recinto industrial, de los resi-
duos y subproductos obtenidos en el proceso de producción.

b) La venta directa por agricultores y ganaderos de productos agropecuarios
en estado natural y en su lugar de producción, o en los centros coopera-
tivos de recogida de tal producción.

c) La venta realizada por los artesanos de sus productos en su propio taller.

Artículo 4. Actividad comercial mayorista.

Se entiende por actividad comercial de carácter mayorista, a los efectos de
esta Ley, el ejercicio profesional de la actividad de adquisición de productos
para su reventa a:



a) Otros comerciantes minoristas o mayoristas.

b) Empresarios industriales o artesanos para su transformación.

Artículo 5. Calificación de la actividad comercial.

1. No se modificarán las anteriores calificaciones de actividad comercial de
carácter minorista o mayorista por el sometimiento de la mercancía a pro-
cesos de transformación, tratamiento o acondicionamiento que sean usuales
en el comercio.

2. La actividad comercial mayorista no podrá ejercerse simultáneamente con
la minorista en un mismo establecimiento, salvo que se mantengan debida-
mente diferenciadas y se respeten las normas específicas aplicables a cada
una de estas modalidades de distribución.

CAPÍTULO II

Régimen administrativo

Artículo 6. Régimen administrativo de la actividad comercial.

1. El ejercicio de la actividad comercial en Andalucía responde al principio de
libertad de empresa, desarrollándose en el marco de la economía de mercado,
sin perjuicio de las determinaciones contenidas en la presente Ley y disposi-
ciones que la desarrollen y de aquellas otras normas que regulen la actividad
comercial.

2. Los comerciantes incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley deberán
estar inscritos en el Registro de comerciantes y actividades comerciales de
Andalucía.

Artículo 7. Inspección.*

1. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía y a los
Ayuntamientos, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, la inspección de
productos, actividades, instalaciones y establecimientos comerciales, así
como solicitar cuanta información resulte precisa.

2. En la Administración de la Junta de Andalucía las funciones propias de la
inspección en materia de comercio interior serán ejercidas por los funciona-
rios que desempeñen los correspondientes puestos de inspección en la
Dirección General y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería compe-
tente en dicha materia.

Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía
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* Modificado por el art. 1 de la Ley 6/2002, de 16 de diciembre.
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La Consejería competente en materia de comercio interior, para el adecuado
ejercicio de sus competencias, elaborará los correspondientes planes de ins-
pección, cuya periodicidad se fijará reglamentariamente.

3. Los funcionarios adscritos a los servicios de inspección referidos en el apar-
tado anterior y los dependientes de los Ayuntamientos, en el ejercicio de su
cometido, tendrán la consideración de agentes de la autoridad, disfrutando
como tales de la protección y facultades que a éstos les dispensa la normativa
vigente.

4. Las actas de inspección levantadas por el personal inspector deberán hacer
constar, además de los datos identificativos del establecimiento o actividad,
del interesado y de los inspectores actuantes, los hechos constatados, con
expresión del lugar, fecha y hora, destacando, en su caso, los hechos rele-
vantes a efectos de tipificación de la infracción, graduación de la sanción y
persona presuntamente responsable de aquélla, así como las alegaciones o
aclaraciones efectuadas en el acto por el interesado.

5. Las actas de la inspección, debidamente formalizadas, tendrán valor pro-
batorio respecto a los hechos reflejados en ellas constatados personalmente
por el inspector actuante, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus
derechos e intereses puedan señalar o aportar los interesados.

Artículo 8. Obligación de facilitar información.

Los titulares de establecimientos y actividades comerciales, así como sus
empleados y representantes, están obligados a cumplir con los requerimientos
e inspecciones que efectúe la Administración competente y sus agentes,
acerca del cumplimiento de las prescripciones legales que regulen el ejercicio
de la actividad comercial de que se trate.

Artículo 9. Prohibición de limitar la adquisición de artículos.

1. Los comerciantes no podrán limitar la cantidad de artículos que puedan ser
adquiridos por cada comprador, ni establecer precios más elevados o suprimir
reducciones o incentivos, para las compras que superen un determinado
volumen. En el caso que, en un establecimiento abierto al público, no se dis-
pusiera de existencias para cubrir la demanda, se atenderá a la prioridad tem-
poral en la solicitud.

2. Sólo excepcionalmente la Administración podrá autorizar que se limite la
cantidad de artículos que puedan ser adquiridos por cada comprador.
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* Apartado 2 modificado por el art. 2 de la Ley 6/2002, de 16 de diciembre.

CAPÍTULO III

Registro

Artículo 10. Registro de comerciantes y actividades comerciales de Andalucía.

1. Se crea el Registro de comerciantes y actividades comerciales de Andalucía
en el que deberán inscribirse los comerciantes y las actividades comerciales
sometidos a esta Ley, siendo sus objetivos generales:

a) La elaboración de un censo comercial permanente de Andalucía.

b) Facilitar el ejercicio de las funciones de control y tutela de los intereses
públicos del comercio, que corresponden a la Junta de Andalucía.

c) Contribuir a la definición de las políticas de ayudas públicas al sector
comercial.

2.* La inscripción será obligatoria, con carácter previo al ejercicio de la acti-
vidad comercial, para aquellas personas físicas o jurídicas que vayan a ejercer
una actividad comercial en Andalucía comprendiendo tanto las de carácter
mayorista como minorista, tengan o no establecimiento comercial permanente.

El titular de la inscripción registral deberá, asimismo, comunicar al Registro
de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía el cese de la acti-
vidad comercial, con indicación de su carácter temporal o definitivo, así como
las modificaciones sobrevenidas de cualesquiera de los datos objeto de la ins-
cripción.

La inscripción en el Registro será requisito indispensable para la concesión de
subvenciones o ayudas públicas en materia de comercio competencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Reglamentariamente podrán declararse exceptuadas de la inscripción obli-
gatoria aquellas actividades comerciales que no se encuentren dentro de los
objetivos generales del Registro o cuya inscripción se regule por una norma-
tiva especial.

4. El Registro será público y no podrá contener datos de carácter personal no
relacionados con la cualidad de comerciante del titular de la inscripción o con
la actividad comercial que desarrolla.

Reglamentariamente se determinarán la forma, datos y documentos mediante
los que se llevará a cabo la inscripción.

5. La gestión del Registro se inspira en los principios de unidad y desconcen-
tración. Reglamentariamente se determinarán las fórmulas de colaboración
con los Ayuntamientos y los de participación, en su caso, de Corporaciones de
Derecho Público en el procedimiento de inscripción.



CAPÍTULO IV 

Reforma de las estructuras comerciales

Artículo 11. Reforma de las estructuras comerciales.

1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería com-
petente en materia de comercio interior, desarrollará cuantas actuaciones per-
sigan una reforma de las estructuras comerciales en el territorio de la
Comunidad Autónoma, especialmente las encaminadas a la modernización,
racionalización, mejora de la competitividad y creación de empleo en el sector.

2. Para la realización de tales objetivos, la Administración de la Junta de An-
dalucía colaborará con otras entidades públicas o privadas, especialmente con
las Administraciones locales andaluzas en la forma que resulte más adecuada
a la consecución de los fines propuestos.
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TÍTULO II 

LA COMISIÓN ASESORA DE COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO ÚNICO

Disposiciones generales

Artículo 12. Comisión Asesora de Comercio Interior.

Se crea la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, como órgano
consultivo de la Consejería competente en materia de comercio interior.

Artículo 13. Funciones.*

La Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía será oída preceptiva-
mente en los siguientes supuestos:

a) En el procedimiento de elaboración de las normas de la Comunidad Autó-
noma que se refieran específicamente al comercio interior.

b) En los procedimientos de concesión de licencias comerciales para grandes
establecimientos comerciales regulados en el Título IV de esta Ley.

c) En la elaboración de los planes plurianuales de fomento del comercio inte-
rior.

d) Con carácter previo a la aprobación y revisión del Plan Andaluz de Orien-
tación Comercial y a la suspensión del otorgamiento de licencias comer-
ciales en los supuestos de revisión del referido Plan.

e) En aquellos otros asuntos que en esta Ley o reglamentariamente se deter-
minen o en los que, por su relevancia para el comercio en Andalucía, le sea
solicitado su parecer por la Consejería competente en materia de comercio
interior.

Artículo 14. Composición.

1. La Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía estará compuesta
por:

a) El Consejero competente en materia de comercio interior, que la presidirá.

b) El Director General competente en materia de comercio interior, que será
su Vicepresidente.
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c) Representantes de las Consejerías con competencia en materia de
Economía, Ordenación del Territorio, Urbanismo, Medio Ambiente,
Consumo, Trabajo y Educación.

d) Representantes de las organizaciones más representativas de empresarios.

e) Representantes de los sindicatos de trabajadores más representativos.

f) Representantes de las asociaciones de consumidores más representativas.

g) Representantes de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Andalucía.

h) Representantes de los municipios y provincias de Andalucía.

i) Técnicos de reconocido prestigio en materia de comercio interior desig-
nados por la Consejería competente en materia de comercio interior.

j) Un representante de la Consejería competente en materia de comercio inte-
rior, que ostente la condición de funcionario, que actuará como Secretario,
con voz y sin voto.

2. La designación de los representantes incluidos en el apartado anterior se
hará por sus respectivas organizaciones e instituciones y su nombramiento se
efectuará por el Consejero competente en materia de comercio interior.

3. Cuando la Comisión se reúna para lo previsto en el apartado b) del artículo
13 de esta Ley, podrán asistir a la misma, con voz y sin voto, representantes
de los Ayuntamientos afectados.

4. Reglamentariamente se determinará su régimen de organización y funcio-
namiento, y número de representantes.
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TÍTULO III 

HORARIOS COMERCIALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 15. Régimen de horarios.

1. El régimen de horarios de apertura y cierre de los locales comerciales, tanto
mayoristas como minoristas, será el establecido en esta Ley y en sus normas
de desarrollo.

2. Los establecimientos comerciales de Andalucía estarán sujetos a alguno de
los siguientes regímenes:

a) Régimen general de horarios.

b) Régimen de libertad horaria.

Artículo 16. Horario diario.

El horario de apertura y cierre de locales comerciales en días laborables y
domingos y festivos de actividad autorizada, será libremente acordado por
cada comerciante, respetando, en todo caso, los límites máximos establecidos
en esta Ley que sean de aplicación.

Artículo 17. Publicidad de horarios.

En todos los establecimientos comerciales deberá figurar la información a los
consumidores de los horarios de apertura y cierre, exponiéndolos en lugar
visible, tanto en el interior del establecimiento como en el exterior, incluso
cuando el local esté cerrado.

CAPÍTULO II 

Régimen general

Artículo 18. Horario semanal.

El horario en el que los comercios podrán desarrollar su actividad durante los
días laborables de la semana será, como máximo, de setenta y dos horas.

Artículo 19. Régimen de domingos y días festivos.

1. Los domingos y días festivos en que los comercios podrán permanecer
abiertos al público serán, como máximo, ocho al año.
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2. El calendario anual, fijando los referidos ocho días, se establecerá, previa
consulta a la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, mediante
Orden de la Consejería competente en materia de comercio interior, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» con anterioridad al 1
de enero del año en que haya de aplicarse.

3. El período de apertura y cierre en domingos y días festivos será, como
máximo, de doce horas.

CAPÍTULO III 

Establecimientos con libertad horaria

Artículo 20. Establecimientos con libertad horaria.

1.* Tendrán plena libertad para determinar los días y horas de apertura al
público:

a) Los establecimientos de venta de pastelería y repostería, pan y platos pre-
parados, prensa, combustibles y carburantes y floristerías y plantas.

b) Las denominadas tiendas de conveniencia.

c) Los establecimientos instalados en puntos fronterizos, en estaciones y
medios de transporte terrestre, marítimo y aéreo.

d) Los establecimientos situados en las zonas de gran afluencia turística.

e) Los establecimientos que dispongan de una superficie útil para la exposi-
ción y venta al público inferior a trescientos metros cuadrados, excluidos
los pertenecientes a empresas o grupos de distribución que no tengan la
consideración de pequeña y mediana empresa según la legislación vigente
o que operen bajo el mismo nombre comercial de dichos grupos o empresas.

Se entenderá por tiendas de conveniencia aquellas que, con una superficie útil
para la exposición y venta al público no superior a quinientos metros cua-
drados, permanezcan abiertas al público, al menos, dieciocho horas al día, y
distribuyan su oferta, en forma similar, entre libros, periódicos y revistas, artí-
culos de alimentación, discos, vídeos, juguetes, y artículos varios.

2. Se considerarán zonas de gran afluencia turística los términos municipales
o parte de los mismos en los que, en determinados períodos del año, la media
ponderada anual de población sea significativamente superior al número de

* Apartado 1 modificado por el art. 4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.



residentes o en los que tenga lugar una gran afluencia de visitantes por
motivos turísticos.

En dichas zonas, la libertad de apertura sólo será aplicable en los períodos del
año que se determinen.

3. No se podrán expender fuera del horario del régimen general otros artículos
que aquellos que hayan justificado, en su caso, la consideración de estableci-
miento con libertad horaria.
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TÍTULO IV 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES*

CAPÍTULO I 

Conceptos y categorías

Artículo 21. Concepto y categorías de establecimientos comerciales.

1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de establecimientos
comerciales todos los locales y las construcciones o instalaciones dispuestos
sobre el suelo de modo fijo y permanente, cubiertos o sin cubrir, con escapa-
rates o sin ellos, que estén en el exterior o interior de una edificación desti-
nada al ejercicio regular de actividades comerciales de carácter minorista, ya
sea de forma continuada o en días o temporadas determinadas, así como cua-
lesquiera otros recintos acotados que reciban aquella calificación en virtud de
disposición legal o reglamentaria.

Quedan excluidos los establecimientos dedicados exclusivamente a la acti-
vidad comercial de carácter mayorista.

2. Los establecimientos comerciales podrán tener carácter individual o colectivo.

Se considerarán establecimientos comerciales de carácter colectivo los con-
formados por un conjunto de establecimientos comerciales individuales inte-
grados en un edificio o complejo de edificios, en los que se ejerzan las res-
pectivas actividades de forma empresarialmente independiente, siempre que
compartan la utilización de alguno de los siguientes elementos:

a) Acceso desde la vía pública de uso exclusivo o preferente de los estableci-
mientos o sus clientes.

b) Aparcamientos privados.

c) Servicios para los clientes.

d) Imagen comercial común.

e) Perímetro común delimitado.

Artículo 22. Concepto de superficie útil para la exposición y venta al público.

1. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por superficie útil para la
exposición y venta al público de los establecimientos comerciales la superficie
total, esté cubierta o no, de los espacios destinados a exponer las mercancías
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con carácter habitual o permanente, o con carácter eventual y/o periódico, a
los que puedan acceder los consumidores para realizar las compras, así como
la superficie de los espacios internos destinados al tránsito de personas. El
cómputo se realizará desde la puerta o acceso al establecimiento.

2. En ningún caso tendrán la consideración de superficie útil para la exposi-
ción y venta al público los espacios destinados exclusivamente a almacén,
aparcamiento, o a prestación de servicios, ya sean estos últimos inherentes o
no a la actividad comercial.

3. En los establecimientos de carácter colectivo se excluirán del cómputo las
zonas destinadas exclusivamente al tránsito común que no pertenezcan expre-
samente a ningún establecimiento. Si existiera algún establecimiento que deli-
mitara parte de su superficie por una línea de cajas, el espacio que éstas
ocupen se incluirá como superficie útil para la exposición y venta al público.

Artículo 23. Concepto de gran establecimiento comercial.

1. A los efectos de esta Ley, tendrá la consideración de gran establecimiento
comercial, con independencia de su denominación, todo establecimiento de
carácter individual o colectivo en el que se ejerza la actividad comercial mino-
rista que tenga una superficie útil para la exposición y venta al público supe-
rior a:

a) 2.500 metros cuadrados, en municipios de más de 25.000 habitantes.

b) 1.300 metros cuadrados, en municipios con una población de entre 10.000
y 25.000 habitantes.

c) 1.000 metros cuadrados, en municipios de menos de 10.000 habitantes.

Los establecimientos comerciales que se dediquen exclusivamente a la venta
de automóviles y otros vehículos, embarcaciones de recreo, maquinaria, mate-
riales para la construcción, mobiliario, artículos de saneamiento, puertas y
ventanas y, asimismo, los establecimientos de jardinería, tendrán la condición
de gran establecimiento comercial cuando la superficie útil para la exposición
y venta al público sea superior a 2.500 metros cuadrados, sin considerar en
estos supuestos el número de habitantes del municipio donde se instalen.

2. No perderá la condición de gran establecimiento comercial el estableci-
miento individual que, teniendo una superficie útil para la exposición y venta
al público que supere los límites establecidos en el apartado 1 del presente
artículo, forme parte, a su vez, de un establecimiento comercial de carácter
colectivo.

3. Quedan excluidos de la consideración de grandes establecimientos comer-
ciales de carácter colectivo los mercados municipales de abastos. No obs-
tante, si en el recinto del mercado hubiera un establecimiento individual cuya
superficie útil para la exposición y venta al público supere los límites estable-
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cidos en el apartado 1 del presente artículo, dicho establecimiento será con-
siderado, en sí mismo, un gran establecimiento comercial.

Tampoco tendrán la consideración de grandes establecimientos comerciales
de carácter colectivo las agrupaciones de comerciantes establecidos en el
viario urbano que tengan por finalidad realizar en común actividades de pro-
moción o cualquier otra forma de gestión del conjunto de establecimientos
agrupados y de la zona comercial donde se ubican, con independencia de la
forma jurídica que dicha agrupación adopte.

4. A los efectos de exigencia de la previa licencia comercial para la instalación,
quedan asimilados a los grandes establecimientos comerciales, sujetándose al
régimen específico que se establece en el Capítulo II de este Título, los esta-
blecimientos que, teniendo una superficie útil para la exposición y venta al
público igual o superior a 400 metros cuadrados sin superar los límites seña-
lados en el apartado 1 de este artículo, deban calificarse como establecimien-
tos de descuento o de venta de restos de fábrica, conforme se dispone en el
artículo siguiente y en el artículo 82 de esta Ley, respectivamente.

Dicha condición no se perderá en el supuesto de que los citados estableci-
mientos se integren en establecimientos comerciales de carácter colectivo o
en mercados municipales de abastos.

Artículo 24. Concepto de establecimiento de descuento.

A los efectos de esta Ley, se considerarán establecimientos de descuento
aquellos que, ofreciendo en régimen de autoservicio productos de alimenta-
ción y, en su caso, otros productos de uso cotidiano, con una alta rotación y
consumo generalizado, funcionen bajo un mismo nombre comercial, perte-
nezcan a una misma empresa o grupo de empresas y reúnan, al menos, tres
de las siguientes características:

a) Que se promocionen con el carácter de establecimiento de descuento.

b) Que el número de referencias en la oferta total del establecimiento sea infe-
rior a mil.

c) Que más del cincuenta por ciento de los artículos ofertados se expongan
en el propio soporte de transporte.

d) Que el número de marcas blancas propias o del distribuidor, integrado en
el surtido a comercializar, supere en un cuarenta por ciento al número de
marcas de fabricante ofertadas en el establecimiento.

e) Que no exista venta asistida, con excepción de en la línea de cajas.
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CAPÍTULO II 

Régimen administrativo de los establecimientos comerciales

SECCIÓN 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 25. Disposiciones generales del régimen administrativo de los esta-
blecimientos comerciales.

1. La libre iniciativa empresarial para la instalación y acondicionamiento de los
establecimientos comerciales deberá ejercerse de acuerdo con las determina-
ciones de la presente Ley, disposiciones que la desarrollen y demás normas de
aplicación.

2. Estarán sujetos a la previa obtención de la correspondiente licencia comer-
cial de la Consejería competente en materia de comercio interior los supuestos
que, en relación con los grandes establecimientos comerciales y con los esta-
blecimientos de descuento y de venta de restos de fábrica, se establecen en
los artículos 28 y 29 de esta Ley.

En tales supuestos no podrán llevarse a cabo actos de transformación física
del suelo, ni de desarrollo de actividad que impliquen uso del suelo en orden
a la instalación, traslado, ampliación de la superficie útil para la exposición y
venta al público o cambio de actividad de los grandes establecimientos comer-
ciales, o en orden a la instalación de los establecimientos de descuento y de
venta de restos de fábrica, sin haber obtenido previamente la preceptiva
licencia comercial, que deberá otorgarse antes de la solicitud de las corres-
pondientes licencias municipales.

3. Se requerirá la previa autorización de la Consejería competente en materia
de comercio interior, una vez recabado informe del órgano competente en
materia de defensa de la competencia, en los supuestos de transmisión de los
grandes establecimientos comerciales, o de las acciones y participaciones de
las sociedades que, directa o indirectamente, sean sus titulares y estén obli-
gadas a consolidar sus cuentas, de acuerdo con los artículos 42 y siguientes
del Código de Comercio y 185 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

Asimismo, otorgada la correspondiente licencia comercial referida a un gran
establecimiento comercial por la Consejería competente en materia de comer-
cio interior, no podrá transmitirse la misma sin previa autorización de dicha
Consejería, que se otorgará una vez recabado informe del órgano competente
en materia de defensa de la competencia.

Quedan exentas de la obligación de solicitar autorización las transmisiones
hereditarias.
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Artículo 26. Vinculación de las licencias comerciales.

1. No podrá tramitarse solicitud de licencia municipal alguna sin haberse otor-
gado previamente la licencia comercial preceptiva de la Consejería competente
en materia de comercio interior, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 25 de esta Ley, debiendo aportarse la misma junto a la solicitud
de la licencia municipal que corresponda.

2. Serán nulas de pleno derecho las licencias municipales otorgadas sin dis-
poner previamente de las preceptivas licencias comerciales de la Consejería
competente en materia de comercio interior, conforme se determina en el
apartado 2 del artículo 25 de esta Ley y en los supuestos que se señalan en
los artículos 28.1 y 29.1, así como las licencias municipales que se otorguen
en contra de las determinaciones de aquéllas.

3. La concesión de la previa licencia comercial por la Consejería competente
en materia de comercio interior no obligará a los Ayuntamientos a otorgar las
licencias que correspondan dentro del ámbito de su competencia, que
deberán ajustarse a las demás determinaciones de la normativa de aplicación.

Asimismo, quedarán a salvo las competencias que, en materia de urbanismo,
correspondan a la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 27. Requerimientos y multas coercitivas.

Si se iniciarán obras o actividades relacionadas con los supuestos en los que
resulta necesario el otorgamiento de la previa licencia comercial sin disponer
de la misma, el titular de la Dirección General competente en materia de
comercio interior requerirá al interesado para que proceda al inmediato cese
de dichas actuaciones.

En caso de no ser atendido el requerimiento, podrán imponerse multas coer-
citivas reiteradas cuya cuantía no exceda, en cada caso, de 3.000 euros, con
independencia de las sanciones que con tal carácter pudieran imponerse.

SECCIÓN 2.ª

Supuestos de exigencias de la licencia comercial y procedimientos

Artículo 28. Grandes establecimientos comerciales.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2, estarán sujetos a la obten-
ción de la previa licencia comercial de la Consejería competente en materia de
comercio interior la instalación de los grandes establecimientos comerciales,
así como los traslados, las ampliaciones de la superficie útil para la exposición
y venta al público y los cambios de actividad de los mismos.
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A estos efectos, se considerará ampliación de la superficie útil para la exposi-
ción y venta al público toda alteración en más de la superficie útil para la
exposición y venta al público de un establecimiento comercial individual o
colectivo, tanto en los casos en que el establecimiento que se pretende
ampliar ya tuviera la consideración de gran establecimiento comercial, como
en los supuestos en que la ampliación implique la superación de los límites
establecidos en el apartado 1 del artículo 23 de esta Ley.

2. El procedimiento para otorgar la licencia comercial de los grandes estable-
cimientos comerciales se ajustará a lo dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo
IV del presente Título.

En el supuesto de que en el proyecto de un gran establecimiento comercial de
carácter colectivo se definan expresamente uno o varios establecimientos que
tengan la consideración de gran establecimiento comercial de carácter indivi-
dual, se tramitará un único procedimiento y se otorgará una sola licencia
comercial al establecimiento colectivo, que comprenderá la de los estableci-
mientos individuales incluidos en el mismo.

Artículo 29. Establecimientos de descuento y de venta de restos de fábrica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2, estará sujeta a la obten-
ción de la previa licencia comercial de la Consejería competente en materia de
comercio interior la instalación de los establecimientos comerciales que,
teniendo una superficie útil para la exposición y venta al público igual o supe-
rior a 400 metros cuadrados sin superar los límites señalados en el apartado
1 del artículo 23 de esta Ley, deban calificarse como establecimientos de des-
cuento o como establecimientos de venta de restos de fábrica conforme se
establece en los artículos 24 y 82 de esta Ley, respectivamente.

2. La licencia comercial referida en el apartado anterior se otorgará de
acuerdo con el procedimiento que se establece en la Sección 3ª del Capítulo
IV de este Título, salvo que la superficie útil para la exposición y venta al
público de los establecimientos de descuento y de venta de restos de fábrica
supere los límites del apartado 1 del artículo 23 de esta Ley, en cuyo caso ten-
drán la consideración a todos los efectos de grandes establecimientos comer-
ciales, sujetándose al régimen de los mismos y, en consecuencia, al procedi-
miento que se regula en la Sección 2ª del referido Capítulo IV.

En el supuesto de que en el proyecto de un gran establecimiento comercial de
carácter colectivo se definan expresamente uno o varios establecimientos de
descuento o de venta de restos de fábrica referidos en el apartado 1 de este
artículo, sólo se requerirá una única licencia comercial en concepto de gran
establecimiento de carácter colectivo.
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CAPÍTULO III

Plan andaluz de orientación comercial

Artículo 30. Objeto y alcance.

1. El Plan Andaluz de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dota-
ción de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de forma que
el crecimiento de la estructura comercial se lleve a cabo de manera gradual y
equilibrada, de acuerdo con la situación de la oferta y la demanda de la zona
afectada, dando respuesta a las expectativas y necesidades del sector.

2. El contenido del Plan Andaluz de Orientación Comercial habrá de tenerse
en cuenta por la Consejería competente en materia de comercio interior al
resolver los procedimientos relativos a las licencias comerciales de los grandes
establecimientos comerciales.

3. En ningún caso, el Plan Andaluz de Orientación Comercial contendrá la loca-
lización de los futuros grandes establecimientos comerciales.

Artículo 31. Contenido.

El Plan Andaluz de Orientación Comercial contendrá, como mínimo:

a) La evaluación de la oferta comercial en Andalucía por zonas comerciales y
sectores de actividad, así como la cuantificación de la demanda comercial
por zonas y grupo de gasto.

b) La identificación de los desajustes entre oferta y demanda en las diferentes
zonas comerciales analizadas.

c) Las medidas que posibiliten la integración de los establecimientos comer-
ciales sometidos a licencia en la estructura comercial de la zona donde pre-
tendan implantarse.

d) La caracterización de las diferentes tipologías de equipamientos comer-
ciales.

Artículo 32. Formulación y aprobación.

El Plan Andaluz de Orientación Comercial se formulará mediante acuerdo del
Consejo de Gobierno y se aprobará mediante Decreto, en ambos casos, a pro-
puesta del titular de la Consejería competente en materia de comercio interior,
oída la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

Artículo 33. Vigencia y revisión.

1. La vigencia del Plan Andaluz de Orientación Comercial será de cuatro años,
revisándose su contenido al final de cada período.
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2. Para la revisión del Plan Andaluz de Orientación Comercial se tendrá en
cuenta:

a) La evolución de los hábitos de compra y consumo de la población.

b) La evolución, en la composición de la oferta comercial, de las distintas tipo-
logías de establecimientos.

c) La evolución de la demanda.

Artículo 34. Suspensión del otorgamiento de licencias comerciales.

El Consejo de Gobierno, oída la Comisión Asesora de Comercio Interior de An-
dalucía, podrá suspender el otorgamiento de las licencias comerciales de los
grandes establecimientos comerciales, por un período no superior a seis me-
ses, en los supuestos de revisión del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

CAPÍTULO IV 

Procedimiento de otorgamiento de las licencias comerciales

SECCIÓN 1.ª

Régimen jurídico

Artículo 35. Régimen jurídico.

El procedimiento para otorgar las licencias comerciales se ajustará a lo esta-
blecido en este Capítulo y en las disposiciones reglamentarias que se dicten
en su desarrollo, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en la demás normativa que resulte de aplicación.

SECCIÓN 2.ª

Grandes establecimientos comerciales*

Artículo 36. Solicitudes, documentación y subsanación.*

1. El promotor o promotores de un gran establecimiento comercial dirigirán la
solicitud de la licencia comercial a la Consejería competente en materia de
comercio interior acompañada, al menos, de la siguiente documentación:

a) La acreditativa de la personalidad del solicitante y de la representación
acompañando, en caso de persona jurídica, además de esta última, la
documentación constitutiva y los estatutos.

* Artículo 36 modificado por la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la
Vivienda Protegida y el Suelo.



b) La justificativa de la solvencia económica y financiera del promotor, que
podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

– Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la exis-
tencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

– Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas anuales
o extracto de las mismas, en el supuesto de que la publicación de éstas
sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se encuentren esta-
blecidas.

– Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras, sumi-
nistros, servicios o trabajos realizados por el promotor en el curso de
los tres últimos ejercicios.

Si por razones justificadas un promotor no pudiera acreditar su solvencia
económica y financiera por ninguno de los medios señalados anterior-
mente, ésta podrá acreditarse mediante cualquier otra documentación con-
siderada como suficiente por la Administración.

c) Memoria descriptiva del proyecto, nombre comercial y, cuando exista un
gran establecimiento comercial, de carácter individual, cadena a la que
pertenece.

d) Proyecto técnico oportuno con cuadros de superficies generales, especifi-
cando superficie útil de exposición y venta al público, así como situación,
accesos y aparcamientos previstos.

e)*

f) Cédula urbanística municipal.

g) La exigida por la legislación ambiental y, en su caso, por la legislación en
materia de ordenación del territorio.

h) Estudio de mercado en el que se basan.**

i) Las medidas de integración que se pudiesen prever.

j) El número y clasificación de los puestos de trabajo del proyecto.**

k) El estudio sobre la inversión que comporta el proyecto y su plan de finan-
ciación, así como las cuentas de explotación previstas para los cinco pri-
meros años de funcionamiento. Si se trata de un proyecto de ampliación se
acompañarán, además, las cuentas de explotación de los tres últimos años.

l) La justificativa del pago de la tasa regulada en el Capítulo V del presente
Título.
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* Se deroga el contenido de la letra e) por Ley 1/2006, de 16 de mayo.
** Se modifican las letras h) y j) por Ley 1/2006, de 16 de mayo.
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m) Cualquier otra documentación que el promotor considere de interés a
efectos de la licencia solicitada o que se exija en otra disposición de apli-
cación.

2. Cuando la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no acompañara la
documentación preceptiva, se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artí-
culo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 37. Tramitación.*

1. La Consejería competente en materia de comercio interior procederá a la
apertura del trámite de información pública. Una vez finalizado éste, solicitará
los siguientes informes preceptivos:

a) A la Consejería competente en materia de urbanismo sobre la adecuación
del proyecto a la legalidad urbanística vigente, que deberá emitirlo en el
plazo máximo de dos meses.

b) A la Consejería en materia de ordenación del territorio, el informe previsto
en el artículo 30 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el supuesto de no
contemplarse expresamente su localización en el planeamiento urbanístico
general.

c) A la Consejería competente en materia de medio ambiente, para la emisión
del informe ambiental.

d) Al municipio o municipios donde se pretenda implantar la actuación, que
versará sobre la idoneidad del proyecto y, expresamente, sobre la satura-
ción del sistema viario por el incremento de desplazamientos, la accesibi-
lidad, aparcamientos y las garantías de adecuación de las infraestructuras
de abastecimiento y saneamiento de aguas, así como las de suministro de
energía eléctrica. Dicho informe deberá adoptarse por acuerdo motivado
del Pleno de la Corporación en el plazo máximo de dos meses.

e) Al órgano competente en materia de defensa de la competencia.

2. Si cualquiera de estos órganos requiriera documentación adicional, la soli-
citará al órgano competente en materia de comercio interior, que deberá remi-
tirla en el plazo máximo de un mes, suspendiéndose desde el citado requeri-
miento el plazo para evacuar el informe.

* Artículo 37 modificado por la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la
Vivienda Protegida y el Suelo.
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3. Si el informe en materia medioambiental, de ordenación del territorio, el
urbanístico o el municipal fueran desfavorables, el titular de la Consejería com-
petente en materia de comercio procederá a dictar resolución denegando la
solicitud de licencia comercial, previa audiencia del interesado.

En el supuesto de que los informes referidos en el párrafo anterior fueran favo-
rables o no fueran emitidos dentro del plazo establecido, y en los demás casos
en que deba continuar la tramitación del procedimiento, se oirá a las organi-
zaciones de consumidores, sindicales y empresariales más representativas,
así como a la respectiva Cámara Oficial de Comercio, Industria y, en su caso,
Navegación.

4. Oídas las organizaciones mencionadas en el apartado anterior, se consul-
tará a la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en la letra b del artículo 13 de esta Ley.

Artículo 38. Criterios de valoración.

El otorgamiento o denegación de la licencia comercial por la Consejería com-
petente en materia de comercio interior deberá acordarse teniendo en cuenta
su adecuación al Plan Andaluz de Orientación Comercial regulado en el
Capítulo III del presente Título.

En particular, deberán ponderarse los siguientes criterios:

a) La existencia, o no, de un equipamiento comercial adecuado en la zona
afectada por el nuevo emplazamiento que garantice a la población una
oferta de artículos en condiciones de calidad, variedad, servicio y precios,
así como la libre competencia entre empresas que evite situaciones de
dominio de mercado en sus respectivas áreas de influencia.

b) La integración del establecimiento en la estructura comercial existente,
mediante la valoración de las medidas adoptadas por el promotor en orden
a corregir, en su caso, el impacto que la instalación pudiera ocasionar al
comercio previamente establecido en la zona de influencia, fundamental-
mente respecto a los pequeños y medianos establecimientos comerciales,
por medio de actuaciones de común interés para la zona.

c) La localización del establecimiento en cuanto a su entorno comercial.

d) La incidencia de la nueva instalación en el sistema viario, la dotación de
plazas de aparcamiento y la accesibilidad del establecimiento proyectado.

e) La contribución del proyecto al mantenimiento o a la expansión del nivel de
ocupación laboral en el área de influencia.

Artículo 39. Audiencia.

Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta
de resolución, se realizará el trámite de audiencia, de acuerdo con lo estable-
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cido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 40. Resolución.

1. Corresponderá al titular de la Consejería competente en materia de comer-
cio interior resolver las solicitudes de licencia comercial.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución expresa de la soli-
citud de licencia comercial será de seis meses, contados desde la fecha en que
la solicitud haya tenido entrada en el Registro General de la Consejería com-
petente en materia de comercio interior.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere notificado la resolución expresa,
la solicitud de licencia comercial podrá entenderse estimada por silencio
administrativo.

3. La resolución por la que se otorgue la licencia comercial deberá especificar,
teniendo en cuenta la solicitud y características del proyecto, el plazo máximo
para iniciar la actividad, que se computará a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la notificación de la resolución. Dicho plazo en ningún caso
será inferior a un año.

En los casos de estimación de la solicitud de licencia comercial por silencio
administrativo, el plazo máximo para iniciar la actividad será de dos años, con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar el vencimiento del
plazo previsto en el apartado 2 de este artículo.

En todo caso, los referidos plazos podrán ser prorrogados a solicitud del inte-
resado de forma debidamente justificada.

4. Si transcurridos los plazos referidos en el apartado anterior no se hubiera
iniciado la actividad por causas imputables al interesado, el titular de la
Consejería competente en materia de comercio interior dictará Resolución por
la que se declare que queda sin efectos la licencia otorgada por resolución
expresa o por silencio administrativo.

SECCIÓN 3.ª

Establecimientos de descuento y venta de restos de fábrica

Artículo 41. Solicitud, documentación y subsanación.

1. El promotor o promotores de la instalación de un establecimiento de des-
cuento o de venta de restos de fábrica dirigirán la solicitud de la licencia
comercial a la Consejería competente en materia de comercio interior, acom-
pañada de la siguiente documentación:
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a) La acreditativa de la personalidad del solicitante y de la representación
acompañando, en caso de persona jurídica, además de esta última, la
documentación constitutiva y los Estatutos.

b) Proyecto para el que se solicita licencia, con indicación del nombre comer-
cial y cadena a que pertenece, en su caso.

c) La justificativa del pago de la tasa regulada en el Capítulo V del presente
Título.

d) Cualquier otra documentación que el promotor considere de interés a
efectos de la licencia solicitada o que se exija en otra disposición de apli-
cación.

2. Cuando la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no acompañara la
documentación preceptiva, se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artí-
culo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 42. Informes y criterios de valoración.

1. La Consejería competente en materia de comercio interior solicitará informe
al órgano competente en materia de defensa de la competencia, sin perjuicio
de que pueda recabar cualquier otro que estime necesario para resolver.

2. Para el otorgamiento de la licencia comercial a que se refiere este artículo,
se tendrá en cuenta:

a) La existencia o no de un equipamiento comercial adecuado en la zona afec-
tada por el nuevo emplazamiento y los efectos que éste pudiera tener sobre
la estructura comercial de aquélla, ponderando especialmente la localiza-
ción del establecimiento que pretenda instalarse respecto a otros estable-
cimientos de descuento o de venta de restos de fábrica, en su caso.

b) La protección y defensa de los intereses de los consumidores.

Artículo 43. Audiencia.

Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta
de resolución, se realizará el trámite de audiencia, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Artículo 44. Resolución.

1. Corresponderá al titular de la Consejería competente en materia de
comercio interior resolver las solicitudes de licencia comercial a que se refiere
la presente sección.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de la soli-
citud de licencia comercial será de seis meses, contados desde la fecha en que
la solicitud tenga entrada en el Registro General de la Consejería competente
en materia de comercio interior.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere notificado la resolución expresa,
la solicitud de licencia comercial podrá entenderse estimada por silencio
administrativo.

CAPÍTULO V 

Tasa por tramitación de licencias comerciales

Artículo 45. Creación.

Se crea la tasa por la tramitación de licencias comerciales.

Artículo 46. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por la Consejería com-
petente en materia de comercio interior de la solicitud de licencia comercial
en aquellos supuestos en que la misma resulte exigible de conformidad con lo
previsto en el presente Título.

Artículo 47. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa el promotor o promotores que soliciten la
licencia comercial.

Artículo 48. Cuota tributaria.*

La tasa se exigirá según la siguiente tarifa:

a) Por licencia comercial por instalación, traslado o cambio de actividad de un
gran establecimiento comercial: 3,18 euros por metro cuadrado de super-
ficie útil para la exposición y venta al público.

b) Por licencia comercial por ampliación de un gran establecimiento comer-
cial: 3,18 euros por metro cuadrado ampliado de superficie útil para la
exposición y venta al público.

* Se actualiza anualmente a través de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.
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c) Por licencia comercial por instalación de un establecimiento de descuento:
2,54 euros por metro cuadrado de superficie útil para la exposición y venta
al público.

d) Por licencia comercial por instalación de un establecimiento de venta de
restos de fábrica: 2,40 euros por metro cuadrado de superficie útil para la
exposición y venta al público.

Artículo 49. Devengo, pago y devolución.

1. La tasa se devengará en el momento en que se inicie la tramitación de la
solicitud de licencia comercial. No obstante, el ingreso de su importe será
previo a la solicitud del servicio.

Los interesados practicarán las autoliquidaciones procedentes en el modelo
establecido por la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Sólo procederá la devolución del importe de la tasa en los supuestos pre-
vistos en el artículo 21 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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TÍTULO V 

VENTAS ESPECIALES*

CAPÍTULO I

Disposición general

Artículo 50. Ventas especiales.

Se consideran ventas especiales, a los efectos de esta Ley, tanto las ventas
celebradas fuera de establecimiento comercial como las ventas promocio-
nales.

CAPÍTULO II

Ventas fuera de establecimiento comercial

Artículo 51. Concepto.

1. Se consideran ventas fuera de establecimiento comercial aquéllas no cele-
bradas en un establecimiento comercial abierto al público de manera perma-
nente y, especialmente, las ventas a distancia, la venta ambulante, las ventas
automáticas, las ventas domiciliarias y las ventas en subasta pública.

2. Quedan expresamente excluidas de este concepto las realizadas en ferias
comerciales oficiales.

3. La venta ambulante continuará rigiéndose por la Ley 9/1988, de 25 de
noviembre, del Comercio Ambulante en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

SECCIÓN 1.ª

Ventas a distancia

Artículo 52. Concepto.

1. Se consideran ventas a distancia aquellas en las que el vendedor efectúa su
oferta al consumidor a través de algún medio de comunicación, solicitando
que los compradores formulen sus pedidos a través de dicho medio o de otro
cualquiera, así como, en general, cualquier tipo de venta que no conlleve la
reunión de comprador y vendedor.

* Título V reestructurado y renumerado por el artículo 5 de la Ley 6/2002, de 16 de
diciembre.
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2. En particular, estarán incluidas en este concepto, las ventas por teléfono,
las ventas por correspondencia, ya sean mediante envío postal, por catálogo,
a través de impresos o por anuncios en la prensa, y las ventas ofertadas por
el sistema de telecompra.

Artículo 53. Registro.

1. Las empresas a que se refiere el artículo 2 de esta Ley que practiquen estos
sistemas de ventas deberán inscribirse en el Registro de comerciantes y acti-
vidades comerciales de Andalucía.

2. Además de los datos que requiera la inscripción, deberán facilitar los par-
ticulares siguientes:

a) La gama o gamas de productos que comercialicen.

b) La relación de almacenes y, en su caso, de los establecimientos que dis-
pongan para sus ventas en Andalucía.

c) Las direcciones donde se atienden los encargos y las solicitudes de infor-
mación, así como las posibles reclamaciones de los consumidores.

Artículo 54. Publicidad.

La publicidad de la oferta recogerá, en todo caso, los siguientes extremos:

a) Identificación, domicilio y número de inscripción en el Registro de la
empresa ofertante.

b) Los datos esenciales de los productos que se ofrecen de forma que permita
su identificación inequívoca en el mercado, con indicación, en todo caso,
de su naturaleza, cantidad, calidad y posibilidades de consumo o de uso.

c) El precio total a satisfacer, distinguiendo entre el precio de venta y los
impuestos aplicables, separando el importe de los gastos de envío si van a
cargo del consumidor, especificando la forma y condiciones de pago, así
como el sistema de reembolso.

d) El plazo máximo de recepción o puesta a disposición del consumidor del
producto objeto de la transacción, desde el momento de la recepción del
encargo.

Artículo 55. Garantías.

1. En todos los casos, se garantizará que el producto real remitido sea de idén-
ticas características que las del producto ofrecido.

2. Sólo podrá efectuarse el envío de productos que previamente hayan sido
solicitados por los consumidores, excepto cuando se trate de muestras o
regalos de promoción, a condición de que figure claramente su carácter total-
mente gratuito y la ausencia de toda obligación por parte del consumidor.
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SECCIÓN 2.ª

Ventas automáticas

Artículo 56. Concepto.

1. Son ventas automáticas aquellas en las que el comprador adquiera el pro-
ducto a través de una máquina a cambio de la introducción en la misma del
importe requerido.

2. No privará a una venta de su condición de automática el hecho de que la
máquina se encuentre instalada en un establecimiento comercial.

Artículo 57. Registro.

1. Las empresas que practiquen la venta automática deberán inscribirse en el
Registro de comerciantes y actividades comerciales de Andalucía.

2. Además de los datos que requiera la inscripción, deberán facilitar las par-
ticularidades siguientes:

a) La gama o gamas de productos que quieran comercializar.

b) La relación de almacenes y, en su caso, de establecimientos que dis-
pongan.

c) Las direcciones donde se atienden los encargos, las solicitudes de infor-
mación o las posibles reclamaciones de los consumidores.

Artículo 58. Requisitos de las máquinas expendedoras.

1. Las máquinas expendedoras deberán reunir los requisitos que reglamenta-
riamente se determinen y, en todo caso, los siguientes:

a) Estar homologadas por la autoridad administrativa competente.

b) Contener un sistema automático de recuperación de monedas para los
supuestos de error, inexistencia de mercancías o mal funcionamiento de la
máquina.

2. La venta automática de productos alimenticios sólo se permitirá cuando
éstos se hallen envasados y etiquetados según la normativa específica vigente.

Artículo 59. Requisitos de las empresas.

Las empresas que se dediquen a la explotación de máquinas automáticas
deberán cumplir los siguientes requisitos particulares:

a) Enviar a la Consejería competente en materia de comercio interior, semes-
tralmente, una relación de las máquinas instaladas en la que se detalle la
localización de las mismas.
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b) Garantizar mediante la fianza que, en su caso, se determine, la capacidad
de atender a las posibles reclamaciones por errores en la dispensación de
las máquinas automáticas que exploten.

Artículo 60. Información.

Las máquinas destinadas a la venta automática deberán tener expuesto, cla-
ramente visible:

a) El nombre o razón social, domicilio del empresario a quien pertenecen, así
como la indicación del lugar y teléfono de contacto donde serán atendidas
las posibles reclamaciones.

b) El número de inscripción en el Registro de comerciantes y actividades
Comerciales de Andalucía.

c) La descripción de las condiciones de funcionamiento y de los productos
ofertados, y d) El precio de los productos, así como los tipos de monedas
que admite para la obtención de los mismos.

SECCIÓN 3.ª

Ventas domiciliarias 

Artículo 61. Concepto.

1. Son ventas domiciliarias aquellas en las que la oferta se produce en domi-
cilios privados, lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y similares que
no sean el establecimiento del vendedor, directamente por el comerciante o a
través de empleados o representantes, con presencia física de ambas partes,
tanto si se produce como si no, en el momento de la venta, la entrega de la
cosa vendida.

2. No se consideran comprendidas en el concepto anterior:

a) Las entregas a domicilio de mercancías adquiridas por cualquier otro tipo
de venta.

b) La función de representación en la actividad comercial mayorista, sea
mediante agentes libres o por medio de empleados del comerciante.

Artículo 62. Requisitos.

Para la práctica de la venta domiciliaria los comerciantes deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Inscripción en el Registro de comerciantes y actividades comerciales de
Andalucía.
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b) Cumplir con la normativa específica reguladora del producto que se venda.

c) Remitir a la Consejería competente la relación de vendedores que emplean
en las visitas domiciliarias, haciendo constar sus datos de identificación
personal.

Artículo 63. Publicidad.

1. La publicidad de la oferta, que deberá ser entregada al consumidor, incluirá
los siguientes extremos:

a) Identificación, domicilio y número de inscripción en el Registro de comer-
ciantes y actividades comerciales de Andalucía de la empresa.

b) Los datos esenciales del producto de forma que permitan su identificación
inequívoca en el mercado.

c) Precio, forma y condiciones de pago, gastos y plazo de envío.

2. El vendedor deberá mostrar al comprador la documentación en la que
conste, además de su propia identidad, la de la empresa y el número de ins-
cripción en el Registro de comerciantes y actividades comerciales de
Andalucía de la misma, así como el carácter con el que actúa.

3. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 5.1 de la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre Contratos
Celebrados Fuera de los Establecimientos Mercantiles, el vendedor está obli-
gado a poner en conocimiento del consumidor, por escrito, el derecho que le
asiste de disponer de un período de reflexión de, al menos, siete días, durante
el cual puede decidir la devolución del producto de que se trate y recibir las
cantidades que haya entregado.

SECCIÓN 4.ª

Ventas en pública subasta

Artículo 64. Concepto.

1. Son ventas en pública subasta aquellas consistentes en la adjudicación del
producto al comprador en el curso de una sesión pública convocada al efecto,
donde el adjudicatario de los bienes será el oferente que proponga un mejor
precio.

2. Quedan fuera del ámbito de aplicación de las presentes normas:

a) Las subastas judiciales o administrativas.

b) Las que se lleven a cabo en lonjas, puertos y lugares similares.
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Artículo 65. Requisitos.

Los comerciantes que se dediquen a la venta en subasta pública deberán ins-
cribirse en el Registro de comerciantes y actividades comerciales de
Andalucía.

Artículo 66. Venta en pública subasta realizada de forma ocasional.

La venta en pública subasta realizada de forma ocasional deberá ser puesta
en conocimiento de la Consejería competente con una antelación mínima de
diez días a la fecha en que vaya a tener lugar.

CAPÍTULO III

Ventas promocionales

Artículo 67. Concepto.

1. Son ventas promocionales todas aquellas que ofrezcan a los consumidores
productos en condiciones más ventajosas que las habituales en el comercio,
mediante descuentos, regalos, premios o cualquier otro tipo de incentivos.

2. Se consideran ventas promocionales, especialmente, las ventas con prima,
las ventas en rebaja, las ventas de saldo y las ventas en liquidación.

3. Toda venta promocional que, aun anunciándose con distinta denominación,
reúna las características de cualquiera de las modalidades previstas en esta
Ley, se entenderá asimilada a la misma y quedará sujeta a su regulación espe-
cífica.

Artículo 68. Requisitos generales.

1. En todo momento, la Consejería competente podrá requerir a los comer-
ciantes que practiquen cualquier modalidad de venta promocional, informa-
ción sobre las ofertas que realicen.

2. Los consumidores podrán utilizar para sus compras los mismos medios de
pago que admita habitualmente el comerciante, así como exigir la contrapres-
tación promocional de la que haya creído razonablemente beneficiarse con la
compra, de acuerdo con las condiciones de la oferta y de la publicidad reali-
zada.

Artículo 69. Publicidad.

1. La publicidad de las ventas promocionales deberá ir acompañada de infor-
mación suficiente y clara sobre las condiciones y características de las ofertas,
de los productos que se incluyen y del período de vigencia de la promoción.
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2. La duración de la publicidad no excederá de la disponibilidad de existencias
de los productos ofertados.

3. Queda prohibido aplicar las denominaciones recogidas en la presente Ley a
las ventas promocionales que no se ajusten al correspondiente tipo legal.

Artículo 70. Venta en cadena o pirámide.

1. Queda prohibida la llamada venta en cadena o pirámide, consistente en
ofrecer a los consumidores productos a precios reducidos e, incluso, gratuitos,
condicionando la oferta a que el consumidor consiga, directa o indirecta-
mente, para el vendedor o para un tercero, otros clientes o un determinado
volumen de venta.

2. Está prohibido utilizar la mediación de consumidores en las prácticas de
ventas en cadena o pirámide.

SECCIÓN 1.ª

Ventas con prima

Artículo 71. Concepto.

Se consideran ventas con prima aquellas en las que el comerciante utiliza con-
cursos, sorteos, regalos, vales, premios o similares, vinculados a la oferta, pro-
moción o venta de determinados productos.

Artículo 72. Condiciones.

1. Durante el período de la oferta de venta con prima, queda prohibido modi-
ficar al alza el precio, así como la disminución de la calidad del producto.

2. Las bases por las que se regirán los concursos, sorteos o similares, deberán
constar en el envase o envoltura del producto de que se trate o, en su defecto,
estar debidamente acreditadas ante notario, siendo obligatoria la difusión en
los medios de comunicación de los ganadores de los premios vinculados a la
oferta.

3. Cuando un comerciante comunique a cualquier consumidor que ha sido
favorecido por sorteo con un premio, no podrá condicionar directa o indirec-
tamente su entrega a la compra de nuevos productos.

4. El vendedor deberá disponer de existencias suficientes de los productos
ofertados para satisfacer la demanda previsible.

No obstante, si llegaran a agotarse durante la promoción las existencias de
algunos de los productos ofertados, el comerciante deberá sustituirlo por otro
de similares condiciones y características.
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Artículo 73. Autorización administrativa.

Todos los sorteos destinados a premiar la participación de los consumidores
deben estar autorizados por la autoridad competente. En la publicidad de los
mismos constará el número de la autorización administrativa.

SECCIÓN 2.ª

Ventas en rebajas

Artículo 74. Concepto.

Se consideran ventas en rebajas aquellas en las cuales se ofrece a los consu-
midores una reducción de los precios o unas condiciones especiales que
supongan su minoración en relación con los precios practicados habitual-
mente.

Artículo 75. Condiciones.

El anuncio de una venta a precio rebajado obligará al comerciante a disponer
de existencias suficientes de productos idénticos para ofrecer al público en las
mismas condiciones prometidas. Las existencias estarán en relación a la dura-
ción de la oferta y a la importancia de la publicidad.

Artículo 76. Información.

1. Las reducciones de los precios se consignarán exhibiendo, junto al precio
habitual y sin superponerlo, el precio rebajado de los mismos productos o
idénticos a los comercializados en el establecimiento.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, cuando se trate de una
reducción porcentual de un conjunto de artículos, bastará con el anuncio gené-
rico de la misma sin necesidad de que conste individualmente en cada artí-
culo ofertado.

3. Tanto en la publicidad como en la información ofrecida a los consumidores
sobre las ventas en rebajas, se indicarán las fechas de comienzo y final de las
mismas.

Artículo 77. Separación de los productos rebajados.

1. No podrá anunciarse la venta en rebajas de un establecimiento comercial
cuando afecte a menos de la mitad de los productos ofrecidos en el mismo,
sin perjuicio que pueda anunciarse la de cada producto o artículo en concreto.

2. En el supuesto que las ventas con rebajas no afecten a la totalidad de los
productos comercializados, los rebajados estarán debidamente identificados y
diferenciados del resto.
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3. En el caso que se efectúe al mismo tiempo y en el mismo local ventas en
rebajas y de saldos o en liquidación, deberán aparecer debidamente sepa-
radas con diferenciación de los espacios dedicados a cada una de ellas.

Artículo 78. Prohibiciones de utilización de la denominación de venta en
rebajas.

Queda prohibida la utilización de la denominación de venta en rebajas en rela-
ción con los siguientes artículos:

a) Los deteriorados.

b) Los adquiridos para esta finalidad.

c) Los que no estuvieran dispuestos en el establecimiento para la venta al con-
sumidor final con un mes de antelación a la fecha de inicio de la venta con
rebaja.

SECCIÓN 3.ª

Venta de saldos

Artículo 79. Concepto.

Se consideran ventas de saldos aquellas que tienen por objeto productos cuyo
valor de mercado se encuentra manifiestamente disminuido como conse-
cuencia de su deterioro, desperfecto, pérdida de actualidad o cualesquiera
otras circunstancias, que afecten a su naturaleza o a su utilidad.

Artículo 80. Información.

1. La publicidad de las ventas de saldos deberá ir acompañada de información
suficiente sobre las circunstancias y causas concretas que la motiven,
debiendo informar claramente al consumidor de la procedencia y motivos que
justifican su inclusión en esta modalidad de venta, con clara determinación,
en su caso, de la existencia de taras o deterioros en los artículos ofrecidos,
pérdida de actualidad, o limitación del surtido a determinadas tallas, colores
o modelos. Asimismo, deberán fijar claramente en las etiquetas indicativas del
producto el precio anterior o de referencia y el actual.

2. En todo caso, los productos puestos a la venta bajo esta modalidad no
podrán comportar riesgos ni entrañar engaños para los consumidores.

Artículo 81. Establecimientos de venta de saldos.

1. Para la venta de saldos con carácter habitual y permanente, será preciso
que el establecimiento comercial esté dedicado exclusivamente a este tipo de
ventas.

Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía
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En el rótulo del establecimiento deberá recogerse claramente esta circuns-
tancia.

2. Cuando la venta de saldos a que se dedique exclusivamente el estableci-
miento tenga la consideración de venta de restos de fábrica de acuerdo con lo
que se establece en el artículo siguiente, se estará a lo dispuesto en este ar-
tículo.

Artículo 82. Establecimientos de venta de restos de fábrica.

1. Se consideran establecimientos de venta de restos de fábrica aquellos que
se dediquen exclusivamente a la venta directa y permanente por el fabricante,
bien por sí mismo o a través de comerciante minorista que venda o distribuya
su marca, de productos que respondan a la definición y requisitos de los artí-
culos 79 y 80.2 de la presente Ley, con excepción de los productos de ali-
mentación.

2. Con independencia de su denominación comercial, los establecimientos que
se dediquen a la actividad definida en el apartado 1 de este artículo deberán
insertar expresamente en todos sus instrumentos promocionales la fórmula
“establecimiento de venta de restos de fábrica”.

3. Estos comercios tendrán a disposición de la Administración competente los
documentos acreditativos de sus adquisiciones a proveedores o suministra-
dores, al efecto de que pueda comprobarse el cumplimiento de las normas
vigentes.

Artículo 83. Establecimientos que practiquen la venta de saldos con carácter
no habitual.

1. Los establecimientos que realicen venta de saldos con carácter no habitual,
deberán:

a) Fijar claramente en las etiquetas indicativas el precio anterior y el actual de
saldo del producto.

b) Tener los productos que se ofrecen para su venta en saldo físicamente
separados de aquellos que no lo son.

c) Indicar en su publicidad las fechas de iniciación y terminación de la venta
de saldos.

2. No se podrán saldar productos adquiridos para tal fin, ni aquellos otros que
no hubieran estado puestos a la venta con anterioridad.
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SECCIÓN 4.ª.

Ventas en liquidación

Artículo 84. Concepto.

Se entiende por venta en liquidación la venta de carácter excepcional y de fina-
lidad extintiva de determinadas existencias de productos que, anunciada con
esta denominación u otra equivalente, es llevada a cabo en alguno de los casos
siguientes:

a) Cese total o parcial de la actividad comercial.

b) Modificación sustancial en la orientación del negocio.

c) Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.

Artículo 85. Requisitos.

1. Las ventas en liquidación habrán de efectuarse en el mismo establecimiento
comercial en el que los productos hayan sido habitualmente objeto de venta,
salvo en los casos de fuerza mayor, de resolución judicial o administrativa que
lo impida o cuando las causas que originen dicha venta así lo exijan.

2. Los productos objeto de las ventas en liquidación no podrán estar afectados
por ninguna causa que reduzca su valor.

3. La venta en liquidación se limitará a los productos o artículos que formen
parte de las existencias del establecimiento.

4. La venta en liquidación habrá de ser comunicada a la Consejería compe-
tente en materia de comercio interior con diez días de antelación a su inicio,
indicando la causa, fecha de comienzo, duración de la misma y relación de
mercancías.

Deberá exhibirse en un lugar visible del establecimiento comercial una copia
de la comunicación efectuada, debidamente sellada.

Artículo 86. Información.

1. En toda publicidad de venta en liquidación, deberán indicarse las causas
que la motivan, la fecha de comienzo y duración de la misma, así como el
precio anterior y el actual que se ofrece para cada producto.

2. La actividad comercial en liquidación deberá aparecer anunciada debida-
mente en el establecimiento, con indicación de los productos concretos a los
que afecta cuando se trate de cese parcial. En este caso, deberán aparecer
debidamente separados los productos en liquidación de los que no lo estén,
con diferenciación de los espacios dedicados a cada uno de ellos.
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TÍTULO VI

RÉGIMEN SANCIONADOR*

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 87 .Potestad sancionadora, procedimiento y competencia.

1. La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá la potestad sanciona-
dora respecto a las infracciones tipificadas en este título, previa instrucción
del correspondiente procedimiento sancionador, que se tramitará y resolverá
de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en las demás disposiciones que sean de aplicación.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los órganos que se
determinen reglamentariamente.

Artículo 88. Responsabilidad.

La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas en la pre-
sente Ley corresponderá a las personas físicas o jurídicas titulares de las
empresas y actividades comerciales de que se trate, así como a los promo-
tores de establecimientos comerciales sujetos a la obtención de la previa
licencia comercial conforme al Título IV de la presente Ley.

Artículo 89. Medidas cautelares.

Se podrá acordar motivadamente el cierre de establecimientos e instalaciones
que no cuenten con las correspondientes licencias comerciales de la
Consejería competente en materia de comercio interior reguladas en el Título
IV de esta Ley, así como la suspensión de la actividad comercial hasta que se
cumplan los requisitos exigidos para su ejercicio. Asimismo, se podrá acordar
la paralización de las obras cuando no se haya otorgado la referida licencia
comercial.

CAPÍTULO II

Infracciones

Artículo 90. Infracciones.

1. Sin perjuicio de las responsabilidades que de otro orden pudieran derivarse,
constituyen infracciones administrativas en materia de comercio interior las
acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

* Título VI modificado por el artículo 6 de la Ley 6/2002, de 16 de diciembre.
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Artículo 91. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

a) El ejercicio simultáneo de actividades de venta mayorista y minorista con
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la presente Ley.

b) El incumplimiento de la obligación de informar al público, o de hacerlo de
modo visible, de los días y horas de apertura y cierre del establecimiento
comercial, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la presente Ley,
sobre la publicidad de horarios comerciales.

c) El incumplimiento de los requisitos particulares exigidos para el ejercicio
de las ventas especiales reguladas en los Capítulos II y III del Título V de la
presente Ley, siempre que no esté calificado como infracción grave o muy
grave.

d) La realización de ventas en rebajas fuera de los períodos legalmente esta-
blecidos.

e) El incumplimiento del deber de información relativo a la reducción del
precio de venta al público del producto de conformidad con lo establecido
en el artículo 76 de la presente Ley.*

f) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones y prohibiciones
contenidos en esta Ley, así como los que, en ejecución de la misma, se
establezcan en la normativa de desarrollo, siempre que no esté calificado
por esta Ley como infracción grave o muy grave.*

Artículo 92. Infracciones graves.

Se considerarán infracciones graves:

a) La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información
requerida por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al
cumplimiento de las funciones propias de la inspección en las materias a
que se refiere la presente Ley, así como el suministro de información
inexacta, incompleta o falsa.

b) El incumplimiento de la prohibición de limitar la adquisición de artículos a
que se refiere el artículo 9 de la presente Ley.

c) En materia de horarios comerciales:

1. La apertura de establecimiento comercial sujeto al régimen general de hora-
rios en domingo o día festivo no autorizado.
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2. La apertura de establecimiento comercial sujeto al régimen general de hora-
rios durante un período superior al horario semanal que esté permitido en
virtud de la normativa de aplicación.

3. La apertura de establecimiento comercial sujeto al régimen general de hora-
rios en domingo o festivo autorizado, por un tiempo superior a doce horas.

d) Exigir precios superiores a aquellos que hubiesen sido objeto de fijación
administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) del apartado 1
del artículo 65 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del
Comercio Minorista.

e) El incumplimiento por parte de quienes otorguen contrato de franquicia de
la obligación de inscripción en el Registro a que se refiere el artículo 62.2
de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

f) El incumplimiento de los plazos máximos de pago que contempla el apar-
tado 3 del artículo 17 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del
Comercio Minorista, así como la falta de entrega por los comerciantes a sus
proveedores de un documento que lleve aparejada acción cambiaria, y la
falta de entrega de un efecto endosable a la orden en los supuestos y plazos
contemplados en el apartado 4 del mencionado artículo 17.

g) La falta de la correspondiente inscripción en el Registro de Comerciantes y
Actividades Comerciales de Andalucía en los supuestos de las ventas espe-
ciales previstas en el Capítulo II del Título V de la presente Ley.

h) En cuanto a las ventas a distancia:

1. El incumplimiento de la obligación de que el producto real sea de idénticas
características al producto ofrecido.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la presente Ley en
relación con el contenido de la publicidad de la oferta.

i) En las ventas automáticas, el incumplimiento de cualquiera de los requi-
sitos previstos en el artículo 58 de esta Ley.

j) En cuanto a las ventas domiciliarias:

1. El incumplimiento de la obligación de informar al consumidor en la publi-
cidad de la oferta sobre alguno de los extremos fijados por el artículo 63 de la
presente Ley.

2. El incumplimiento del régimen establecido en la Ley 26/1991, de 21 de
noviembre, de Protección de los Consumidores, en el caso de contratos cele-
brados fuera de los establecimientos mercantiles, en lo que sea de aplicación
para las ventas domiciliarias.

k) En cuanto a las ventas promocionales:
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1. La falta de veracidad en los anuncios de las mismas, calificando indebida-
mente las correspondientes ventas u ofertas.

2. El falseamiento de la publicidad de su oferta, en los términos del artículo
69 de la presente Ley.

3. Estar afectados los objetos ofertados en las ventas con prima, en rebaja o
en liquidación, por alguna causa que reduzca su valor de mercado.

4. Modificar al alza, durante el período de duración de la oferta, el precio del
producto, o disminuir la calidad del mismo, en los términos del artículo 72.1
de la presente Ley.

5. El condicionamiento directo o indirecto de la entrega de un premio a la
compra de otros productos.

6. La no disposición efectiva por el vendedor de existencias suficientes de los
productos ofertados o, en su caso, de otros de similares condiciones y carac-
terísticas, para satisfacer las demandas previsibles, de conformidad con lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 72.4 de la presente Ley.

7. El anuncio por el comerciante de una venta a precio rebajado sin disponer
de existencias suficientes de productos idénticos para ofrecer al público, en
las mismas condiciones prometidas, de conformidad con lo establecido en el
artículo 75 de la presente Ley.

8. (...)*

9. La calificación como venta en rebajas de artículos deteriorados y de los
adquiridos para esta finalidad.

10. La oferta de artículos que no estuvieran dispuestos en el establecimiento
para la venta a su precio habitual con un mes de antelación a la fecha del inicio
de la venta con rebaja.

11. La oferta como saldos de objetos cuyo valor de mercado no se encuentre
manifiestamente disminuido como consecuencia de su deterioro, desperfecto,
pérdida de actualidad o cualesquiera otras circunstancias que afecten a su
naturaleza o a su utilidad.

12. La oferta de saldos en establecimientos que practiquen este tipo de venta
con carácter no habitual de productos adquiridos para tal fin, o que no
hubieran estado puestos a la venta con anterioridad.

13. La realización de ventas en liquidación fuera de los casos expresamente
regulados en el artículo 84 de la presente Ley.**

Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía

* Se suprime por Ley 18/2003, de 29 de diciembre.
** Modificado por Ley 18/2003, de 29 de diciembre.
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14. La venta en liquidación efectuada fuera del establecimiento comercial en
el que los productos han sido objeto de venta, salvo en los casos establecidos
legalmente.

l) El incumplimiento del deber de insertar expresamente en todos sus instru-
mentos promocionales la fórmula “establecimientos de venta de restos de
fábrica” por parte de aquellos establecimientos que desarrollen la acti-
vidad comercial referida en el artículo 82 de la presente Ley.

m) Realizar venta con pérdida, con excepción de los supuestos señalados en
la Ley, e incumplir las normas sobre facturas que establece el artículo 14
de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

n) La reiteración en infracciones leves. Se entenderá que existe reiteración, por
comisión de más de tres infracciones leves en el término de un año, cuando
así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 93. Infracciones muy graves.

Se considerarán infracciones muy graves:

a) El inicio de actuaciones sin que se haya obtenido previamente la corres-
pondiente licencia comercial exigida en Título IV de la presente Ley.

b) La reiteración en infracciones graves. Se entenderá que existe reiteración,
por comisión en el término de un año de más de una infracción grave,
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 94. Prescripción de las infracciones.

Las infracciones tipificadas en la presente Ley prescribirán, si fueran muy
graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, a los seis meses,
de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1996, de 15
de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 95. Cuantía de las sanciones y graduación.

1. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley serán sancionadas con multa
cuya cuantía se establecerá de acuerdo con la siguiente graduación, sin per-
juicio de lo establecido en el apartado 3 de este artículo:

a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa desde 150 hasta 3.000
euros.

b) Las infracciones graves, con multa desde 3.001 hasta 30.000 euros.
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c) Las infracciones muy graves, con multa desde 30.001 hasta 150.000
euros. Esta última cantidad se podrá sobrepasar hasta alcanzar su décu-
plo, en los supuestos contemplados en el artículo 93.a) de la presente Ley.

2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior para las sanciones podrán
ser actualizadas mediante Decreto del Consejo de Gobierno, en función de la
evolución del índice de precios al consumo.

3. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 69.1 de la Ley 7/1996, de 15
de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, y 131.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en todo caso, para la graduación de
las sanciones aplicables se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) El volumen de la facturación a la que afecte.

b) La naturaleza de los perjuicios causados.

c) El grado de intencionalidad del infractor o reiteración.

d) La cuantía del beneficio obtenido.

e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción.

f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.

g) El número de consumidores y usuarios afectados.

h) La trascendencia socioeconómica de la infracción.

i) El comportamiento especulativo del infractor.

j) La cuantía global de la operación objeto de la infracción.

k) El incumplimiento del requerimiento sobre el cese de la actividad infrac-
tora.

En este supuesto se aumentará la cuantía de la sanción establecida conforme
a los anteriores criterios del modo siguiente:

En las infracciones leves y graves, en un 10% de la base por cada día que pase
sin atender la comunicación de cesar en la actividad infractora.

En las infracciones muy graves, en un 20% de la base por cada día que pase
sin atender la comunicación de cesar en la actividad infractora.

Se entenderá por base la cuantía económica fijada como sanción en la reso-
lución del procedimiento.

4. Cuando la cuantía del beneficio obtenido como consecuencia de la comisión
de la infracción supere la de la sanción máxima aplicable, el órgano sancio-

Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía
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nador incrementará la cuantía máxima de la sanción hasta el importe total del
beneficio obtenido.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la sanción no podrá
suponer más del 5% de la facturación del último ejercicio cerrado del comer-
ciante infractor en el caso de infracciones leves, del 50% en el caso de infrac-
ciones graves y del volumen total de dicha facturación en el caso de infrac-
ciones muy graves. En ningún caso la sanción podrá ser inferior a la cuantía
mínima fijada en el artículo 95.1 de esta Ley para cada clase de infracción.

Artículo 96. Sanciones accesorias.

1. El órgano competente para resolver el procedimiento sancionador, en el
supuesto de infracciones muy graves que produzcan un grave perjuicio econó-
mico o generen una amplia alarma social, podrá acordar, como sanción acce-
soria en la resolución del procedimiento sancionador, el cierre temporal de la
empresa o establecimiento infractor por un plazo máximo de cinco años.

En el supuesto de que el establecimiento careciera de la correspondiente
licencia comercial regulada en el Título IV de la presente Ley, dicho órgano
podrá acordar, como sanción accesoria, el cierre del establecimiento hasta
tanto obtenga dicha licencia.

2. Asimismo, con carácter accesorio, el órgano sancionador podrá acordar, en
la resolución del procedimiento sancionador, la publicación de las sanciones
impuestas, una vez hayan adquirido firmeza, así como los nombres, apellidos,
denominación o razón social de los sujetos responsables y la naturaleza y
características de las infracciones, en el “Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía”, en los de la provincia y municipio, y a través de los medios de comuni-
cación social.

Artículo 97. Prescripción de las sanciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1996, de 15 de
enero, de Ordenación del Comercio Minorista, las sanciones impuestas por
infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por infrac-
ciones graves a los dos años y las impuestas por faltas leves a los seis meses.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Por Orden de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo se aprobará, en
el plazo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, un Plan
Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía cuyos objetivos serán,
entre otros, la modernización de las pequeñas y medianas empresas,
fomentar el asociacionismo comercial y mejorar la cualificación profesional y
de gestión de los recursos humanos del sector, debiendo ser sus líneas básicas
debatidas previamente en el Parlamento Andaluz.
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Segunda. Informe sobre los instrumentos de planeamiento urbanístico.*

El planeamiento urbanístico general que prevea la localización de grandes
establecimientos comerciales o disponga sobre determinados terrenos la com-
patibilidad de dicho uso, se someterá a informe no vinculante de la Consejería
competente en materia de comercio, que versará exclusivamente sobre su ade-
cuación al Plan Andaluz de Orientación Comercial previsto en esta Ley y que
deberá evacuarse en el plazo máximo de dos meses.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

A la entrada en vigor de la presente Ley, será de aplicación lo dispuesto en los
artículos 22 al 25 a los expedientes en tramitación de las licencias de aper-
tura de grandes superficies comerciales.

Segunda.

Hasta tanto se constituya la Comisión Asesora de Comercio Interior de
Andalucía, la consulta previa a la misma en las materias establecidas en el
artículo 13 de esta Ley será sustituida por el informe, con el mismo carácter,
de cada uno de los órganos, organizaciones e instituciones que, conforme al
citado artículo 13 , deben estar representados en esta Comisión.

Tercera.

Una vez constituida la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía
asumirá las funciones de la Comisión Andaluza de Comercio Ambulante, la
cual quedará suprimida en ese momento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se declaran expresamente en vigor, en cuanto no contradigan o se opongan a
lo dispuesto en la presente Ley, la Ley 9/1988, de 25 de noviembre del
Comercio Ambulante, el Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se
regulan los horarios para la apertura y cierre de los locales comerciales en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 12 de abril de
1994, por la que se regula el procedimiento para determinar las zonas que
tengan la condición de gran afluencia turística, y se establecen los domingos
y festivos de apertura autorizada en 1994.

Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía

* Disposición adicional segunda añadida por la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo y modificada por Ley 1/2006, de 16 de
mayo.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se modifican los artículos 3 y 5 de la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, de
Comercio Ambulante, en los siguientes términos:

1. La letra b), del apartado B), del artículo 3, queda redactada del siguiente
modo:

«Tener expuesto al público, con suficiente notoriedad, la “placa identificativa”
prevista en este artículo y tener, igualmente, a disposición de la autoridad
competente o de sus funcionarios y agentes, las facturas y comprobantes de
compra correspondientes a los productos objeto de comercio».

2. Se añade un último párrafo al artículo 3, del siguiente tenor:

«El Ayuntamiento entregará a la persona a la que haya autorizado para el ejer-
cicio de la venta ambulante dentro de su término municipal, una “placa iden-
tificativa” que contendrá los datos esenciales de la autorización».

3. El apartado segundo del artículo 5, queda redactado como sigue:

«La inscripción en este Registro da derecho al inscrito, si cumple los requisitos
exigidos en el artículo 3 A), a recibir el Carnet Profesional de Comerciante
Ambulante».

Segunda.

Reglamentariamente se establecerán los plazos en los que las personas físicas
y jurídicas que ya están ejerciendo la actividad comercial en Andalucía
deberán inscribirse en el Registro de comerciantes y actividades comerciales
de Andalucía.

Tercera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas normas sean necesa-
rias en el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
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Ley 6/2002, de 16 diciembre

Ley por la que se modifica la Ley 1/1996, de 10 de
enero, del comercio interior de Andalucía, y se crea la
tasa por tramitación de licencias comerciales

BOJA núm. 153, de 28 de diciembre de 2002

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. La Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, vino a
desarrollar las competencias exclusivas que, en materia de comercio interior
y defensa del consumidor y usuario, atribuye a la Comunidad Autónoma el artí-
culo 18.1.6ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de la polí-
tica general de precios y de la legislación sobre la defensa de la competencia.
Dichas competencias deben ejercerse de acuerdo con las bases y la ordena-
ción de la actuación económica general y la política monetaria del Estado, en
los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11ª y 13ª de la
Constitución. De otro lado, la referida Ley dio cumplimiento al mandato con-
tenido en el artículo 51 de la Constitución en orden a la regulación del
comercio interior por norma con rango de Ley y a la garantía de la defensa del
consumidor y usuario.

En este marco, la Ley del Comercio Interior de Andalucía, teniendo en cuenta
las características peculiares de su estructura económica y social, abordó la
regulación administrativa del comercio interior en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con la finalidad de ordenar y modernizar el sector de
la distribución comercial.

La experiencia adquirida en la aplicación de la referida Ley 1/1996 y la rápida
evolución de las fórmulas de distribución comercial desde la aprobación de la
misma determinan la necesidad de la presente Ley que acomete su reforma
en determinados aspectos, fundamentalmente en lo que se refiere al régimen
administrativo y racionalización de la implantación de grandes estableci-
mientos comerciales, así como al régimen sancionador, contenidos en los
Títulos IV y VI, respectivamente, todo ello teniendo en cuenta las determina-
ciones contenidas en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del
Comercio Minorista.

La modificación de los citados Títulos va precedida de tres reformas pun-
tuales. En primer lugar, se aborda la modificación del artículo 7, referido a la
inspección de comercio, que constituye un instrumento esencial para garan-
tizar el cumplimiento de la normativa comercial, completando el régimen de



los funcionarios que desempeñen estas funciones, así como el de las actas que
se levanten.

En segundo lugar, se modifica el artículo 10, referido al Registro de
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. Sin perjuicio de man-
tener la obligatoriedad de la inscripción con carácter previo al ejercicio de la
actividad comercial, se eliminan las multas coercitivas, a la vez que se exige la
inscripción como requisito para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas en materia de comercio.

Finalmente, se modifica el artículo 13, relativo a las funciones de la Comisión
Asesora de Comercio Interior de Andalucía para adaptarlo a la reforma del
Título IV de la Ley.

2. La presente Ley lleva a cabo una completa reforma del Título IV de la Ley,
introduciendo los conceptos y categorías generales de establecimientos
comerciales, así como el nuevo concepto de gran establecimiento comercial
para adecuarlo a la realidad del sector.

En lo que se refiere al régimen administrativo de los grandes establecimientos
comerciales, se modifica el régimen hasta ahora vigente que configura un
único procedimiento, referido a la licencia de apertura municipal, en el que se
incardina el preceptivo informe comercial de la Consejería competente en
materia de comercio interior. Este sistema se sustituye por la exigencia de una
previa licencia comercial específica de la Administración Autonómica, que
deberá otorgarse antes de la solicitud de las correspondientes licencias muni-
cipales, en línea con la legislación establecida al respecto por otras
Comunidades Autónomas.

De otro lado, se establecen los criterios a tener en cuenta en su concesión. En
este aspecto, y como novedad respecto a otras Comunidades Autónomas, se
prevé la integración del establecimiento en la estructura comercial existente
mediante la valoración de las medidas correctoras que el promotor adopte
frente al impacto que la instalación pudiera ocasionar al comercio previamente
establecido en la zona de influencia. Finalmente, de la regulación del procedi-
miento de concesión de la licencia comercial autonómica, merece destacarse
que se prevé la participación de las organizaciones de consumidores, sindi-
cales y empresariales más representativas, de la respectiva Cámara Oficial de
Comercio, Industria y, en su caso, Navegación, y de la Comisión Asesora de
Comercio Interior de Andalucía, así como el informe preceptivo y vinculante
del Ayuntamiento en cuyo término se proyecte la actuación.

Por otra parte, se establece la obligación de elaborar y aprobar el Plan Andaluz
de Orientación Comercial como instrumento de planificación para orientar la
dotación de los grandes establecimientos comerciales sometidos a licencia
comercial en Andalucía, de forma que el crecimiento de la estructura comer-
cial se lleve a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la situa-
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ción de la oferta y la demanda de la zona afectada, dando respuesta a las
expectativas y necesidades del sector.

Entre las novedades sustanciales introducidas en el Título IV, merece desta-
carse también el sometimiento al régimen de exigencia de la previa licencia
comercial autonómica de la instalación de los establecimientos comerciales
de descuento y de venta de restos de fábrica que tengan una superficie útil
para la exposición y venta al público igual o superior a 400 metros cuadrados,
que quedan asimilados a los grandes establecimientos comerciales al amparo
de lo previsto en el artículo 2 de la Ley estatal 7/1996, de 15 de enero, de
Ordenación del Comercio Minorista, en función de la especial incidencia que
la instalación de los mismos tiene en el tejido comercial, si bien en estos casos
se instrumenta un procedimiento específico acorde con las características que
aquéllos presentan.

Por último, se introduce una tasa que grava la tramitación de estas licencias.

3. En lo que se refiere al Título VI de la Ley, que establece el régimen sancio-
nador, éste se modifica en orden a garantizar el cumplimiento de la normativa
comercial vigente y el principio de proporcionalidad, estableciendo la debida
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la san-
ción a aplicar.

De esta manera, se modifica la calificación de ciertas infracciones ponderando
las vulneraciones de las normas sustantivas que se tipifican como tales infrac-
ciones en la Ley, así como la cuantía de las sanciones aplicables, que deberán
imponerse previa instrucción del correspondiente expediente sancionador con
pleno respeto a las garantías procedimentales previstas en nuestro ordena-
miento jurídico.

4. Finalmente, debe señalarse que en la elaboración de la presente Ley han
participado los agentes económicos y sociales que tienen relación con el
sector comercial andaluz, sin perjuicio de la preceptiva consulta efectuada a
la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, de la que forman
parte representantes de las organizaciones empresariales y sindicales, de las
asociaciones de consumidores, de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación y de los municipios y provincias de Andalucía.

Asimismo, en el proceso de elaboración de esta Ley se ha solicitado informe
al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía, al Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y al Con-
sejo Andaluz de Municipios, y recabados los correspondientes dictámenes del
Consejo Económico y Social de Andalucía y del Consejo Consultivo de Andalu-
cía, cuyas observaciones han sido tenidas en cuenta en el articulado.

.............................................................................*
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera. Procedimientos administrativos en trámite.

1. A los procedimientos administrativos ya iniciados antes de la entrada en
vigor de esta Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la nor-
mativa anterior.

2. La presente Ley no será de aplicación a los procedimientos sancionadores
iniciados antes de su entrada en vigor, los cuales se resolverán con arreglo a
las disposiciones vigentes en el momento de su incoación, salvo que lo dis-
puesto en la presente Ley resulte más favorable para el presunto infractor.

Segunda. Aprobación del plan andaluz de orientación comercial y 
moratoria en el otorgamiento de licencias de grandes establecimientos
comerciales.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente
Ley, el Consejo de Gobierno deberá aprobar el Plan Andaluz de Orientación
Comercial regulado en el Capítulo III del Título IV de la Ley 1/1996, de 10 de
enero, del Comercio Interior de Andalucía, en la redacción dada por la pre-
sente Ley.

2. Hasta que se apruebe el referido Plan Andaluz de Orientación Comercial y,
como máximo, durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la
presente Ley, no podrán admitirse a trámite ni otorgarse por la Consejería
competente en materia de comercio interior licencias comerciales en orden a
la instalación, traslado, ampliación y cambio de actividad de los estableci-
mientos que tengan la consideración de grandes establecimientos comerciales
conforme a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 23 de la Ley 1/1996, de 10 de
enero, del Comercio Interior de Andalucía, en la redacción dada por la pre-
sente Ley.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a los procedi-
mientos de otorgamiento de licencias de apertura en orden a la instalación,
ampliación o traslado de grandes superficies comerciales, en los que, a la
fecha de entrada en vigor de la presente Ley, se hubiere presentado en cua-
lesquiera de los Registros de la Administración de la Junta de Andalucía la soli-
citud de informe preceptivo de la Consejería competente en materia de
comercio interior a que se refiere el artículo 23 de la referida Ley 1/1996 -en
la redacción anterior a la presente Ley-, siempre que dicha presentación se
hubiera producido una vez transcurrido el plazo de un año desde la entrada en
vigor de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales, presupuestarias, de control y administrativas.
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Tercera. Órganos competentes en materia sancionadora.

1. Hasta que se aprueben las disposiciones reglamentarias previstas en el artí-
culo 87.2 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de
Andalucía, en la redacción dada por esta Ley, la competencia para iniciar e ins-
truir los procedimientos sancionadores en materia de comercio interior corres-
ponderá a las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en
materia de comercio interior en los supuestos de infracciones leves, y a la
Dirección General competente en dicha materia en los casos de infracciones
graves y muy graves.

2. La competencia para la imposición de sanciones por infracciones leves
corresponderá al titular de la Dirección General competente en materia de
comercio interior, y por infracciones graves y muy graves al titular de la
Consejería competente en dicha materia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en la presente Ley y, expresamente, las siguientes:

– La letra b) del apartado 1 del artículo 2 del Decreto 127/1997, de 6 de
mayo, por el que se regula la organización y funcionamiento de la Comisión
Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

– El apartado 2 del artículo 7 del Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el
que se regula la organización y funcionamiento del Registro de
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía, en lo que se refiere
a la imposición de multas coercitivas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Denominación de “grandes establecimientos comerciales”.

Las referencias a las “grandes superficies comerciales” y a los “hipermer-
cados” contenidas en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
y en el Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Informe Ambiental, así como las referencias a las “grandes superficies
comerciales” contenidas en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás normativa que
resulte de aplicación, se entenderán realizadas a los “grandes estableci-

Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 1/1996 del Comercio Interior de Andalucía
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mientos comerciales” regulados en la Ley 1/1996, de 10 de enero, del
Comercio Interior de Andalucía, en la redacción dada por la presente Ley.

Segunda. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
“Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”».

Legislación en materia de comercio interior
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Ley 9/1988, de 25 noviembre

Ley del Comercio Ambulante*

BOJA núm. 99, de 7 de diciembre de 1988

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma andaluza, conforme al art. 18.1.6.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, tiene competencia exclusiva sobre comercio inte-
rior y defensa del consumidor y usuario en los términos de lo dispuesto en los
arts. 38, 131, 149.1, 11 y 13 de la Constitución Española, sin perjuicio de la
política general de precios y de la legislación sobre la defensa de la compe-
tencia.

Siguiendo la política trazada por el Gobierno de la Junta de Andalucía de
afrontar con urgencia aquellos problemas acuciantes del comercio interior con
instrumentos jurídicos específicos y eficaces, como aplicación del citado art.
18.1.6.º del Estatuto de Autonomía, se presenta por primera vez en nuestra
Comunidad, con el rango de máxima norma, la regulación del Comercio Am-
bulante. Con ello, se ha pretendido establecer un precepto legal, de carácter
general que sirva de marco a las distintas Corporaciones locales andaluzas,
reunificando, en la medida de lo posible, la diversa normativa existente en este
tipo de comercio.

La finalidad primordial que se persigue con esta Ley es la adecuación de la
actual situación socioeconómica a la realidad comercial de nuestra
Comunidad, en la que este régimen de distribución ocupa un importantísimo
lugar con un porcentaje aproximado del 17,5% de todas las transacciones
comerciales que se realizan, protegiendo tanto los derechos del comerciante
ambulante como los del comerciante sedentario y los de los consumidores y
usuarios.

Por otra parte, al incidir la presente Ley en materias que constituyen el
régimen local andaluz, se ha hecho necesario conjugar las competencias con-
currentes de la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos, bien mediante la
participación en órganos de composición mixta tales como la Comisión
Andaluza o la Comisión Municipal de Comercio Ambulante, bien mediante la
actuación concertada y gradual para determinadas acciones, como la imposi-
ción de sanciones;dando así cumplimiento a lo establecido en el art. 13.3 del
Estatuto de Autonomía y en el art. 5.° de la Ley 7/1985, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

* Modificada por la Ley 1/1996, del Comercio Interior de Andalucía, de 10 de enero.



Como novedades más interesantes introducidas por esta Ley, podemos citar:

1. La creación del Registro General de Comerciantes Ambulantes de Anda-
lucía, el carnet profesional y la «placa identificativa» de los mismos, con los
cuales se pretende dar la máxima transparencia a esta actividad económica,
evitando en suma el intrusismo que pueda existir y garantizando así el derecho
a la reclamación del consumidor.

2. La articulación de un sistema de Comisiones, escalonadas por su ámbito
geográfico: Comisión Andaluza y Comisión Municipal de Comercio Ambulante,
para que cada una, dentro de las competencias que la propia Ley le asigna,
actúe como foro permanente de debate de los problemas que afectan al
Comercio Ambulante y que, actualmente, suelen originar graves conflictos,
tales como análisis de costes, calendarios, zonas, itinerarios, tasas, etc.

3. El establecimiento de un régimen sancionador detallado, en el que se cla-
sifican las faltas en muy graves, graves y leves, especificándose qué infrac-
ciones constituyen las mismas, y estableciéndose sanciones para cada uno de
estos grupos lo que redunda en definitiva en un fortalecimiento del principio
de seguridad jurídica. Asimismo la competencia sancionadora es compartida
por los Ayuntamientos y en último término la Consejería de Fomento y Trabajo,
para los casos de reincidencia e infracción muy grave acudiendo al marco legal
establecido en los artículos 133 y siguientes de la L.P.A., y en el mismo sen-
tido se establecen los correspondientes plazos de prescripción de las infrac-
ciones.

4. Por otra parte interesa destacar la completa regulación que se realiza de las
modalidades de comercio ambulante así como los requisitos exigidos para la
práctica del mismo.

Para elaborar esta Ley, se realizó un profundo estudio de la realidad socioe-
conómica del sector, y se han tenido presentes informes previos de las Cá-
maras de Comercio, Industria y Navegación, Federaciones de Comerciantes
Ambulantes Andaluces, Ayuntamientos de la Comunidad, Organizaciones Em-
presariales, Organizaciones de Consumidores y Usuarios, diversos Servicios
Jurídicos de la Junta de Andalucía, además de los Reales Decretos 1073/
1980, de 23 de mayo que regula el ejercicio de venta fuera de estableci-
mientos comerciales 1945/1983 de 22 de junio que regula las infracciones en
materia de, defensa del consumidor, 1010/1985, de 5 de junio, sobre deter-
minadas modalidades de venta fuera de establecimientos comerciales la
Orden de 10 de enero de 1984 sobre nulidad del R. D. de 23 de mayo de 1980,
las normas reguladoras de la Licencia Fiscal y de forma especial las legisla-
ciones autonómicas comparadas tales como las del País Vasco, Cataluña,
Baleares, la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los consumidores y usuarios de
Andalucía las Ordenanzas Municipales de varios Ayuntamientos andaluces, sin
olvidar las Directivas 75/369 y 85/577 de la Comunidad Económica Europea.
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Artículo 1. Objeto del Comercio Ambulante.

La presente Ley tiene por objeto la regulación del Comercio Ambulante dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma andaluza, entendiendo por
comercio ambulante el que se realiza fuera de establecimiento comercial per-
manente con empleo de instalaciones desmontables, transportables o
móviles, de la forma y con las condiciones que se establecen en la presente
norma.

El Comercio Ambulante sólo podrá ser ejercido en cualquiera de sus modali-
dades en los lugares y emplazamientos señalados expresamente en las auto-
rizaciones que se otorguen y en las fechas y por el tiempo que se determine.

Artículo 2. Modalidades del Comercio Ambulante.

1. A los efectos de esta Ley, se considera como Comercio Ambulante:

a) El comercio en mercadillos que se celebren regularmente, con una periodi-
cidad determinada, en lugares establecidos.

b) El comercio callejero entendiéndose por tal el que se celebre en vías
públicas, sin someterse a los requisitos expresados en el párrafo anterior.

c) El comercio itinerante, en camiones o furgonetas.

2. Quedan expresamente excluidos de esta Ley, sometiéndose a la compe-
tencia de los respectivos Ayuntamientos:

a) El comercio en mercados ocasionales, que tienen lugar con motivo de
fiestas, ferias o acontecimientos populares, durante el tiempo de celebra-
ción de las mismas.

b) El comercio tradicional de objetos usados, puestos temporeros y demás
modalidades de comercio no contemplados en los apartados anteriores.

c) La llamada venta artesanal de artículos de bisutería, cuero, corcho y simi-
lares siempre que procedan del trabajo manual del vendedor artesano.

d) Los mercados tradicionales de flores plantas y animales arraigados honda-
mente en algunos lugares de nuestra Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Requisitos.

Para el ejercicio del Comercio Ambulante se exigirán los siguientes requisitos:

A. En relación con el titular:

a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes de la
Licencia Fiscal de actividades comerciales e industriales.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda.
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c) Disfrutar del oportuno permiso de residencia y trabajo por cuenta propia,
en caso de no gozar de la nacionalidad española, conforme con la norma-
tiva vigente en la materia, ya sea nacional o bien de la CEE.

d) Poseer el «Carnet Profesional de Comerciante Ambulante» previsto en el
art. 5.º de esta Ley.

e) Para vender productos alimenticios es necesario estar en posesión del
carnet sanitario de expendedor de esta clase de artículos.

B. En relación con la actividad:

a) Cumplir las condiciones exigidas por la normativa reguladora de los pro-
ductos objeto de comercio, y de forma muy especial, de aquellos desti-
nados a alimentación.

b) Tener expuesto al público, con suficiente notoriedad, la “placa identifica-
tiva”prevista en este artículo y tener, igualmente, a disposición de la auto-
ridad competente o de sus funcionarios y agentes, las facturas y compro-
bantes de compra correspondientes a los productos objeto de comercio.*

c) Tener también expuestos al público con la suficiente notoriedad, los precios
de venta de las mercancías.

d) Poseer la pertinente autorización municipal, y satisfacer los tributos que
las Ordenanzas municipales establecen para este tipo de comercio.

Las autorizaciones que concedan los Ayuntamientos contendrán la indicación
precisa del lugar lugares en que puede ejercerse el comercio ambulante,
tamaños de los puestos, fechas, horarios, productos autorizados, y, en su
caso, itinerarios permitidos.

Estas autorizaciones serán anuales personales e intransferibles, pudiendo
ejercer la actividad en nombre del titular su cónyuge e hijos, así como los
empleados que estén dados de alta en la Seguridad Social por cuenta del
titular, y se mantendrán invariables, mientras no se efectúe, de oficio, un
cambio en las condiciones objetivas de concesión indicadas en las mismas. En
tal caso, el Ayuntamiento podrá expedir una nueva autorización por el tiempo
de vigencia que reste a la anterior.

No obstante lo antedicho, las autorizaciones objeto de este artículo, podrán
ser revocadas en los casos de infracciones muy graves que procedan de con-
formidad con lo estipulado en el art. 8.3 de ésta Ley.

Legislación en materia de comercio interior
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El Ayuntamiento entregará a la persona a la que haya autorizado para el ejer-
cicio de la venta ambulante dentro de su término municipal, una “placa iden-
tificativa”que contendrá los datos esenciales de la autorización*.

Artículo 4. Zonas de Comercio Ambulante.

1. Los Ayuntamientos, mediante las correspondientes Ordenanzas, determi-
narán las tasas municipales así como las zonas, lugares, número de puestos
e itinerarios aptos para el ejercicio del comercio Ambulante en sus diferentes
modalidades.

2. En el supuesto contemplado en el apartado 1.a) del art. 2.º, los
Ayuntamientos, oída la Comisión Municipal de Comercio Ambulante compe-
tente, garantizarán la ubicación de los comerciantes que estén en posesión de
las autorizaciones referidas en el art. 3.º, quedando prohibida la adjudicación
de los terrenos o superficies a los mismos, a través del sistema de subasta por
puja.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones técnicas de higiene
seguridad y ubicación espacial, tanto de las zonas de comercio Ambulante
como de los puestos que se ubiquen en las mismas, así como las disposi-
ciones de policía y vigilancia que con carácter mínimo, habrán de garantizar
los Ayuntamientos.

Artículo 5. Del Registro y el Carnet Profesional.**

1. Se crea en el seno de la Dirección General de Comercio y Artesanía, el
Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía, en el que de-
berán inscribirse todas aquellas personas que, de conformidad con la presente
Ley ejerzan el comercio Ambulante en la Comunidad, Autónoma andaluza.

* Párrafo 7º añadido por Disp. Final de la Ley 1/1996, de 10 de enero.
** Actualizado en cuanto que el procedimiento de Renovación del Carnet Profesional de
comerciantes ambulantes tiene un plazo de resolución de 3 meses, y los efectos de la
falta de resolución expresa son estimatorios por Anexo I de Decreto 135/1993, de 7
septiembre (LAN 1993\314).
Actualizado en cuanto que el procedimiento de Cancelación de inscripciones en el
Registro General de Comerciantes Ambulantes tiene un plazo de resolución de 1 meses,
y los efectos de la falta de resolución expresa son estimatorios por Anexo I de Decreto
135/1993, de 7 septiembre.
Actualizado en cuanto que el procedimiento de Inscripción en el registro General de
comerciantes ambulantes tiene un plazo de resolución de 3 meses, y los efectos de la
falta de resolución expresa son estimatorios por Anexo I de Decreto 135/1993, de 7
septiembre.
Ap. 2 modificado por Disp. final 1 de Ley 1/1996, de 10 enero.
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2. La inscripción en este Registro da derecho al inscrito, si cumple los requi-
sitos exigidos en el artículo 3 A), a recibir el Carnet Profesional de Comer-
ciante Ambulante.

3. La validez del carnet profesional será de tres años, entendiéndose irrevo-
cable su concesión, salvo lo previsto en el art. 8º de esta Ley.

4. Reglamentariamente se regulará todo lo concerniente al funcionamiento de
este Registro. En todo caso, incluirá los procedimientos de inscripción, cadu-
cidad renovación y cancelación así como el acceso de los Ayuntamientos a la
información contenida en el mismo.

Artículo 6. Comisión Andaluza de Comercio Ambulante.

1. Se crea la Comisión Andaluza de Comercio Ambulante con la función
general de asesorar, informar y servir como órgano consultivo de la Dirección
de Comercio de la Junta de Andalucía en todas las cuestiones relativas al
Comercio Ambulante.

En particular serán funciones de la Comisión Andaluza de Comercio Ambu-
lante las siguientes:

a) Conocer e informar las normas autonómicas y municipales que se dicten
en desarrollo de la presente Ley.

b) Proponer a la Administración Autónomica acciones relativas al Comercio
Ambulante.

c) Informar los supuestos de modificación de los calendarios de comercio
Ambulante que alteren sustancialmente los circuitos usuales de los comer-
ciantes Ambulantes.

d) Todas aquellas que reglamentariamente se determine.

2. La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

Un representante de cada una de las Consejerías siguientes:

– De Fomento y Trabajo, que actuará de Presidente.

– De Salud y Servicios Sociales.

– De Gobernación.

Tres Representantes de la Asociación Andaluza de Municipios y Provincias más
representativa.

Un Representante del Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía.

Un Representante de cada una de las siguientes Instituciones más represen-
tativas en Andalucía:



– Federaciones Andaluzas de Comercio Ambulante.

– Federaciones Andaluzas de Consumidores y Usuarios.

– Organizaciones Sindicales.

– Organizaciones Empresariales.

3. El Dictamen de esta Comisión, de carácter preceptivo no será en ningún
caso vinculante, a tenor del art. 85.2 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Artículo 7. Comisión Municipal de Comercio Ambulante.

1. El Pleno de la Corporación podrá crear una Comisión Municipal de
Comercio Ambulante, que deberá ser oída receptivamente en los casos pre-
vistos en el art. 4.º, apartados 1 y 2, y en todos los casos que reglamentaria-
mente se determinen.

2. La composición;organización y ámbito de la actuación de la misma, serán
establecidas en el correspondiente acuerdo plenario.

3. El Dictamen de esta Comisión, aunque preceptivo, no será en ningún caso
vinculante a tenor del art. 85.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 8º. Régimen Sancionador.

1. Corresponde a los Ayuntamientos la inspección y sanción de las infrac-
ciones a la presente Ley y disposiciones de desarrollo sin perjuicio de otras
atribuciones competenciales establecidas en la legislación vigente y en espe-
cial en la Ley 5/85 de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
ni menoscabo de lo que se determina en el párrafo penúltimo del presente
artículo.

Cuando sean detectadas infracciones de índole sanitaria los Ayuntamientos
deberán dar cuenta inmediata de las mismas, para su tramitación y sanción
si procediese, a las autoridades sanitarias que correspondan.

2. A efectos de esta Ley las infracciones se clasifican de la siguiente forma:

A. Infracciones leves:

a) No tener expuesto al público con la suficiente notoriedad, la «placa identifi-
cativa». y el precio de venta de la mercancía a que se refieren los párrafos
b) y c) del apartado B del art. 3.”

b) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autori-
zación municipal señaladas en el párrafo d) del apartado B del art. 3.°

c) Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimiento de los pre-
ceptos de esta Ley y que no esté considerada como falta grave o muy grave
así como de las obligaciones específicas derivadas de las Ordenanzas
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Municipales elaboradas de conformidad con la presente norma salvo que
se encuentren tipificadas en algunas de las otras dos categorías de la pre-
sente Ley.

B. Infracciones graves:

a) La reincidencia en infracciones leves.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de
los productos objeto de comercio, así como el comercio de los no autori-
zados.

c) El desacato o la negativa a suministrar información a la Autoridad
Municipal o a sus funcionarios o agentes en el cumplimiento de su misión.

d) No llevar consigo el «Carnet Profesional de Comerciante Ambulante».

e) El comercio por personas distintas a las contempladas en el penúltimo
párrafo del art. 3.º

C. Infracciones muy graves:

a) La reincidencia en infracciones graves.

b) Carecer de la autorización municipal correspondiente.

c) Carecer de alguno de los requisitos establecidos para el ejercicio del
comercio Ambulante en el apartado A del art. 3.°

d) La resistencia coacción o amenaza a la Autoridad Municipal, funcionarios
y, agentes de la misma en cumplimiento de su misión.

3. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibimiento o multa
de hasta 10.000 pesetas.

Las infracciones graves podrán ser sancionadas con apercibimiento y multa de
10.001 a 50.000 pesetas.

Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multa de 50.001 a
100.000 pesetas y, en su caso, revocación de la autorización municipal.

En caso de reincidencia en infracción muy grave, la Consejería de Fomento y
Trabajo podrá retirar el «Carnet Profesional de Comerciante Ambulante» duran-
te dos años, declarar la incapacidad para obtenerlo durante el mismo período
o inhabilitar permanentemente para el ejercicio del comercio Ambulante, la
cual resolverá a la vista del expediente sancionador que, con arreglo a los pre-
ceptos de la Ley de Procedimiento Administrativo, deberá incoarse previamente.

4. En todo caso, las infracciones graves y las muy graves una vez que sean
firmes se anotarán en el Registro General de Comerciantes Ambulantes pre-
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visto en el art. 5.º, a cuyo efecto los Ayuntamientos darán traslado de las
mismas a la Dirección General de Comercio y Artesanía.

Artículo 9.

Las sanciones establecidas en el art. anterior sólo podrán imponerse tras la
substanciación del oportuno expediente que habrá de tramitarse de confor-
midad con lo establecido en el art. 133 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Artículo 10.

Las prescripciones de las infracciones señaladas en el art. 8º de la presente
Ley se producirán de la siguiente forma:

a) Las leves a los dos meses.

b) Las graves, al año.

c) Las muy graves a los dos años.

El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día que hubiere
cometido la infracción o, en su caso, desde aquél en que hubiese podido inco-
arse el procedimiento y de conformidad a lo previsto en los arts. 114 y l16 del
Código Penal.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los Ayuntamientos, oída la Comisión Municipal de Comercio Ambulante en los
que la hubiere, y en el plazo máximo de seis meses a partir de su entrada en
vigor deberán aprobar o en su caso adaptar, las Ordenanzas reguladoras de
esta actividad, de conformidad con los criterios, requisitos y condiciones que
establece esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para reactualizar
el importe de las sanciones previstas, así como para que dicte las disposi-
ciones reguladoras que estime oportunas en desarrollo de la presente Ley.





77

Decreto 113/1989, de 31 mayo

Decreto por el que se regula el registro general,
carnet profesional y la placa identificativa de comer-
ciantes ambulantes

BOJA núm. 48, de 20 de junio de 1989

PREÁMBULO

La Ley 9/1988 de 25 de noviembre que regula el Comercio Ambulante en su
artículo 5 crea el Registro y Carnet Profesional de Comerciantes Ambulantes
de Andalucía.

Asimismo, y en el apartado 2 de este mismo artículo se cita la Placa identifi-
cativa que se exigen el párrafo b) del apartado B) del artículo 3.° de la Ley.

Por el presente Decreto y atendiendo el párrafo 4 del artículo 5.° de la repe-
tida Ley de Comercio Ambulante, se hacen públicas las normas procedimen-
tales para la inscripción en el Registro cancelación del asiento, expedición del
carnet profesional de comerciantes ambulantes y placa identificativa.

En cuanto al Registro se ha seguido un doble Procedimiento el libro por una
parte que recogerá orden datos fundamentales y la fecha individual donde
figurarán todos los datos del comerciante ambulante se convertirá en su expe-
diente personal como tal y Se establece un Registro único que ubicará en la
Dirección General de Cooperación Económica y Comercio sin perjuicio de la
duplicidad de fichas a efectos de que cada Delegación Provincial de Fomento
pueda seguir de cerca la historia profesional de titular de la misma;se regulan
las causas y formas de cancelación de los asientos registrales, efectos de la
caducidad, así como la consideración de publicidad de los asientos frente a te
ceros y su carácter público, con acceso al mismo d los Ayuntamientos y de
toda persona que acredite un interés legítimo en ello dejándose para posterior
desarrollo reglamentario los detalles relativo al carnet profesional, ficha indi-
vidual, y placa identificativa.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Fomento y Trabajo, de confor-
midad con las atribuciones conferidas por la Disposición final de la Le 9/1988,
de 25 de noviembre y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 31 de mayo le 1989,



DISPONGO:

TÍTULO I

EL REGISTRO GENERAL DE COMERCIANTES AMBULANTES

Artículo 1.

La organización y funcionamiento del Registro General de Comerciantes
Ambulantes de Andalucía se regulará por las normas contenida en la Ley
9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante, por la presente dispo-
sición y por aquéllas dictadas en su desarrollo.

Artículo 2.

El Registro General de Comerciantes Ambulantes será único y estará adscrito
a la Dirección General de Cooperación Económica y Comercio. Estará com-
puesto por el Libro General de Inscripción y la ficha individual de cada comer-
ciante.

Artículo 3.

El Libro General de Inscripción deberá estar foliado y sellado por la Dirección
General de Cooperación Económica y Comercio en todas sus páginas

En él se hará constar:

1. Número de Registro, que se irá anotando correlativamente.

2. Datos personales del comerciante.

2.1. Nombre y apellidos.

2.2. Número de Documento Nacional de Identidad o Permiso de residencia y
trabajo por cuenta propia.

2.3. Domicilio.

3. Fecha de inscripción.

4. Modificaciones, sanciones y observaciones.

Artículo 4.

1. La ficha individual, recogerá los siguientes datos del comerciante:

1.1. Todos aquellos datos que figuren en el asiento de inscripción del Libro
General

Legislación en materia de comercio interior
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1.2. Fecha de entrega del carnet profesional de Comerciante Ambulante.

1.3. Fecha de sellado por la Dirección General de Cooperación Económica y
Comercio de la placa identificativa.

1.4. Modalidad de comercio ambulante.

1.5. Especificación concreta de las mercancías objeto de comercio.

I. Sin perjuicio del carácter unitario del Registro, un duplicado de cada ficha
se enviará a la Delegación Provincial de Fomento que corresponda, a fin de que
en cada provincia se pueda practicar el seguimiento de la actividad profesional
de cada comerciante.

A dicho objeto, el encargado del Registro comunicará a la Delegación las
variaciones que se vayan produciendo.

Artículo 5.

La inscripción en el Registro General es obligatoria, para ejercer el comercio
ambulante y deberán solicitarla los interesados ante la Delegación Provincial
de Fomento competente de la Consejería de Fomento y Trabajo entendiéndose
como tal, a todos los efectos, aquella que corresponda a su domicilio fiscal,
mediante escrito que contenga, al menos los siguientes datos:

1. Datos personales del comerciante:

1.1. Nombre y Apellidos.

1.2. Domicilio.

2. Modalidad de Comercio Ambulante conforme a lo establecido en el artículo
2.° de la Ley 9/1988, de 25 de noviembre del Comercio Ambulante.

3. Especificación concreta de las mercaderías objeto de comercio.

4. Lugares o zonas en las que pretende ejercer el comercio ambulante.

Toda solicitud deberá acompañar fotocopia del D.N.I. o Permiso de residencia
y trabajo por cuenta propia así como fotografía tamaño carnet.

En el plazo, máximo de diez días hábiles, a contar del siguiente al de presen-
tación de la solicitud, las Delegaciones Provinciales darán traslado de las
mismas a la Dirección General de Cooperación Económica y Comercio.

La Dirección General dictará resolución expresa, respecto a la procedencia o
improcedencia de la inscripción.
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Artículo 6.

El comerciante ambulante está obligado a comunicar a la Delegación
Provincial de Fomento correspondiente las variaciones que se vayan produ-
ciendo en relación a los datos declarados en la solicitud La Delegación
Provincial dará traslado de ellos al Registro General de Comerciantes Ambu-
lantes.

Artículo 7.

La inscripción registral podrá cancelarse de oficio o a instancia de parte.

Se producirá la cancelación de oficio en los supuestos de inhabilitación per-
manente para el ejercicio de comercio ambulante a que se refiere el último
párrafo del apartado 3 del artículo 8.° de la Ley del Comercio Ambulante. Será
título suficiente para practicar la cancelación de oficio la misma resolución
sancionadora dictada por el órgano correspondiente, a cuyo efecto dará tras-
lado de la misma al Registro General de Comerciantes Ambulantes.

A instancia de parte se cancelará la inscripción por medio de solicitud sus-
crita. por el titular o sus causahabientes dirigida a la Dirección General de
Cooperación Económica y Comercio, que resolverá en consecuencia, dando
traslado de la resolución al encargado del Registro para sus efectos oportunos.

En los supuestos de caducidad contemplados en el artículo 9.1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, la cancelación se producirá en virtud de reso-
lución administrativa firme.

Artículo 8.

El Registro será público, causando efectos frente a terceros y teniendo acceso
al mismo los Ayuntamientos andaluces así como aquellas personas que acre-
diten un interés legítimo en ello.

La publicidad registral podrá llevarse a cabo, bien por exhibición del libro ante
el propio encargado del Registro, o bien mediante certificado expedido por éste.

Artículo 9.

Al frente del Registro General estará un funcionario, designado al efecto por la
Dirección General de Cooperación Económica y Comercio.

El encargado deberá practicar los asientos, expedir las certificaciones y rea-
lizar cuantas actividades sean necesarias para el buen funcionamiento del
Registro.

Asimismo, se ocupará de los trámites relativos al carnet profesional de comer-
ciante ambulante.

Legislación en materia de comercio interior
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TÍTULO II

EL CARNET PROFESIONAL DEL COMERCIANTE AMBULANTE

Artículo 10.

Una vez efectuada la inscripción en el Registro General de Comerciantes
Ambulantes se expedirá al interesado, por la Dirección General de Coope-
ración Económica y Comercio, el carnet profesional de comerciante ambu-
lante.

En dicho carnet figurarán, al menos, los datos personales del interesado,
número de Registro General de Comerciantes Ambulantes así como indicación
genérica de la mercancía a comercia.

Artículo 11.

La validez del carnet profesional así obtenido, será de tres años, entendién-
dose irrevocable su concesión, salvo lo previsto en el artículo 8.3 párrafo
último de la Ley de Comercio Ambulante.

No obstante, la posesión del carnet sólo es un requisito inexcusable para el
ejercicio del comercio ambulante, pero no único, debiendo cumplir el comer-
ciante para su legal ejercicio profesional, los demás requisitos exigidos en la
Ley 9/1988, de 25 de noviembre, y disposiciones concordantes.



TÍTULO III

La Placa Identificativa

Artículo 12.

Una vez en posesión del carnet profesional, el interesado deberá obtener la
placa identificativa de su actividad que de acuerdo con lo establecido en el
apartado b) del párrafo B) del artículo 3.° de la Ley del Comercio Ambulante,
deberá tener expuesta al público con la suficiente notoriedad.

La placa identificativa, recogerá como mínimo, los datos personales del
comerciante y su número del Registro.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los comerciantes que a la entrada en vigor del presente Decreto vinieran ejer-
ciendo el comercio ambulante deberán estar provistos antes del 1 de octubre
de 1989 tanto del carnet profesional del Comerciante Ambulante como de la
placa identificativa regulados en los Títulos II y I de esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL

Se faculta al Consejero de Fomento y Trabajo a dictar las disposiciones que
considere necesarias, para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Legislación en materia de comercio interior
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Orden de 25 agosto 1989

Orden por la que se aclara determinados aspectos de
la disposición transitoria del Decreto 31 mayo 1989,
que regula el registro general, carnet profesional y la
placa identificativa de comerciantes ambulantes

BOJA núm. 72, de 15 de septiembre de 1989

PREÁMBULO

La disposición transitoria del Decreto 113/1989 de 31 de mayo por el que se
regula el Registro General, carnet profesional y placa identificativa de comer-
ciantes ambulantes que dice textualmente: «Los comerciantes que a la entrada
en vigor del presente Decreto vinieran ejerciendo el comercio ambulante,
deberán estar provistos antes del 1 de octubre de 1989, tanto del carnet pro-
fesional del comerciante ambulante como de la placa identificativa regulados
en los títulos II y III de esta disposición».

De la lectura de esta disposición, claramente se infiere que la obligación de
estar provistos del carnet y de la placa se refiere exclusivamente a aquéllos
que venían ejerciendo el comercio ambulante con anterioridad a la entrada en
vigor del Decreto.

Por ello se hace necesario distinguir entre los que ejercían antes y los que des-
pués de la entrada en vigor del Decreto pretenden adquirir la condición de
comerciantes ambulantes, ya que a los primeros obliga el Decreto a la pose-
sión del carnet y la placa antes del día 1 de octubre.

Por ello, a propuesta de la Directora General de Cooperación Económica y
Comercio,

DISPONGO

Artículo 1.

Los comerciantes que hayan solicitado o soliciten su inscripción en el Registro
General de Comerciantes Ambulantes y estuvieren ejerciendo la profesión con
anterioridad a la entrada en vigor del decreto 113/1989 de 31 de mayo,
deberán acreditar esta circunstancia ante la Delegación Provincial de Fomento
competente, de la Consejería de Fomento y Trabajo.



Artículo 2.

El ejercicio del comercio ambulante, con anterioridad a la fecha indicada en el
artículo anterior podrá acreditarse con la exhibición ante la Delegación
Provincial de Fomento competente, de cualquiera de los documentos a que se
refieren los apartados a) y b) del párrafo A del artículo 3.º de la Ley 9/1988
de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante, por cuya Delegación se tomará
nota del documento exhibido y, si procede, se certificará la circunstancia de
tiempo del ejercicio de la profesión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se faculta a la Directora General de Cooperación Económica y comercio a
dictar las Resoluciones que considere necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de la presente Orden.

Segunda.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

Legislación en materia de comercio interior
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Orden de 2 junio de 1989

Orden por la que se establecen normas y procedi-
mientos de actuación en relación con el carnet profe-
sional y placa identificativa de comerciante ambulante
de Andalucía

BOJA núm. 48, de 20 de junio de 1989

PREÁMBULO

El Decreto 113/1989 de 31 de mayo, por el que se regula el Registro General,
carnet profesional y placa identificativa de comerciantes ambulantes des-
arrolla el artículo 5.° de la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, de Comercio
Ambulante de Andalucía.

En este Decreto y en su Disposición final se faculta al Consejero de Fomento y
Trabajo a dictar las Ordenes que considere necesarias para su desarrollo.

Haciendo uso de esa facultad, se establecen en esta Orden las normas y pro-
cedimientos de actuación en relación con el carnet profesional y placa identi-
ficativa de comerciantes ambulantes, quedando así determinadas las actua-
ciones a seguir en cuanto a la expedición del carnet y obtención de la placa.

Se contemplan Anexos en los que de forma gráfica se determina el carnet y la
placa identificativa. Por todo ello y a propuesta de la Ilma. Sra. Directora Gene-
ral de Cooperación Económica y Comercio,

DISPONGO



TÍTULO I

EL CARNET PROFESIONAL DE COMERCIANTES AMBULANTES

Artículo 1.

Practicada la inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambulantes,
regulado por Decreto 113/1989, de 31 de mayo, se expedirá al interesado por
la Dirección General de Cooperación Económica y Comercio el carnet profe-
sional de comerciante ambulante.

El carnet que será rectangular y medirá 103 por 65 mm., recogerá en su anver-
so fotografía tamaño D.N I., número de Registro General y datos personales
del titular, respondiendo al formato que figura en el Anexo I.

Por su reverso figurará: indicación genérica de la mercancía objeto de
comercio, fecha de expedición firmas del titular y del encargado del Registro
bajo éstas la fecha de caducidad. Asimismo en su reverso el carnet deberá
llevar el sello de la Dirección General de Cooperación Económica y Comercio
(Anexo II).

Para su correcta conservación el carnet deber ser plastificado.

Artículo 2.

La renovación del carnet la solicitará el interesado mediante instancia presen-
tada en la Delegación Provincial de Fomento correspondiente domicilio fiscal
del comerciante. Esta en el plazo máximo de diez días, dará traslado de la
misma la Dirección General, para su tramitación.

La solicitud expresará la causa por la que interesa la renovación, número del
Registro General, así como los datos y documentos exigidos en el artículo 4.°
del Decreto, debidamente actualizados.

Cumplidos los requisitos señalados, la renovación se concederá siempre que
no concurran algunas de las circunstancias previstas en el artículo 8.°,3,
párrafo cuarto, de la Ley de Comercio Ambulante.

La denegación de renovación deberá producirse por resolución expresa.

Artículo 3.

En los supuestos de pérdida o sustracción del carnet, para su sustitución se
seguirá el mismo procedimiento establecido en el artículo anterior respecto a
la renovación.

De esta circunstancia deberá tomarse nota en el Registro.

Legislación en materia de comercio interior
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TÍTULO II

LA PLACA IDENTIFICATIVA

Artículo 4.

Conjuntamente con el carnet profesional, se le entregará al interesado la placa
identificativa, que reunirá las características establecida en el artículo
siguiente.

Artículo 5.

La placa identificativa, que se ajustar en todos sus detalles al modelo que
figura en el Anexo III, será de cartulina dura plastificable, de forma rectan-
gular, con sus cuatro vértices redondeados, medirá 25 cm de alto por 20 de
ancho, con el fondo de color verde oscuro y un reborde a todo alrededor de 5
mm., en blanco.

En su parte superior y a 25 mm. del reborde deberá ir en color blanco, la
siguiente inscripción Junta de Andalucía, Consejería de Fomento y Trabajo
Dirección General de Cooperación Económica y Comercio, Placa Identificativa
de Comerciante Ambulante, cuyas letras deberán tener el tamaño y mantener
las distancias que se señalan en el Anexo III.

En su mitad inferior llevará tres recuadros rectangulares, blancos, adecuados
para recoger en ellos los datos que más adelante se especifican.

El rectángulo mayor tendrá 170 por 70 mm. y en él irán: nombre, apellidos,
número del D.N.I. o del permiso de residencia, domicilio, población y pro-
vincia, del interesado.

En el segundo rectángulo, bajo el anterior, en 1 parte izquierda de la placa y
de 120 por 30 mm. de tamaño el número del Registro General de Comer-
ciantes Ambulantes.

Por último, a la derecha del anterior, irá un cuadrado de 30 por 30 mm., libre
para estampar en el sello de la Dirección General de Cooperación Económica
y Comercio.

Artículo 6.

La placa tendrá validez mientras no se alteren los datos del carnet profesional,
y en caso de retirada o no renovación deberá entregarse con el mismo en la
Delegación Provincial de Fomento correspondiente.

En el caso de pérdida o sustracción, el titular deberá solicitar otra.
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DISPOSICIÓN FINAL

Se faculta a la Directora General de Cooperación Económica y Comercio a
dictar las resoluciones que considere necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de la presente Orden.
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Decreto 135/1993, de 7 septiembre

Decreto por el que se dictan normas relativas a los
procedimientos administrativos de aplicación en el
ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma y de la Consejería de Economía y Hacienda

BOJA núm. 114, de 21 de octubre de 1993

DISPONE

Artículo único.

1. De acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en la redacción dada en el Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de
agosto, se establecen los plazos de resolución y los efectos de la falta de reso-
lución expresa de los procedimientos que se relacionan en el Anexo I de este
Decreto de conformidad con su contenido.

2. En los procedimientos que se relacionan en el Anexo II del presente Decreto,
las solicitudes formuladas por los interesados se entenderán desestimadas
cuando no haya recaído resolución en plazo.

3. Los procedimientos que se mencionan en el Anexo III de este Decreto con-
tinuarán hasta su finalización de acuerdo con su naturaleza y características
propias, sin perjuicio, en su caso, de la prescripción de la acción, de la impo-
sibilidad material de continuarlos por causas sobrevenidas, del desistimiento,
la renuncia o la caducidad de la instancia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los procedimientos regulados en la legislación sobre contratación administra-
tiva, se observarán las reglas específicas de dicha legislación. En cualquier
caso, la falta de resolución expresa en los procedimientos para la resolución
de las incidencias que surjan durante la ejecución de los contratos, producirá
efectos desestimatorios.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos a los que se refiere este Decreto iniciados antes de la
entrada en vigor del mismo se regirán por las normas anteriores vigentes que
les sean de aplicación.



DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

En el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
en los supuestos no previstos en el presente Decreto, será aplicable la nor-
mativa de la Administración General del Estado reguladora de la materia.

Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Legislación en materia de comercio interior
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ANEXO I*

Procedimiento Normativa de referencia Plazo máximo Efecto silencio

1) Inscripción registro Ley 9/1988 (BOJA núm. 99 3 meses Estimatorio.
General de comeciantes (LAN 1988\313-), art. 5.º

ambulantes
Decreto 113/1989 (BOJA 

Núm. 48 - (LAN 1989\170-),
arts. 1.º a 9.º

2) Cancelación inscripciones Ley 9/1988 (BOJA núm. 99), 1 mes Estimatorio
en el Registro General de art. 5.º Decreto  113/1989

Comerciantes Ambulantes. (BOJA núm.48), art. 7.º

3) Renovación del Carnet Ley 9/1988 (BOJA núm. 3 meses Estimatorio
Profesional de comerciantes 99), art. 5.º

ambulantes.
Decreto 113/1989 (BOJA

núm. 48), arts. 10-11.

Orden 2-6-1989 (BOJA 
núm. 48 - (LAN 1989\171-),

arts. 5.º y 8.º

93

Orden 135/1993, de 7 septiembre. Normas relativas a procedimientos administrativos

* Sólo se transcriben los procedimientos relativos a comercio interior.





C o l e c c i ó n
L e g i s l a c i ó n
C o m e r c i a l
n ú m e r o 2
C o l e c c i ó n
L e g i s l a c i ó n
C o m e r c i a l
n ú m e r o 2
C o l e c c i ó n
L e g i s l a c i ó n

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE COMERCIO INTERIOR

PLANIFICACIÓN





97

Decreto 182/2003, de 24 junio

Decreto por el que se aprueba el Plan Andaluz de
Orientación Comercial

BOJA núm. 122, de 27 de junio de 2003

PREÁMBULO

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 1/1996, de
10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, y se crea la tasa por trami-
tación de licencias comerciales, da nueva redacción a su Título IV que, en lo
que se refiere a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial específica de la Administración de la
Junta de Andalucía así como la aprobación del Plan Andaluz de Orientación
Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz de Orientación
Comercial tiene por objeto orientar la dotación de los grandes estableci-
mientos comerciales en Andalucía, de forma que el crecimiento de la estruc-
tura comercial se lleve a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo
con la situación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De otro lado,
el citado precepto legal establece que para resolver los procedimientos rela-
tivos a las licencias comerciales de los grandes establecimientos habrá de
tenerse en cuenta dicho Plan y que en ningún caso el referido Plan contendrá
la localización de los futuros grandes establecimientos comerciales.

En cuanto a su tramitación, el artículo 32 de la Ley dispone que el Plan se for-
mulará mediante acuerdo del Consejo de Gobierno y se aprobará mediante
Decreto, en ambos casos, a propuesta del titular de la Consejería competente
en materia de comercio interior, oída la Comisión Asesora de Comercio Interior
de Andalucía.

De acuerdo con las previsiones legales, el Consejo de Gobierno, en sesión cele-
brada el día 29 de abril de 2003, acordó la formulación del Plan Andaluz de
Orientación Comercial, habiéndose elaborado el mismo, ateniéndose al conte-
nido que se establece en el artículo 31 de la Ley, contemplando los siguientes
aspectos:

a) La evaluación de la oferta comercial en Andalucía por zonas comerciales y
sectores de actividad, así como la cuantificación de la demanda comercial
por zonas y grupo de gasto.

b) La identificación de los desajustes entre oferta y demanda en las diferentes
zonas comerciales analizadas.



c) Las medidas que posibiliten la integración de los establecimientos comer-
ciales sometidos a licencia en la estructura comercial de la zona donde pre-
tendan implantarse.

d) La caracterización de las diferentes tipologías de equipamientos comerciales.

Culminada la elaboración del Plan se han solicitado los informes procedentes
y, en particular, el del Consejo Económico y Social de Andalucía y ha sido oída
la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, por lo que procede
que, mediante el presente Decreto, se apruebe el Plan Andaluz de Orientación
Comercial.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda, una vez
examinado por la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 24 de
junio de 2003,

DISPONGO

Artículo 1. Aprobación.*

Se aprueba el Plan Andaluz de Orientación Comercial que figura como Anexo
al presente Decreto.

Artículo 2. Vigencia.

La vigencia del Plan Andaluz de Orientación Comercial será de cuatro años,
revisándose su contenido al final de dicho período, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 33.1 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio
Interior de Andalucía.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación.

Se faculta al titular de la Consejería de Economía y Hacienda para dictar las
disposiciones que sean necesarias en desarrollo y ejecución de lo previsto en
el presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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Orden de 5 diciembre de 2002

Orden por la que se aprueba el II Plan Integral de
Fomento del Comercio Interior de Andalucía 2003-
2006

BOJA núm. 150, de 21 de diciembre de 2002

PREÁMBULO

El sector de la distribución comercial es uno de los de mayor importancia en
el conjunto de la economía. Cualitativamente, es el mecanismo de conexión
entre la producción y el consumo, esto es, constituye el punto de encuentro de
la oferta y la demanda. Y cuantitativamente su relevancia se pone de mani-
fiesto tanto en el número de establecimientos como en su capacidad de gene-
ración de valor añadido y empleo.

Además de las puramente económicas, el comercio desempeña importantes
funciones sociales. Así, es un condicionante principal de los modelos cultu-
rales y sociales, e incide directamente en los estilos de vida y en la planifica-
ción del espacio físico. De hecho, el comercio es una actividad que histórica-
mente ha desempeñado un papel vertebrador de la vida urbana, y es un ser-
vicio que incide directamente en la calidad de vida de los ciudadanos en su
condición de consumidores. De ahí la importancia fundamental de la distribu-
ción comercial como un sector estratégico para cualquier sistema económico,
sector que se ha visto también afectado por factores como la globalización
económica, las innovaciones tecnológicas, la unificación europea o la apari-
ción de la moneda común. Estos elementos han provocado importantes cam-
bios en su estructura, derivados de la aparición de nuevas formas comerciales,
la evolución en los hábitos de los consumidores, la incorporación de las inno-
vaciones tecnológicas, la ordenación urbanística comercial y la consolidación
de grandes grupos de distribución.

Es, por tanto, esencial en cualquier sistema económico, y en particular para
la economía andaluza, que el funcionamiento del sistema de distribución co-
mercial sea eficaz y lo suficientemente flexible como para generar respuestas
a las transformaciones que se producen en el propio sistema económico, res-
petando, en todo caso, los principios de libertad de empresa, libre y leal com-
petencia, libre circulación de bienes y servicios, y garantía de los legítimos
intereses de los usuarios.

La política de comercio de la Junta de Andalucía tiene como referencia funda-
mental la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, que
establece sus líneas básicas y tiene como objetivo prioritario impulsar la adap-



tación del tejido comercial andaluz a la realidad económica, desarrollando
cuantas actuaciones sean necesarias para lograr su modernización, racionali-
zación, mejora de la competitividad y capacidad de creación de empleo.

La referida Ley 1/1996, en su disposición adicional única, establece la nece-
sidad de aprobar un Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Anda-
lucía, cuyos objetivos sean, entre otros, la modernización de las pequeñas y
medianas empresas, el fomento del asociacionismo comercial y la mejora de
la cualificación profesional y de la gestión de los recursos humanos del sector.

En cumplimiento de este mandato legal, el I Plan Integral del Comercio
Interior de Andalucía 1998-2001 fue aprobado por Orden de 26 de enero de
1998, y prorrogado por Orden de 21 de diciembre de 2001 por el período de
un año. Los distintos agentes del sector comercial andaluz han valorado muy
positivamente el I Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía
1998-2001, y defienden que es un instrumento adecuado para incrementar la
competitividad de las pequeñas y medianas empresas comerciales andaluzas.

Tanto es así, que en el marco del V Acuerdo de Concertación Social, el
Gobierno andaluz y los Agentes Económicos y Sociales consideraron la nece-
sidad de fórmular, de manera consensuada, un II Plan Integral del Comercio
Interior de Andalucía que contemplase entre sus objetivos impulsar la innova-
ción y modernización tecnológica, establecer un marco para la ordenación
adecuada del sector de la distribución comercial, fomentar el asociacionismo
comercial, mejorar la cualificación profesional y la gestión de los recursos
humanos, y fomentar e impulsar la creación de centros comerciales abiertos.

El II Plan Integral del Comercio Interior de Andalucía, que ha sido consen-
suado con la Confederación de Empresarios de Andalucía y las Organizaciones
Sindicales, Comisiones Obreras de Andalucía y Unión General de Trabajadores
de Andalucía, constituye, pues, un pilar fundamental de la Política Comercial
de la Junta de Andalucía y va dirigido específicamente a fomentar la moderni-
zación de las pequeñas y medianas empresas comerciales andaluzas, que
constituyen la parte más importante del tejido comercial andaluz y son la prin-
cipal fuente de generación de empleo en el sector.

Para la elaboración del II Plan se ha realizado previamente un estudio de la
distribución comercial en Andalucía en el que se han descrito las caracterís-
ticas estructurales y las tendencias evolutivas del comercio interior para el
período de tiempo considerado, analizando en profundidad sus debilidades,
amenazas, fortalezas y oportunidades. Este estudio detecta los principales re-
tos a los que se enfrenta el sector, y permite definir con rigor los objetivos,
líneas de actuación y medidas contenidos en los programas que articulan el
Plan.

Consecuentemente, para contribuir al logro de los objetivos definidos, se ha
formulado el II Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía
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2003-2006, que contiene su desarrollo y la descripción de los programas,
líneas de actuación y medidas para alcanzarlos.

El objetivo principal de este II Plan es el de diseñar un modelo de sistema
comercial de corte mediterráneo, eficaz y eficiente, con características pecu-
liares de nuestro marco territorial, que avance en la vertebración comercial de
nuestra Comunidad Autónoma, de forma que contribuya desde este ámbito a
impulsar la Segunda Modernización de Andalucía.

Para lograr este objetivo general se definen una serie de objetivos específicos,
que son:

A) Adecuar la oferta formativa a las necesidades del sector comercial andaluz.

B) Adaptar los recursos materiales y tecnológicos a las necesidades del sector
y mejorar el poder de negociación y capacidad de inversión de las pequeñas
y medianas empresas comerciales andaluzas.

C) Aumentar las relaciones de cooperación en el sector comercial andaluz.

D) Mejorar la captación, gestión y difusión de la información comercial.

E) Reducir los desajustes en la dotación y relaciones comerciales.

Estos objetivos, que están contemplados en el II Plan de un modo genérico, se
especifican hasta el máximo nivel de detalle posible, de forma que permiten
identificar claramente las acciones y los medios instrumentales puestos al
alcance de las empresas y las Administraciones Públicas para su consecución.

En su virtud, conforme a las facultades conferidas al titular de la Consejería
de Economía y Hacienda, y a propuesta de la Dirección General de Comercio,
dispongo:

Artículo único. Aprobación.

Se aprueba el II Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía
2003-2006, cuyos programas, líneas de actuación y medidas se insertan
como Anexo único a la presente Orden.

El II Plan de Fomento del Comercio Interior de Andalucía para el período 2003-
2006 queda integrado por cinco programas, orientándose cada uno de ellos al
logro de los respectivos objetivos anteriormente identificados. Así, el Plan se
articula de la siguiente manera:

Programa 1: Formación. Establecido para la mejora de la formación de los tra-
bajadores y de los gestores de las empresas comerciales andaluzas.

Programa 2: Modernización de pequeñas y medianas empresas comerciales.
Su finalidad es la de avanzar en la competitividad de la PYME comercial anda-
luza, incidiendo en aspectos tales como el equipamiento tecnológico, el desa-
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rrollo de modernos sistemas de ventas, el fomento de la innovación en gestión,
la adecuación de la dimensión y la mejora de la financiación.

Programa 3: Cooperación empresarial. Diseñado para fomentar el asociacio-
nismo y la cooperación entre las organizaciones empresariales andaluzas,
incidiendo especialmente en los segmentos de actividad más tradicionales
que son los que actualmente alcanzan menores niveles de asociacionismo.

Programa 4: Captación, Gestión y Difusión de la Información Comercial.
Dirigido a mejorar la información comercial, actuando principalmente en la
disponibilidad de datos sobre el sistema comercial andaluz, así como en la
homogeneidad de las metodologías utilizadas para el análisis por las diversas
fuentes de datos, a fin de facilitar la realización de comparaciones y los aná-
lisis de tendencias necesarios para el adecuado conocimiento del sector
comercial andaluz.

Este novedoso programa crea como instrumento básico el Fondo de Infor-
mación Comercial de Andalucía (FICA).

Programa 5: Ordenación territorial del comercio. Con este programa se pre-
tende contribuir a reducir las desigualdades territoriales en la dotación comer-
cial, delimitando áreas comerciales andaluzas, y apoyando el reequilibrio, a la
vez que la mejora de la eficiencia en la relación comercial.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación.

Se autoriza al titular de la Dirección General de Comercio de la Consejería de
Economía y Hacienda para cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución
de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2003.
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ANEXO ÚNICO

Programas, líneas de actuación y medidas

PROGRAMA 1

Formación

Justificación del programa.

La formación constituye un elemento fundamental que ayuda a garantizar la
supervivencia a largo plazo de las pymes comerciales andaluzas. En efecto, los
rápidos cambios del entorno, caracterizados por fusiones y compras entre
grupos, tendencia a la concentración, desaparición de minoristas, aparición
de nuevos formatos comerciales..., plantean la necesidad de una adaptación
rápida y continua a las nuevas exigencias en el comercio, en especial con los
aspectos relacionados con las nuevas tecnologías de la información y de la
comunicación, así como con todo lo relativo a las nuevas formas de gestión.

Ante esta coyuntura, la formación adquiere una dimensión estratégica y se
configura como un recurso clave que puede garantizar la competitividad de la
empresa y su supervivencia. A pesar de su importancia, y de que se detecta
un pequeño incremento en la concienciación (un 37% de los trabajadores no
cualificados de las empresas comerciales recibieron cursos de formación a lo
largo de 1999), continúa existiendo una reducida concienciación en el sector
comercial sobre la necesidad de formación, la mayoría entiende que ésta
supone una pérdida de tiempo y dinero (aún existe un 37% de empresas
comerciales donde sus trabajadores nunca han realizado actividades de for-
mación).

Pese a que la mayor parte de las competencias recaen sobre la Dirección
General de Formación Profesional Ocupacional de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, la Dirección General de Comercio debe adoptar un
papel activo en este ámbito, sensibilizando a los agentes implicados sobre su
importancia en el comercio andaluz y diagnosticando las necesidades especí-
ficas de formación. Además, debe trasladar a los órganos competentes las
necesidades detectadas.

Las medidas que aquí se proponen se articulan desde una doble perspectiva:
La del trabajador y la del gerente. Desde el punto de vista del trabajador, se
pretende fomentar las prácticas en empresas comerciales y la formación a
través de becas.

Desde la óptica de los gestores se proponen como medidas relevantes el apoyo
al desarrollo de cursos de formación, jornadas, congresos y seminarios.
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Principales aspectos del diagnóstico.

La reducida capacidad competitiva de las pymes comerciales andaluzas viene
determinada, entre otras causas, por:

– Escasa formación de los trabajadores.

– Insuficiente formación de los gestores.

Objetivo general 1. Adecuar la oferta formativa a las necesidades del sector
comercial andaluz.

Objetivo específico 1.1. Adecuar los recursos de las pymes a las exigencias del
sector: Formación de los trabajadores.

Objetivo específico 1.2. Mejorar la eficiencia directiva:

Formación de los gestores.

Objetivo específico 1.1. Adecuar los recursos de las pymes a las exigencias del
sector: Formación de los trabajadores.

Línea de actuación 1.1.1: Apoyo a la formación de los trabajadores del sector
comercial andaluz.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda y otras entidades
públicas y privadas de Andalucía.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda fomentará la formación de
los trabajadores del sector comercial andaluz mediante:

1.1.1.1. Campaña de sensibilización sobre la importancia de la formación.

1.1.1.2. Elaboración de un diagnóstico de las necesidades de formación.

1.1.1.3. Traslado del diagnóstico a los organismos competentes.

1.1.1.4. Formación de becarios y ayuda financiera para la realización de prác-
ticas en empresas comerciales.

1.1.1.5. Difusión de la oferta formativa.

1.1.1.6. Apoyo a la realización de jornadas, congresos y seminarios, que
podrían versar, entre otras materias, sobre las características del empleo en el
sector comercial andaluz, la aplicación de los nuevos sistemas tecnológicos a
la gestión de la empresa comercial (B2B y B2C), etcétera.

1.1.1.7. Impulso a la creación de una institución orientada a la formación inte-
gral en materia de comercio.
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Población beneficiaria: Trabajadores del sector comercial andaluz y estu-
diantes (Formación Profesional de las ramas comerciales, universitarios, etc.).

Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento del objetivo específico 2.1 «Adecuar los recursos
a las exigencias del sector: Renovación y mejora tecnológica y desarrollo de los
sistemas de venta».

Resultados esperados: Los trabajadores del sector comercial andaluz estarán
más sensibilizados sobre la necesidad de formarse. Asimismo, los alumnos de
Formación Profesional, Universidades, etc., completarán su formación facili-
tando de esta manera su integración laboral en el sector comercial andaluz.

Objetivo específico 1.2. Mejorar la eficiencia directiva: Formación de los ges-
tores.

Línea de actuación 1.2.1: Apoyo a la formación de los gestores en el sector
comercial andaluz.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda y otras entidades
públicas y privadas de Andalucía.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda fomentará la formación de
los gestores del sector comercial andaluz mediante:

1.2.1.1. Campaña de sensibilización sobre la importancia de la formación.

1.2.1.2. Elaboración de un diagnóstico de las necesidades de formación.

1.2.1.3. Traslado del diagnóstico a los organismos competentes.

1.2.1.4. Apoyo al desarrollo de cursos de formación de gestores de actividades
comerciales, de cursos no presenciales y el desarrollo de material didáctico.

1.2.1.5. Difusión de la oferta formativa.

1.2.1.6. Apoyo a la realización de jornadas, congresos y seminarios, que
podrían versar, entre otras materias, sobre las características del  mpleo en el
sector comercial andaluz, la aplicación de los nuevos sistemas tecnológicos a
la gestión de la empresa comercial (B2B y B2C), etcétera.

1.2.1.7. Impulso a la creación de una institución orientada a la formación inte-
gral en materia de comercio.

Población beneficiaria: Gestores del sector comercial andaluz.
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Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento de los objetivos específicos:

–  2.1. «Adecuar los recursos a las exigencias del sector: Renovación y mejora
tecnológica y desarrollo de los sistemas de ventas».

–  2.2. «Mejorar la eficiencia directiva: Fomento de la innovación en la gestión».

–  3.1. «Fomentar las organizaciones empresariales andaluzas».

Resultados esperados: Los gestores del sector comercial andaluz habrán incre-
mentado su formación permitiendo mejorar su eficiencia directiva.

PROGRAMA 2

Modernización de las pequeñas y medianas empresas comerciales

Justificación del programa.

Una de las debilidades halladas en el Diagnóstico del Plan Integral de Fomento
del Comercio Interior de Andalucía es la dualidad de la estructura comercial.
Así, existe un conjunto de grandes empresas de distribución nacionales e
internacionales que operan en la Comunidad de Andalucía con formatos
comerciales modernos y con una alta cuota de mercado que compiten, en una
situación de privilegio, con un gran número de empresas de pequeña dimen-
sión que cuentan con un número reducido de establecimientos, la mayoría de
los cuales precisan de impulso modernizador.

El programa de modernización de las pequeñas y medianas empresas comer-
ciales andaluzas pretende reducir las diferencias entre estos dos bloques,
impulsando la competitividad y la eficiencia de la pyme comercial andaluza
frente a los formatos más poderosos.

Las medidas que se incluyen en este programa van encaminadas a la conse-
cución de los siguientes objetivos específicos:

En primer lugar, se propone atenuar las diferencias entre los recursos tecno-
lógicos, sistemas y servicios asociados a la venta de los que disponen las
grandes empresas de distribución y las pymes comerciales andaluzas. Dicho
objetivo incluye las ayudas encaminadas a la inversión, renovación y mejora
tecnológica de las pymes, así como a la modernización de los sistemas y ser-
vicios asociados a la venta.

Las grandes empresas nacionales e internacionales cuentan con gestores con
las capacidades y habilidades suficientes para conseguir el mayor rendimiento
de los recursos tanto humanos, materiales y financieros. Por el contrario, las
pymes necesitarían desarrollar prácticas innovadoras en su gestión que per-
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mitan potenciar sus fortalezas y reducir sus puntos débiles. Por ello, el
segundo de los objetivos específicos enmarcados dentro de este programa
consiste en el fomento de la innovación en la gestión del comercio andaluz.

El tercero de los objetivos específicos se centra en el fomento del crecimiento
interno, operando sobre la dimensión de los establecimientos existentes y/o
sobre la apertura de nuevos establecimientos comerciales.

Finalmente, con el objetivo de mejorar la financiación de las pymes comer-
ciales andaluzas se recomendará una serie de medidas ante los organismos
competentes.

Principales aspectos del diagnóstico.

La reducida capacidad competitiva de las pequeñas y medianas empresas
comerciales andaluzas viene determinada, entre otras causas, por la exis-
tencia de las siguientes características:

– Insuficiente dotación tecnológica.

– Escasez de servicios asociados a la venta.

– Escaso desarrollo de los sistemas de ventas no presenciales.

– Carencia de innovación en la gestión empresarial.

– Inadecuación de la dimensión organizativa.

– Problemas de financiación.

Objetivo general 2. Adaptar los recursos materiales y tecnológicos a las nece-
sidades del sector, mejorar el poder de negociación y capacidad de inversión
de las pymes comerciales andaluzas.

Objetivo específico 2.1. Adecuar los recursos a las exigencias del sector:
Renovación y mejora tecnológica y desarrollo de los sistemas de venta.

Objetivo específico 2.2. Mejorar la eficiencia directiva: Fomento de la innova-
ción en la gestión.

Objetivo específico 2.3. Adecuar la dimensión organizativa.

Objetivo específico 2.4. Mejorar la financiación de las pequeñas y medianas
empresas comerciales.

Objetivo específico 2.1. Adecuar los recursos a las exigencias del sector:
Renovación y mejora tecnológica y desarrollo de los sistemas de venta.

Línea de actuación 2.1.1: Fomento de la renovación y mejora tecnológica de
las pequeñas y medianas empresas comerciales andaluzas.
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Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda, consciente del reducido
equipamiento y del escaso uso de las tecnologías comerciales por parte de las
pequeñas y medianas empresas comerciales andaluzas, fomentará la renova-
ción y mejora tecnológica de las mismas a través de las siguientes medidas:

2.1.1.1. Ayuda financiera para la adquisición de equipos informáticos.

2.1.1.2. Ayuda financiera para la adquisición de software.

2.1.1.3. Ayuda financiera para la adquisición de equipo tecnológico.

Población beneficiaria: Pequeñas y medianas empresas del sector comercial
andaluz.

Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento del objetivo específico:

– 1.2. «Mejorar la eficiencia directiva: Formación de los gestores».

– 2.2. «Mejorar la eficiencia directiva: Fomento de la innovación en la gestión».

– 3.1. «Fomentar las organizaciones empresariales andaluzas».

Resultados esperados: Las pequeñas y medianas empresas comerciales anda-
luzas deberán haber modernizado de forma notable sus recursos tecnológicos,
incorporando tanto equipos y programas informáticos de gestión como otros
elementos de equipamiento tecnológico.

Línea de actuación 2.1.2: Desarrollo de los sistemas y servicios de venta.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda, consciente del escaso des-
arrollo de los sistemas de venta no presenciales en el sector comercial
andaluz, así como de la necesidad de incrementar los servicios asociados a la
venta por parte de las pequeñas y medianas empresas comerciales andaluzas,
fomentará el desarrollo de los sistemas y servicios asociados a la venta a
través de las siguientes medidas:

2.1.2.1. Ayuda financiera a la conexión y utilización de Internet por parte de
las empresas comerciales andaluzas.

2.1.2.2. Ayuda financiera para la asistencia a ferias de NTIC adaptadas al
comercio.
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2.1.2.3. Ayuda financiera al diseño e implantación de sistemas de ventas no
presenciales (comercio electrónico).

2.1.2.4. Ayuda financiera a proyectos relativos al asesoramiento y puesta en
práctica de servicios asociados a la venta (servicios postventa).

2.1.2.5. Ayuda financiera para la adecuación física de los establecimientos
necesaria en la implantación de nuevos sistemas de venta.

Población beneficiaria: Pequeñas y medianas empresas del sector comercial
andaluz.

Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento del objetivo específico 2.2.

«Mejora de la eficiencia directiva: Fomento de la innovación en la gestión».

Resultados esperados: Se habrá producido un importante desarrollo de los
sistemas de venta no presenciales en el sector comercial andaluz, así como un
incremento notable de los servicios asociados a la venta en las pequeñas y
medianas empresas comerciales andaluzas.

Objetivo específico 2.2. Mejorar la eficiencia directiva: Fomento de la innova-
ción en la gestión.

Línea de actuación 2.2.1: Fomento de la innovación en la gestión del comercio
andaluz.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda fomentará la aplicación y
difusión de innovaciones en la gestión en los establecimientos de las empresas
comerciales andaluces mediante las siguientes medidas:

2.2.1.1. Difusión de las innovaciones mediante seminarios y jornadas sobre
técnicas de gestión innovadoras.

2.2.1.2. Ayuda financiera al diseño de proyectos empresariales que estimulen
y fomenten la innovación y su puesta en marcha.

2.2.1.3. Premio a proyecto de marcado carácter innovador en el ámbito
comercial realizado por estudiantes universitarios, de Formación Profesional o
postgraduados, avalado por empresas o asociaciones sectoriales.

2.2.1.4. Ayuda financiera para el desarrollo de programas de análisis e incor-
poración de innovaciones (benchmarking).

2.2.1.5. Premios a la excelencia en gestión empresarial.
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Población beneficiaria: Pequeñas y medianas empresas andaluzas. Estu-
diantes universitarios, de Formación Profesional y postgraduados. Organiza-
ciones y asociaciones empresariales.

Resultados esperados: Las empresas comerciales andaluzas mejorarán su
nivel de innovación en la gestión de los establecimientos y comercio en
general.

Objetivo específico 2.3. Adecuar la dimensión organizativa.

Línea de actuación 2.3.1: Fomento del crecimiento de las pymes comerciales
andaluzas.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda, consciente de la reducida
dimensión organizativa, fomentará el crecimiento interno de las pymes
comerciales andaluzas a través de las siguientes medidas:

2.3.1.1. Ayuda financiera para el diseño de planes estratégicos orientados al
crecimiento de las empresas comerciales.

2.3.1.2. Ayuda financiera para estudios de mercado sobre la idoneidad de la
apertura del segundo y posterior punto de venta en la misma localidad.

2.3.1.3. Ayuda financiera para estudio de mercados sobre la idoneidad de
extender la ampliación a otras localidades y/o estudios de mercados relativos
a proyectos de diversificación en nuevos segmentos de mercado.

2.3.1.4. Ayuda financiera orientada a la ampliación de la superficie de venta y
de almacenamiento.

2.3.1.5. Ayuda financiera específica a la pyme comercial que abra nuevos
negocios en grandes establecimientos comerciales, manteniendo los exis-
tentes.

Población beneficiaria: Pequeñas y medianas empresas del sector comercial
andaluz.

Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento del objetivo específico:

– 2.4. «Mejorar la financiación de las pequeñas y medianas empresas comer-
ciales».

– 5.1. «Reducir las desigualdades territoriales».
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Resultados esperados: Las pequeñas y medianas empresas comerciales anda-
luzas deberán haber adecuado su dimensión organizativa como consecuencia
del crecimiento interno experimentado.

Objetivo específico 2.4. Mejorar la financiación de las pequeñas y medianas
empresas comerciales.

Línea de actuación 2.4.1: Accesibilidad a la financiación externa para las
pymes comerciales andaluzas.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda, consciente de los problemas
de financiación de las pequeñas y medianas empresas comerciales andaluzas,
recomienda ante los organismos competentes:

2.4.1.1. La concertación con las entidades financieras de líneas de créditos
para el pequeño comercio.

2.4.1.2. La actuación de Sociedades de Garantía Recíproca en el comercio.

2.4.1.3. La actuación de sociedades o fondos de capital-riesgo en el comercio.

Población beneficiaria: Pequeñas y medianas empresas del sector comercial
andaluz.

Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento del objetivo específico:

– 2.1. «Adecuar los recursos a las exigencias del sector: Renovación y mejora
tecnológica y desarrollo de los sistemas de venta».

– 2.3. «Adecuar la dimensión organizativa».

Resultados esperados: Las pequeñas y medianas empresas comerciales anda-
luzas deberán haber mejorado sus posibilidades de acceso a financiación
externa.

PROGRAMA 3

Cooperación empresarial

Justificación del programa.

Como se ha puesto de manifiesto en el diagnóstico sobre el Sistema Comercial
de Andalucía, uno de los rasgos más destacados de dicho sistema es su
carácter dual. Ello implica la existencia simultánea de un comercio moderno
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junto a otro tradicional, que se caracteriza por su reducida dimensión y por
una gestión independiente. Este perfil determina una limitada capacidad com-
petitiva de este comercio.

El programa que nos ocupa se orienta hacia la resolución de uno de los pro-
blemas señalados: La gestión independiente que, junto la reducida dimensión,
provoca un débil poder de negociación y de compra. Para ello, el programa se
articula en una línea de actuación que tiene por finalidad básica promover el
asociacionismo y la cooperación como instrumento básico para mejorar el
poder de compra y la capacidad de negociación de las pymes comerciales
andaluzas.

Principales aspectos del diagnóstico.

Limitada capacidad competitiva de las pymes comerciales andaluzas provo-
cada, entre otras, por las siguientes características: Gestión independiente y
escaso desarrollo de formulas asociativas.

Objetivo general 3. Aumentar las relaciones de cooperación en el sector comer-
cial andaluz.

Objetivo específico 3.1. Fomentar las organizaciones empresariales andaluzas.

Objetivo específico 3.1. Fomentar las organizaciones empresariales andaluzas.

Línea de actuación 3.1.1: Impulso al asociacionismo y a la cooperación empre-
sarial.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda, a través de su Dirección Ge-
neral de Comercio, promoverá el asociacionismo y la cooperación entre las
pymes comerciales andaluzas por medio de las siguientes medidas:

3.1.1.1. Ayuda financiera a los proyectos de creación y consolidación de agru-
paciones y centrales de compra o de pago viables.

– Esta medida contempla las ayudas a la realización, entre otros, de estudios
de viabilidad y a la implantación de los proyectos mencionados.

– Respecto a las agrupaciones existentes, esta medida se orienta prioritaria-
mente al desarrollo de proyectos que impliquen el aumento del número de
asociados y/o la mejora de los servicios prestados por la asociación.

3.1.1.2. Apoyo financiero a los proyectos de creación y consolidación de aso-
ciaciones funcionales.

– Esta medida contempla las ayudas a la realización, entre otros, de estudios
de viabilidad y a la implantación de los proyectos mencionados.
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– Respecto a las asociaciones funcionales existentes, esta medida se orienta
prioritariamente al desarrollo de proyectos que impliquen el aumento del
número de asociados y/o la mejora de los servicios prestados por la aso-
ciación.

3.1.1.3. Ayuda financiera a la creación y consolidación de proyectos de aso-
ciaciones zonales de comerciantes, tales como calles comerciales, centros
comerciales comarcales y de barrio, etcétera.

– Esta medida contempla las ayudas a la realización, entre otros, de estudios
de viabilidad y a la implantación de los proyectos mencionados.

– Respecto a las asociaciones zonales existentes, esta medida se orienta
prioritariamente al desarrollo de proyectos que impliquen el aumento del
número de asociados y/o la mejora de los servicios prestados por la aso-
ciación.

3.1.1.4. Ayuda financiera y fomento a las iniciativas y proyectos de coopera-
ción empresarial.

3.1.1.5. Concesión de premios a la excelencia asociativa.

– Esta medida se orienta a fomentar y ayudar las iniciativas y proyectos de
empresas comerciales o de organizaciones empresariales que promuevan
la colaboración entre empresas comerciales con la finalidad de mejorar la
prestación de servicios o la gestión en general.

Población beneficiaria: Empresas comerciales andaluzas, asociaciones de
comerciantes y organizaciones empresariales.

Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento de:

– Objetivo específico 2.1: «Adecuar los recursos a las exigencias del sector:
Renovación, mejora tecnológica y desarrollo de sistemas de ventas».

– Objetivo específico 2.2: «Mejorar la eficiencia directiva: Fomento de la inno-
vación en la gestión».

Resultados esperados: Con las medidas contempladas en esta línea de actua-
ción se pretende incrementar el número de asociaciones de comerciantes, así
como el tamaño de las existentes con la incorporación de nuevos socios.
Asimismo, se pretende incrementar la cooperación empresarial.
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PROGRAMA 4

Captación, gestión y difusión de la información comercial

Justificación del programa.

La elaboración del diagnóstico ha puesto de manifiesto las deficiencias en la
información sobre el sector comercial en Andalucía, deficiencias que se ven
incrementadas por su elevado dinamismo y los continuos cambios que se
están experimentando y que provocan la rápida obsolescencia de los datos
existentes.

Estas carencias de información dificultan la elaboración de un diagnóstico
fidedigno y actualizado y, en consecuencia, supone un importante hándicap
para todo plan que pretenda actuar sobre el sector comercial.

El presente programa persigue desarrollar un sistema de información para la
captación de información oportuna, pertinente y relevante, la gestión eficiente
de los datos y su transformación en información de interés y su difusión inme-
diata y eficiente a los diferentes agentes implicados en el sector. Por todo ello,
surge la necesidad de mejorar las diferentes fases del ciclo de información: La
captación, la gestión y la difusión.

Respecto a la captación, los problemas son diferentes en función de las dis-
tintas unidades de análisis de que se trate (comerciantes, establecimientos,
empresas, asociaciones de comerciantes...). En cuanto a los establecimientos,
es necesario una actualización y periodicidad en la recopilación de la infor-
maciónexistente. En cuanto a las empresas y a las asociaciones de comer-
ciantes, no existe, en la actualidad, ningún proceso de captación de datos
formal, por lo que la escasa información que se dispone adolece de problemas
de representatividad y rigor.

En cuanto a la gestión de la información, se impone la necesidad de contar
con una mayor cantidad y calidad de investigaciones y estudios sobre el
sector, tanto de naturaleza periódica como específica.

Además, ha de existir una mayor coordinación y planificación en relación con
los estudios que interesan a los diferentes agentes del sistema (Adminis-
tración, empresas, trabajadores, consumidores, etc.), con el fin de mejorar la
eficiencia del mismo.

Pero de nada serviría la captación y gestión de la información si no se pro-
mueve la rápida y eficaz difusión a los agentes involucrados en el sistema y si
no se permite el acceso a dicha información en las mejores condiciones tem-
porales y espaciales. Una información que no se conoce o a la que es difícil
acceder no existe como tal. Por ello, el programa articula medidas orientadas
a la mejora del acceso a los informes, estudios e investigaciones existentes,
mediante una mayor y mejor coordinación en la gestión de los fondos biblio-
gráficos. Igualmente, se considera prioritaria la difusión del propio Plan Inte-
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gral de Fomento de Comercio Interior, con el fin de incrementar su conoci-
miento por parte de las empresas del sector y así aumentar su impacto en el
sistema comercial andaluz.

A la hora de articular la puesta en práctica de una amplia gama de medidas
del presente programa, se considera necesaria la creación del Fondo de
Información Comercial de Andalucía (FICA), encargado de la centralización y
coordinación de la información sobre el sector comercial andaluz.

Este fondo de información, en adelante FICA, debe nacer con la finalidad de
dar una respuesta flexible y permanente a los problemas derivados en la cap-
tación, gestión y difusión de la información comercial en Andalucía. Por ello,
su función no será exclusivamente asesora, sino que debe tener una presencia
y participación activa. Ello implica la necesidad de contar con una estructura
administrativa mínima, dentro de la Dirección General de Comercio, que se
responsabilice de realizar y trazar las directrices oportunas y que desarrolle
estas funciones de forma permanente.

Objetivo general 4. Mejorar la captación, gestión y difusión de la información
comercial, para lo que será necesaria la creación del FICA.

Objetivo específico 4.1. Obtener datos oportunos, pertinentes y relevantes.

Objetivo específico 4.2. Mejorar la gestión de la información y de la investiga-
ción en el sector comercial andaluz.

Objetivo específico 4.3. Conseguir una adecuada difusión de la información y
del conocimiento del sector entre los agentes.

Objetivo específico 4.1. Obtener datos oportunos, pertinentes y relevantes.

Línea de actuación 4.1.1: Definición de los datos de recogida periódica.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas:

4.1.1.1. Concreción de los datos a recoger (FICA).

4.1.1.2. Encuesta periódica de establecimientos comerciales (FICA).

4.1.1.3. Creación del panel de empresas comerciales (FICA).

4.1.1.4. Impulso a la creación de banco de datos de asociacionismo comercial
(FICA).

Población beneficiaria: Agentes públicos encargados de la recopilación de
información y del Comercio en Andalucía.
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Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento de:

– Objetivo específico 2.3. «Adecuar la dimensión organizativa».

– Objetivo específico 4.2. «Mejorar la gestión de la información y de la inves-
tigación en el sector comercial andaluz».

– Objetivo específico 4.3. «Conseguir una adecuada difusión de la informa-
ción y del conocimiento del sector entre los agentes».

– Objetivo específico 5.1. «Reducir las desigualdades territoriales».

Resultados esperados: Se habrá desarrollado un conjunto de fuentes de infor-
mación primaria con datos oportunos, pertinentes y relevantes para su poste-
rior tratamiento y su difusión a los agentes del sistema comercial andaluz.

Línea de actuación 4.1.2.: Fomento de la coordinación entre agentes genera-
dores de información.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas:

4.1.2.1. Coordinación con otros organismos públicos y privados andaluces
implicados en la captación, gestión y difusión de la información comercial
(FICA).

4.1.2.2. Intercambio de información con otros sistemas semejantes de otras
Comunidades Autónomas, países u organizaciones internacionales (FICA).

Población beneficiaria: Agentes públicos y privados relacionados con la gestión
de la información y el Comercio en Andalucía.

Relación con otros objetivos específicos del plan.

– Objetivo específico 4.2. «Mejorar la gestión de la información y de la inves-
tigación en el sector comercial andaluz».

– Objetivo específico 4.3. «Conseguir una adecuada difusión de la informa-
ción y del conocimiento del sector entre los agentes».

– Objetivo específico 5.1. «Reducir las desigualdades territoriales».

Resultados esperados: Se habrá aumentado la eficiencia del sistema de reco-
gida de información, evitando duplicidades y coordinando los recursos dispo-
nibles de las Administraciones Públicas y de las entidades privadas.
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Objetivo específico 4.2. Mejorar la gestión de la información y de la investiga-
ción en el sector comercial andaluz.

Línea de actuación 4.2.1: Diseño de las investigaciones comerciales.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas:

4.2.1.1. Definición de líneas prioritarias de investigación (FICA).

4.2.1.2. Recomendación de la inclusión de la investigación en el sector comer-
cial como línea prioritaria del Plan Andaluz de Investigación y del Plan Andaluz
de Estadística.

Población beneficiaria: Organismos públicos relacionados con el sector comer-
cial en Andalucía.

Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento de:

– Objetivo específico 4.1. «Obtener datos oportunos, pertinentes y rele-
vantes».

– Objetivo específico 4.3. «Conseguir una adecuada difusión de la informa-
ción y del conocimiento del sector entre los agentes».

– Objetivo específico 5.1. «Reducir las desigualdades territoriales».

Resultados esperados: Se conocerá con una mayor profundidad la estructura,
evolución y funcionamiento del sector comercial andaluz.

Línea de actuación 4.2.2. Creación y actualización de un banco de datos sobre
comercio.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas:

4.2.2.1. Creación y mantenimiento de un banco de datos bibliográfico sobre
comercio.

Población beneficiaria: Organismos públicos y privados relacionados con la
gestión de información y el Comercio en Andalucía.
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Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento de:

– Objetivo específico 4.1. «Obtener datos oportunos, pertinentes y rele-
vantes».

– Objetivo específico 4.3. «Conseguir una adecuada difusión de la informa-
ción y del conocimiento del sector entre los agentes».

– Objetivo específico 5.1. «Reducir las desigualdades territoriales».

Resultados esperados: La información existente sobre el sector comercial
andaluz estará estructurada y localizada, mejorando el acceso a ella por parte
de los distintos agentes implicados en el sistema.

Objetivo específico 4.3. Conseguir una adecuada difusión de la información y
del conocimiento del sector entre los agentes.

Línea de actuación 4.3.1. Desarrollo de medidas de difusión y acceso a la
información y normativa sobre el sector.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas:

4.3.1.1. Difusión del Plan Integral de Fomento de Comercio Interior de
Andalucía 2003-2006, de la información y la normativa comercial.

4.3.1.2. Logro del acceso a los fondos bibliográficos y documentales en
materia de comercio.

Población beneficiaria: Los agentes del Sistema Comercial de Andalucía.

Relación con otros objetivos específicos del plan.

– Objetivo específico 4.1. «Obtener datos oportunos, pertinentes y rele-
vantes».

– Objetivo específico 4.2. «Mejorar la gestión de la información y de la inves-
tigación comercial andaluza».

– Objetivo específico 5.1. «Reducir las desigualdades territoriales».

Resultados esperados: Se habrá mejorado la eficiencia del propio plan, así
como de los recursos de información existentes en el sistema comercial
andaluz.
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PROGRAMA 5

Ordenación territorial del comercio

Justificación del programa.

El intercambio comercial se desarrolla en un espacio determinado y, además
de los agentes que componen la oferta, es necesario tener en cuenta el papel
que desempeñan los integrantes de la demanda, de las Administraciones
Públicas y de otros agentes sociales.

La ordenación y el fomento del comercio ha de contemplar, en primer lugar, la
posibilidad de la satisfacción de necesidades a partir de un mínimo equipa-
miento comercial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. El con-
cepto de área comercial es de decisiva importancia como unidad de referencia
para el análisis, entendida como un territorio con una determinada población
repartida en municipios, entre los que sobresale un centro-población, que
atrae la actividad comercial de los otros, y donde radica buena parte del equi-
pamiento comercial y sobre todo el que supone alguna especialización.

La delimitación de áreas comerciales y subáreas, que contemplen las trans-
formaciones socioeconómicas y comerciales recientes, junto con el conoci-
miento de su equipamiento comercial, han de constituir una buena base de
partida para la identificación de actuaciones encaminadas a conseguir una
mínima dotación comercial, adoptando medidas que promuevan y estimulen
el sector en zonas menos dinámicas comercialmente. De esta forma se actúa
para paliar las diferencias económicas a la vez que se intenta mantener una
cierta cohesión social y demográfica en el territorio andaluz.

Lo anterior es de aplicación en el ámbito urbano. La ordenación comercial en
ciudades puede aconsejar actuaciones sobre barrios que por sus determi-
nadas características (urbanísticas, patrimonio histórico, accesos, despobla-
ción, situaciones coyunturales, etc.) persigan un reequilibrio de la dotación
comercial. Es más, la conexión con la actividad cultural: Exposiciones, actos
culturales en el exterior, puntos de información, etc., de carácter itinerante, a
la vez que contribuye al dinamismo cultural, es un estímulo para calles o
barrios que lo precisen o se busque una reactivación de su comercio.

Pero no basta con que exista una dotación comercial mínima, en segundo
lugar, es necesario que las condiciones de la relación comercial sean ade-
cuadas y eficientes. Las diferentes Administraciones Públicas, mediante el
desarrollo normativo y la supervisión, han de procurar unas condiciones de
competencia y un respeto a las reglas del juego competitivo evitando prácticas
incorrectas. Para la consecución de este objetivo es imprescindible la coordi-
nación entre Administraciones Públicas.

Principales aspectos del diagnóstico:
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El diagnóstico ha puesto de relieve:

– La necesidad de revisar la delimitación de áreas comerciales andaluzas
contemplando las transformaciones recientes: Desarrollo turístico de
determinadas zonas y estancamiento de otras, cambios demográficos, con-
sideración de ciudades intermedias.

– Desequilibrios por zonas. El dinamismo comercial tanto por volumen como
por características de establecimiento e innovación es mayor en las zonas
turísticas costeras y urbanas.

– El incremento de la concentración, entrada de nuevos competidores, nue-
vos formatos, nuevas prácticas,en definitiva, inestabilidad en el sector.

Objetivo general 5. Reducir los desajustes en la dotación y relaciones comer-
ciales.

Objetivo específico 5.1. Reducir las desigualdades territoriales.

Objetivo específico 5.2. Mejorar la eficiencia en la relación comercial.

Objetivo específico 5.1. Reducir las desigualdades territoriales.

Línea de actuación 5.1.1: Actualización de las áreas comerciales existentes en
Andalucía.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda promoverá las siguientes
actuaciones:

5.1.1.1. Desarrollo de un estudio sobre áreas comerciales en Andalucía.

5.1.1.2. Delimitación de las áreas comerciales.

5.1.1.3. Estudio de la dotación comercial de las áreas comerciales delimi-
tadas.

Población beneficiaria: Agentes implicados en el sistema comercial de
Andalucía.

Relación con otros objetivos específicos del plan.

Contribuye al cumplimiento de:

– Objetivo específico 4.2: «Mejorar la gestión de la información y de la inves-
tigación en el sector comercial andaluz».

Resultados esperados: Tener un conocimiento detallado de la distribución de
la dotación comercial en la Comunidad Autónoma de Andalucía que sirva de
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base para tomar las medidas oportunas que permitan una adecuada dotación
comercial para las diferentes áreas identificadas.

Línea de actuación 5.1.2: Reequilibrio de la dotación comercial.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Descripción de la actuación.

La Consejería de Economía y Hacienda dotará fondos destinados a la conce-
sión de:

5.1.2.1. Ayuda financiera a la revitalización comercial de cascos históricos.

5.1.2.2. Ayuda financiera al acondicionamiento y mejora de mercados tradi-
cionales de abastos, favoreciendo nuevos sistemas de gestión.

5.1.2.3. Ayuda financiera a la infraestructura de mercadillos de apertura perió-
dica.

5.1.2.4. Ayuda financiera a centros de congresos e instituciones feriales.

Población beneficiaria: Administraciones Públicas locales, mercados de abas-
tos, pequeño comercio en barrios históricos y comerciantes destinados a la
venta ambulante.

Relación con otros objetivos del plan.

Contribuye al cumplimiento de:

– Objetivo específico 2.3: «Adecuar la dimensión organizativa ».

– Objetivo específico 2.4: «Mejorar la financiación de las pequeñas y media-
nas empresas comerciales».

Resultados esperados: Mejora del equipamiento comercial de carácter colec-
tivo de los diferentes municipios de Andalucía, garantizando una oferta comer-
cial mínima con independencia del número de habitantes.

Objetivo específico 5.2. Mejorar la eficiencia en la relación comercial.

Línea de actuación 5.2.1: Vigilancia de la competencia.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda se encargará de impulsar la
siguiente medida:
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5.2.1.1. Impulso a la creación de un organismo de defensa de la competencia.

Población beneficiaria: Agentes implicados en el sistema de distribución co-
mercial andaluz.

Resultados esperados: Conseguir que las relaciones comerciales entre los dife-
rentes agentes implicados en el sector comercial, incluidos los consumidores,
se desarrollen dentro de un marco de igualdad, evitando las prácticas de posi-
ción dominante abusivas que tanto perjudican a las pymes andaluzas (tanto
comerciales como industriales).

Línea de actuación 5.2.2: Vigilancia de las prácticas incorrectas.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería Economía y Hacienda se encargará de:

5.2.2.1. Potenciación de la inspección comercial.

Población beneficiaria: Consumidores y agentes implicados en el sistema co-
mercial de Andalucía.

Resultados esperados: Eliminar las prácticas comerciales incorrectas (venta a
pérdidas, exceso en los plazos permitidos de pago, etc.), contempladas tanto
en la legislación autonómica como nacional, que redundan no sólo en perjui-
cios para algunos de los agentes implicados en el sistema comercial, sino tam-
bién en los consumidores finales.

Línea de actuación 5.2.3: Coordinación de las Administraciones Públicas en la
aplicación de la normativa.

Órgano ejecutor: Consejería de Economía y Hacienda.

Localización: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Medidas: La Consejería de Economía y Hacienda se encargará de poner en
práctica la siguiente medida:

5.2.3.1. Recogida de los agentes del sector y elevación al órgano competente
de las propuestas para impulsar la coordinación entre las Administraciones
Públicas implicadas en la aplicación de la normativa comercial.

Población beneficiaria: Agentes implicados en el sistema comercial de
Andalucía y consumidores finales. Administración Autonómica y local.

Resultados esperados: Evitar la existencia de prácticas comerciales incorrec-
tas y abusos de posición dominante en las relaciones entre los diferentes
agentes implicados en el sector distributivo andaluz amparadas en la desco-
ordinación de los diferentes organismos públicos que tienen encomendado ser
garantes de transparencia e igualdad en las relaciones comerciales.

Legislación en materia de comercio interior

122



C o l e c c i ó n
L e g i s l a c i ó n
C o m e r c i a l
n ú m e r o 2
C o l e c c i ó n
L e g i s l a c i ó n
C o m e r c i a l
n ú m e r o 2
C o l e c c i ó n
L e g i s l a c i ó n

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE COMERCIO INTERIOR

REGISTRO





125

Decreto 19/2000, de 31 enero

Decreto por el que se regula la organización y
funcionamiento del Registro de Comerciantes y
Actividades Comerciales

BOJA núm. 39, de 1 de abril de 2000

PREÁMBULO

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del artículo 18.1.6º de su
Estatuto de Autonomía, tiene competencias exclusivas en materia de comercio
interior, debiendo ejercer esta competencia de acuerdo con las bases y la
ordenación de la actuación económica general y la política monetaria del
Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1, 11
y 13 de la Constitución Española.

Como desarrollo de este marco competencial, se aprobó la Ley 1/1996, de 10
de enero, del Comercio Interior de Andalucía, norma que busca ordenar este
sector de actividad en nuestra Comunidad Autónoma, adaptándose a las
características peculiares de su estructura económica, basándose en dos prin-
cipios fundamentales, el respeto a la legislación estatal básica en la materia y
a la normativa emanada de las instituciones comunitarias, así como el respeto
y tratamiento particularizado de las características propias de nuestro
comercio interior, autorizándose, en la disposición final tercera de la citada
Ley 1/1996, al Consejo de Gobierno para dictar cuantas normas de desarrollo
y ejecución de la misma sean necesarias.

En el Capítulo III del Título I de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, se
crea el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía,
sometiéndolo a su desarrollo reglamentario.

Se han consultado a los agentes sociales implicados en el sector comercial, se
han recabado los informes pertinentes y oído a la Comisión Asesora de
Comercio Interior de Andalucía en su sesión ordinaria de 12 de mayo de 1999.

En su virtud, a propuesta del consejero de Trabajo e Industria, de acuerdo con
el Consejo Consultivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 31 de enero de 2000,

DISPONGO



CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito objetivo.

1. El presente Decreto tiene por objeto la regulación del Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía, creado por la Ley 1/1996, de
10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, y del procedimiento de ins-
cripción registral.

2. El Registro de comerciantes y actividades comerciales de Andalucía tiene
carácter público y naturaleza administrativa y dependerá de la Dirección
General competente en materia de comercio interior.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.

1. La inscripción en el Registro es obligatoria para aquellas personas físicas o
jurídicas que ejerzan o pretendan ejercer una actividad comercial en Anda-
lucía, entendida como el ejercicio profesional de la actividad de adquisición de
productos para su reventa, mayorista o minorista, tengan o no establecimiento
comercial permanente en la Comunidad Autónoma, y se encuentren dentro del
ámbito de aplicación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior
de Andalucía.

2. Quedan exceptuadas de inscripción, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10.3 de la Ley 1/1996, la venta ambulante que continuará rigiéndose
por la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, las realizadas en ferias comerciales ofi-
ciales, así como aquellas actividades comerciales cuya inscripción se regule
por una normativa especial.

3. La inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de
Andalucía, implicará la autorización administrativa, por parte de la Junta de
Andalucía, para el ejercicio de aquellas ventas especiales que así la requieran.

Artículo 3. Organización administrativa del Registro.

1. El Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía cons-
tará de dos secciones:

Sección I. Sección de comerciantes que tengan establecimiento comercial per-
manente.

Sección II. Sección de comerciantes sin establecimiento comercial perma-
nente.

2. El Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía se ins-
talará en soporte informático, teniendo en cuenta los principios de unidad y
desconcentración que rigen su gestión y con arreglo a la normativa vigente en
materia de tratamiento de datos automatizados.

Legislación en materia de comercio interior
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CAPÍTULO II

Del procedimiento de inscripción en el Registro

Artículo 4. Solicitudes de inscripción.

1. Los comerciantes que tengan establecimientos comerciales permanentes
deberán formalizar su solicitud de inscripción cumplimentando, para cada
establecimiento que posean, los modelos que aparecen en los Anexos I y II al
presente Decreto, una vez obtenida la licencia municipal de apertura y con
carácter previo al ejercicio de la actividad comercial.

2. Aquellos comerciantes que vayan a ejercer su actividad sin establecimiento
comercial permanente formalizarán, con carácter previo al comienzo de la
actividad comercial, su solicitud de inscripción, cumplimentando para cada
modalidad de venta los modelos de los Anexos I y III al presente Decreto.

3. Los modelos de solicitudes de inscripción se podrán recoger y presentar en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e Industria, o en la
Cámara de Comercio, Industria y, en su caso, Navegación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía que corresponda a cada comerciante con las
siguientes precisiones:

a) Los comerciantes que tengan establecimientos comerciales permanentes
dirigirán su solicitud al titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Trabajo e Industria de la provincia donde radique su establecimiento
comercial.

b) Cuando los comerciantes ejerzan su actividad sin establecimiento comer-
cial permanente en varias provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía podrán dirigir su solicitud de inscripción a cualquiera de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e Industria del ámbito
donde vayan a ejercer su actividad. En los supuestos de que la actividad
comercial vaya a ejercerse en una sola provincia se estará a lo establecido
en el apartado anterior.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. Las Cámaras de Comercio, Industria y, en su caso, Navegación deberán
remitir en el plazo de quince días a la Delegación Provincial de la Consejería
de Trabajo e Industria competente para su tramitación, las solicitudes y docu-
mentación presentadas por los comerciantes en sus dependencias.

5. Las solicitudes se cumplimentarán por duplicado, según los modelos de los
Anexos I, II y III al presente Decreto y se acompañarán de los siguientes docu-
mentos:
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a) En el caso de personas físicas, copia del DNI del solicitante y del repre-
sentante, cuando proceda.

b) En el caso de personas jurídicas, copia del CIF y escritura de constitución
de la sociedad, así como del DNI y la escritura de poder del representante.

c) Copia de documentación que acredite estar dado de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas o copia del último justificante de pago de dicho
impuesto.

d) Copia de la licencia municipal de apertura, en los casos que proceda.

e) En el caso de empresas comerciales que se dediquen a la explotación de
máquinas de venta automática, relación de las máquinas a instalar, con
detalle de la localización de las mismas, sin perjuicio de la obligación de
actualizar semestralmente dicha relación.

f) En el caso de ventas domiciliarias, relación de los vendedores que se van a
emplear en dichas ventas, haciendo constar sus datos de identificación per-
sonal.

Artículo 5. Resolución de las solicitudes.

1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e Industria, en el
supuesto de que las solicitudes de inscripción no reunieran los requisitos
señalados en este Decreto, podrán requerir a los comerciantes para que en el
plazo de diez días subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su
petición, procediéndose, previa la correspondiente Resolución, al archivo de la
misma.

2. A la vista de la solicitud y documentos aportados, el titular de la Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria resolverá el procedimiento
de inscripción del comerciante en el Registro, asignándole, en este caso, un
número o código registral.

El plazo para resolver las solicitudes será de tres meses a partir del día en que
las mismas hayan tenido entrada en el Registro de la Delegación Provincial
competente. Transcurrido el plazo señalado sin haberse notificado Resolución
expresa sobre la inscripción solicitada, se entenderá estimada a los efectos
previstos en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La Resolución recaída en el procedimiento de inscripción en el Registro de
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía será notificada al inte-
resado, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el titular
de la Consejería de Trabajo e Industria.

Legislación en materia de comercio interior
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Artículo 6. Modificación de datos registrales y baja en el Registro.

1. Será obligación del comerciante comunicar cualquier modificación o alte-
ración de los datos que figuren en el Registro, en el plazo de un mes desde
que el hecho tuviera lugar, siguiéndose, en su caso, el mismo procedimiento
previsto en los artículos 4 y 5 de este Reglamento para el alta registral. Para
ello se cumplimentarán los datos identificativos del comerciante y los apar-
tados que se deseen modificar de los Anexos I, II y III al presente Decreto y no
será necesario volver a presentar los documentos relacionados en el artículo
4.5 de este Reglamento, salvo que se vean afectados por la modificación de
datos comunicada, en cuyo caso habrá que aportar el documento que lo sus-
tituya.

2. No obstante, bastará la mera comunicación a las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Trabajo e Industria que correspondan, sin necesidad de
sujetarse al procedimiento previsto en el presente Decreto, para que se pro-
ceda a la modificación registral de los datos que se relacionan a continuación:

– Domicilio, teléfono y fax del comerciante.

– Nombre, teléfono, fax y correo electrónico del establecimiento comercial.

– Nacionalidad.

– Régimen de tenencia del local comercial.

– Períodos de apertura del establecimiento comercial.

– Datos del comercio, según apartado 6 del Anexo II (excepto variaciones en
superficie de venta que impliquen la consideración de gran superficie
comercial).

– Gama de productos comercializados, según apartado 9 del Anexo II, y
apartado 5 del Anexo III.

3. Las Delegaciones Provinciales competentes de la Consejería de Trabajo e
Industria podrán corregir, de oficio o a instancia del interesado, los errores de
transcripción de cualquier dato que figure en el Registro, sin perjuicio de que
las Cámaras de Comercio, Industria y en su caso Navegación, en su labor de
colaboración en el procedimiento de inscripción registral, puedan instar, a soli-
citud del comerciante, la rectificación de los errores de transcripción de los
datos del Registro, así como la modificación de los datos enumerados en el
párrafo anterior.

4. La cesación temporal o definitiva de la actividad comercial habrá de comu-
nicarse conforme a lo previsto en el apartado 1 de este artículo, y sólo en el
caso de que sea definitiva implicará la baja en el Registro de Comerciantes y
Actividades Comerciales de Andalucía, debiendo en este caso el comerciante
aportar copia del documento que acredite su baja en el Impuesto de Activi-
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dades Económicas. A los efectos de este Decreto, se entiende por cesación
definitiva de la actividad comercial aquella que sea superior a un año.

5. Los cambios de titularidad en el negocio o empresa supondrán la baja y
correspondiente alta registral del nuevo titular.

Artículo 7. infracciones en materia registral.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia del Registro de
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía las acciones u omi-
siones tipificadas en el Capítulo I del Título VI de la Ley 1/1996, de 10 de
enero, del Comercio Interior de Andalucía, que podrán ser sancionadas de con-
formidad con lo previsto en el Capítulo III del Título VI de la citada Ley.

2. El conocimiento por parte de la Administración Autonómica de cualquier
circunstancia que debiera constar en el Registro y no lo hiciere dará lugar a
las oportunas actuaciones de oficio, previa audiencia del comerciante intere-
sado, al que sin perjuicio de las infracciones administrativas en que pudiera
incurrir, se le podrán imponer multas coercitivas reiteradas, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa vigente de aplicación, mediando entre ellas espacio
de tiempo suficiente para cumplir con el deber de inscripción, y cuya cuantía
no exceda, en cada caso, de las 100.000 pesetas.*

CAPÍTULO III

Otras disposiciones

Artículo 8. Acceso al Registro.

1. El Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía será
público, pudiendo ser consultado por cualquier ciudadano, previa solicitud por
escrito en la que se hará constar la identificación del solicitante y el destino
de la información.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Trabajo e Industria están facultadas para
emitir las certificaciones que les sean solicitadas sobre los datos inscritos en
el Registro.

Artículo 9. Participación de las Cámaras de Comercio, Industria y, en su
caso, Navegación.

1. Los comerciantes contarán con el asesoramiento de las Cámaras de Co-
mercio, Industria y, en su caso, Navegación, en el procedimiento de inscrip-
ción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Legislación en materia de comercio interior
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2. Las Cámaras de Comercio, Industria y, en su caso, Navegación, dentro de
su labor de asesoramiento a los comerciantes y de colaboración en el proce-
dimiento de inscripción, velarán para que las solicitudes y la documentación
preceptiva resulten debidamente cumplimentadas, e instarán del órgano com-
petente la rectificación de los errores de transcripción y la modificación de los
datos registrales, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6.3 del presente
Decreto.

Artículo 10. Coordinación con Ayuntamientos y actualización del Registro.

En virtud de los principios que rigen las relaciones entre las Administraciones
Públicas, para una efectiva coordinación y eficacia administrativas, y a efectos
de la permanente actualización del Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía, las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Trabajo e Industria y los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía colaborarán en la actualización de la información relativa a las altas,
bajas y modificaciones que se produzcan en los establecimientos comerciales
de su ámbito.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Actividades comerciales en ejercicio, previas a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto.

En el plazo de un año, desde la publicación del presente Decreto, los comer-
ciantes que ya estén ejerciendo su actividad deberán proceder a inscribirse en
el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al titular de la Consejería de Trabajo e Industria para dictar las dis-
posiciones que sean necesarias para la ejecución y desarrollo de este Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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Decreto 127/1997, de 6 mayo

Decreto por el que se regula la organización y
funcionamiento de la Comisión Asesora de Comercio
Interior de Andalucía

BOJA núm. 65, de 7 de junio de 1997

PREÁMBULO

La Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, creó la
Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía como órgano consultivo
de la Consejería competente en materia de comercio interior, remitiendo, en
su artículo 14.4, al desarrollo reglamentario posterior la regulación de su
organización, funcionamiento y número de representantes en la misma.

Por otra parte, la disposición transitoria tercera de dicha Ley dispone que, una
vez constituida la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, asu-
mirá las funciones de la Comisión Andaluza de Comercio Ambulante, creada
por la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante, la cual que-
dará suprimida en ese momento.

En su virtud, con el fin de dar cumplimiento a las normas citadas, a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria y de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 44.2 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, tras consulta a los agentes sociales intervinientes en
el sector comercial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previo informe
de las Consejerías de Gobernación y Justicia y de Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de mayo
de 1997,

DISPONGO

Artículo 1. Naturaleza.

La Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, órgano colegiado de
los regulados en el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, estará adscrita a la Consejería competente en materia de
comercio interior, siendo el órgano consultivo de la misma en materia de
comercio interior e inspirándose en los principios de participación ciudadana
y defensa de los intereses generales de la distribución comercial andaluza.
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Artículo 2. Funciones.

Son funciones de la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía:

1. Ser oída preceptivamente:

a) En el procedimento de elaboración de las normas jurídicas autonómicas
que se refieran específicamente al comercio interior.

b) Con carácter previo al informe preceptivo que debe emitir la Administración
de la Junta de Andalucía en la tramitación de las licencias de apertura de
las grandes superficies.*

c) En la elaboración de los planes plurianuales de fomento del comercio inte-
rior.

d) Aquellas que reglamentariamente le sean asignadas.

2. Ser consultada previamente:

a) Al establecimiento del calendario anual por el que se fijan los ocho
domingos y días festivos en que los comercios podrán permanecer abiertos
al público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Comercio Interior de Andalucía.

b) A la declaración de zonas de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales reguladas en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero,
de Comercio Interior de Andalucía.

3. Actuar como órgano consultivo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en todas las cuestiones relativas al comercio ambulante, asumiendo
especialmente las funciones atribuidas a la Comisión Andaluza de Comercio
Ambulante.

4. Proponer a la Administración de la Junta de Andalucía cuantas medidas, ini-
ciativas y propuestas considere convenientes para el desarrollo y mejora del
sector de la distribución comercial.

5. Informar en todos aquellos asuntos en los que, por su relevancia para el
comercio interior en Andalucía, le sea solicitado por la Consejería competente
en materia de comercio.

Artículo 3. Composición.

1. La Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía estará compuesta
por:

a) El Consejero competente en materia de comercio interior, que ostentará su
Presidencia.

* Derogada la letra b del art. 2.1. por Ley 6/2002, de 16 de diciembre.



b) El Director General competente en materia de comercio interior, que será
su Vicepresidente.

c) Ocho representantes, con rango de Director General, de las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia de Economía, Ordenación
del Territorio, Urbanismo, Medio Ambiente, Consumo, Trabajo y Educación.

d) Cuatro representantes de las organizaciones empresariales más represen-
tativas de Andalucía.

e) Cuatro representantes de las organizaciones sindicales de mayor represen-
tatividad entre los trabajadores de Andalucía.

f) Tres representantes de las organizaciones de consumidores y usuarios con
mayor número de asociados en Andalucía.

g) Dos representantes de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y, en
su caso, Navegación andaluzas.

h) Dos representantes de los municipios y provincias de Andalucía.

i) Seis técnicos de reconocido prestigio en materia de comercio interior.

2. Un representante de la Consejería competente en materia de Comercio Inte-
rior, que ostente la condición de funcionario y la categoría de, al menos, Jefe
de Sección, que actuará como Secretario, con voz y sin voto.

3. Cuando la Comisión se reúna para manifestar su opinión con carácter previo
al informe que debe emitir la Administración en la tramitación de las licencias
de apertura de las grandes superficies comerciales, podrá asistir a la reunión,
con voz y sin voto, un representante del Ayuntamiento que haya de pronun-
ciarse sobre el otorgamiento de la licencia de apertura y otro, previa solicitud
motivada, por cada uno de los Ayuntamientos afectados por la gran superficie
comercial proyectada.

Artículo 4. Designación, nombramiento, sustitución y cese.

1. Los miembros de la Comisión serán designados:

a) Los señalados en el punto c) del artículo 3.1 del presente Decreto, por los
Consejeros competentes.

b) Los representantes de los empresarios, sindicatos y consumidores, por sus
propias organizaciones.

c) Los representantes de los municipios y provincias, por sus organizaciones
más representativas.

d) Los representantes de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y, en
su caso, Navegación de Andalucía, por el conjunto de las mismas.
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e) Los técnicos en materia de comercio señalados en el punto i) del artículo
3.1, por el Consejero competente en materia de comercio interior.

f) El Secretario, por el Director General competente en materia de comercio
interior.

2. Todos los órganos, organizaciones e instituciones representados desig-
narán, al mismo tiempo que a los miembros de la Comisión, a los encargados
de suplirlos en caso de inasistencia justificada, salvo lo dispuesto en el artí-
culo siguiente para el Secretario de la Comisión.

Los suplentes de los representantes señalados en el punto c), del apartado 1,
del artículo 3, deberán tener, al menos, el rango de Jefes de Servicio.

3. Una vez designados conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores los
miembros de la Comisión y sus suplentes, el Consejero competente en
comercio interior procederá a nombrarlos para un período de cuatro años
renovable.

4. En cualquier momento, los órganos, organizaciones e instituciones repre-
sentadas en la Comisión podrán proceder a la sustitución de los miembros
titulares o suplentes por ellos designados, comunicándolo al Secretario de la
Comisión, quien lo acreditará y elevará al Consejero competente en materia de
comercio interior para su nombramiento por el período que reste de mandato.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los miembros cesarán
por renuncia formalizada ante la Comisión o cuando se produzca cualquier
otra causa que los inhabilite para el ejercicio de funciones o cargos públicos.

Artículo 5. Sustitución del Presidente y suplencia del Secretario.

1. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente
de la Comisión será sustituido por el Vicepresidente y, en su defecto, por un
representante de la Junta de Andalucía siguiendo el orden de prelación de
Consejerías.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Secretario, su sustituto será
un funcionario de la Consejería de la Junta de Andalucía competente en
materia de comercio interior que ostente la categoría de, al menos, Jefe de
Sección, designado por el Director General competente en materia de comer-
cio interior.

Artículo 6. Estructura.

1. El Reglamento de Régimen Interno de la Comisión Asesora de Comercio
Interior de Andalucía, aprobado en la forma y tiempo establecido en la dispo-
sición final tercera del presente Decreto, podrá crear tantas Subcomisiones
como considere necesarias para el adecuado cumplimiento de sus fines, regu-
lando su composición y funcionamiento.
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En todo caso, el Reglamento de Régimen Interno deberá crear la Subcomisión
de Comercio Ambulante.

2. Salvo que la propia comisión acuerde lo contrario, el número de miembros
de las distintas Subcomisiones no podrá ser superior a un tercio del número
total de miembros de la Comisión Asesora de Comercio Interior.

Ningún miembro de la Comisión podrá pertenecer a más de dos Subcomi-
siones, excepto el Vicepresidente y el Secretario, y salvo que el número de peti-
ciones para formar parte de las mismas sea inferior al número de plazas a
cubrir.

3. Serán Presidente y Secretario de todas las Subcomisiones, el Director
General competente en materia de comercio interior y el Secretario de la
Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente de las Subcomi-
siones será sustituido por un representante de la Junta de Andalucía, siguien-
do el orden de prelación de Consejerías.

En los mismos casos, sustituirá al Secretario de las Subcomisiones su susti-
tuto en la Comisión.

4. Será función de las Subcomisiones que pudieran crearse el estudio y pre-
paración de los asuntos a tratar por la Comisión Asesora de Comercio Interior
de Andalucía.

5. Tanto la Comisión como las distintas Subcomisiones podrán nombrar
ponencias para el análisis de temas o asuntos concretos. Las ponencias ele-
varán sus conclusiones a la Comisión o a las Subcomisiones para su toma en
consideración.

Artículo 7. Funcionamiento.

1. La Comisión se reunirá anualmente en dos sesiones ordinarias, que se cele-
brarán en los meses de mayo y noviembre, y en cuantas sesiones extraordina-
rias se convoquen conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El Secretario convocará las sesiones de la Comisión, por orden del
Presidente, quien lo ordenará por iniciativa propia o a petición de, al menos,
un cuarto de los miembros de ésta, con una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas.

Para la válida constitución de la Comisión se requerirá la presencia del
Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan, y de la
mitad, al menos, de los miembros de la misma. No obstante lo anterior, de no
producirse la mayoría indicada, el Presidente de la Comisión Asesora de
Comercio Interior de Andalucía podrá considerarla válidamente constituida, a
efectos de celebración de la sesión, si están presentes los representantes de
las Consejerías de la Junta de Andalucía y de las organizaciones representa-
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tivas de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya atribuido la
condición de portavoces.

3. El Reglamento de Régimen Interno determinará el modo de elección, susti-
tución y cese de los portavoces de las organizaciones representativas de inte-
reses sociales.

4. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, dirimiendo los empates el
voto del Presidente.

5. El Reglamento de Régimen Interno dispondrá lo necesario en orden a las se-
siones, convocatorias, constitución y toma de acuerdos de las Subcomisiones.

Artículo 8. Delegación de voto.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el presente Decreto para la sustitución de
los miembros titulares de la Comisión que no pudieran asistir a las reuniones
de la misma, éstos podrán delegar su voto en cualquier otro de los miembros
del grupo a que pertenezcan, siempre y cuando no pudieran asistir a las reu-
niones y tampoco pudieran hacerlo sus sustitutos nombrados conforme a lo
dispuesto en el presente Decreto, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente
para el Presidente de la Comisión.

2. En cualquiera de los supuestos de inasistencia justificada del Presidente de
la Comisión relacionados en el artículo 5.1 del presente Decreto, podrá dele-
gar su voto en el Vicepresidente o, en su caso, en el representante de la Junta
de Andalucía que, en virtud de lo dispuesto en dicho artículo, ostente la pre-
sidencia.

3. El voto sólo podrá delegarse para una sesión concreta y específica, sin que
se pueda, en ningún caso, delegarse de manera genérica para un conjunto de
ellas o por un período de tiempo, aunque fuera determinado.

A efectos de consecución de quórum se entenderá presente el delegante.

4. La delegación de voto se hará por escrito, que deberá presentarse ante el
Secretario de la Comisión con una antelación con respecto a la sesión para la
que se efectúa de, al menos, veinticuatro horas.

5. Las delegaciones de voto habidas para una sesión deberán ser comunicadas
por el Secretario al resto de los miembros presentes al principio de la misma.

6. No surtirán efecto alguno las delegaciones de voto realizadas sin el estricto
cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en este artículo.

Artículo 9. Asistencia de personas ajenas a la Comisión.

1. El Presidente de la Comisión podrá invitar a que asistan a las sesiones de
la misma, con voz pero sin voto, a cuantas personas estime conveniente en
orden a la naturaleza e índole de los asuntos a tratar.
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2. Igual facultad asistirá al Presidente de la Subcomisión de Comercio Ambu-
lante y de aquellas otras que pudieran crearse.

Artículo 10. Medios.

1. La Consejería competente en materia de comercio interior dotará a la Co-
misión Asesora de Comercio Interior de Andalucía de los medios necesarios
para el desarrollo de sus funciones dentro de las disponibilidades presupues-
tarias.

2. Los miembros de la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía
ajenos a la Administración de la Junta de Andalucía percibirán las dietas e
indemnizaciones que, por razón de su asistencia a las sesiones de la Comisión
o de las distintas Subcomisiones que se pudieran crear, les correspondan
según lo establecido en los Decretos 54/1989, de 21 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y 190/1993, de 28
de diciembre, por el que se modifica el anterior. Para su percepción, será nece-
sario que concurran los requisitos establecidos en la disposición adicional
sexta del Decreto 54/1989, en la redacción dada por el Decreto 190/1993.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Designación de los miembros de la Comisión.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este Decreto, los órganos,
organizaciones e instituciones representados en la Comisión Asesora de Co-
mercio Interior de Andalucía designarán a sus representantes en la misma, en
la forma y con las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 4.

Segunda. Sesión constitutiva.

La sesión constitutiva de la Comisión Asesora de Comercio Interior de Anda-
lucía deberá celebrarse dentro del plazo de un mes, contado a partir del nom-
bramiento de los miembros de la misma por el Consejero competente en
materia de comercio interior.

Tercera. Reglamento de Régimen Interno.

La Comisión deberá aprobar, por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de
sus miembros, una propuesta de Reglamento de Régimen Interno que será
elevada al Consejero de Trabajo e Industria para su aprobación por orden den-
tro del plazo de tres meses a contar desde la fecha de la sesión constitutiva.

Cuarta. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al Consejero competente en materia de comercio interior para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del
presente Decreto.
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Quinta. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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Orden de 10 septiembre 1998

Orden por la que se regula el Reglamento de Régimen
Interno de la Comisión Asesora de Comercio Interior
de Andalucía

BOJA núm. 115, de 10 de octubre de 1998

PREÁMBULO

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del artículo 18.1.61 de
Estatuto de Autonomía, tiene competencias exclusivas en materia de comercio
interior, debiendo ejercer esta competencia de acuerdo con las bases y la orde-
nación de la actuación económica general y la política monetaria del Estado,
en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1, 11 y 13 de
la Constitución Española. Las competencias autonómicas comprenden tanto
la función normativa como la ejecutiva o de gestión.

En el marco de esta competencia, se aprobó la Ley 1/1996, de 10 enero, del
Comercio Interior de Andalucía, que se basa en dos principios fundamentales:
El respeto a la legislación estatal básica en la materia y la normativa emanada
de las instituciones comunitarias y, por otro, la contemplación de las singu-
lares circunstancias que exigían un tratamiento particularizado de determi-
nados aspectos de nuestro comercio interior, fundamentalmente la actuación
pública sobre la actividad comercial, sobre todo en lo referente a la reforma y
modernización de las estructuras comerciales y la participación de los agentes
sociales intervinientes en este sector de la vida económica.

En el Título II de la citada Ley del Comercio Interior de Andalucía se regula la
Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, que fue desarrollada
mediante Decreto 127/1997, de 6 de mayo, por el que se regula la organiza-
ción y funcionamiento de la Comisión Asesora del Comercio Interior de
Andalucía, y que ahora viene a ser completada dicha regulación mediante el
presente Reglamento de Régimen Interno de la Comisión Asesora de Comercio
Interior de Andalucía, aprobado por unanimidad por los integrantes de la
misma.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que me confiere el artí-
culo 44 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de la Ley del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma,

DISPONGO
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Artículo 1.

Se aprueba el Reglamento de Régimen Interno de la Comisión Asesora de
Comercio Interior de Andalucía que se inserta como Anexo y cuyo texto ha sido
elaborado por dicho órgano.

Artículo 2.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

ANEXO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el Régimen Interno de
Funcionamiento de la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

Artículo 2. Sede y domicilio.

La Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía tiene su sede en la
ciudad de Sevilla y su domicilio en el de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica.

Artículo 3. Funciones.

1. Son funciones de la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía las
que le asignan el artículo 13 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio
Interior de Andalucía y el Decreto 127/1997, de 6 de mayo, por el que se
regula su organización y funcionamiento.

2. En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 2.3 del Decreto
127/1997, de 6 de mayo, la Comisión Asesora de Comercio Interior de
Andalucía asume las siguientes funciones:

a) Conocer e informar las normas autonómicas y municipales sobre Comercio
Ambulante.

b) Proponer a la Administración las acciones que estime conveniente en rela-
ción al Comercio Ambulante.

c) Informar aquellas normas que alteren sustancialmente los circuitos usua-
les de los Comercios Ambulantes.



CAPÍTULO II

Del Pleno

Artículo 4. Convocatoria de sesiones ordinarias.

El Pleno de la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía se reunirá
anualmente en dos sesiones ordinarias, que se celebrarán en los meses de
mayo y noviembre.

1. La convocatoria, con expresión del orden del día fijado por el Presidente,
será notificada a cada uno de los miembros por el Secretario con una antela-
ción mínima de 5 días hábiles a la fecha de celebración, e indicará el lugar y
hora de la reunión.

2. Con carácter previo a la convocatoria, o junto con la misma, se adjuntará el
acta de la sesión anterior y la documentación siguiente:

a) Cuando se trate de temas aprobados por una de las subcomisiones, acta
con los acuerdos adoptados por dicha subcomisión. La documentación
completa correspondiente a dichos temas se encontrará a disposición de
los miembros de la Comisión, para su consulta, en la secretaría de la
misma, durante la semana previa a la celebración de cada sesión.

b) En el resto de los casos una copia de los documentos correspondientes a
los temas a tratar en la sesión.

Artículo 5. Convocatoria de sesiones extraordinarias.

1. La Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía se reunirá en se-
siones extraordinarias por orden del Presidente a iniciativa propia o a petición
de, al menos, una cuarta parte de los miembros de ésta. La convocatoria se
realizará con una antelación mínima de 48 horas a la fecha de celebración,
debiendo reunir los requisitos a que hace referencia el apartado 1 del artículo
anterior.

2. En el orden del día se incluirán los puntos propuestos por quienes hubieran
instado la convocatoria extraordinaria, utilizándose para la notificación a los
miembros cualquier medio que garantice su recepción inmediata por los inte-
resados.

Artículo 6. Urgencia del trámite.

1. No podrá debatirse durante las sesiones ningún punto que no esté incluido
en el orden del día.

2. En todo caso, se podrá admitir a debate un punto no incluido en el orden
del día, en los términos establecidos en el artículo 26.3 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Quórum de constitución.

1. Para la válida constitución del Pleno de la Comisión Asesora de Comercio
Interior de Andalucía será necesaria la presencia del Presidente y del Secre-
tario, o en su caso de quienes legalmente les sustituyan, y de la mitad al
menos de los miembros de la misma.

2. No obstante lo anterior, de no producirse la mayoría indicada, el Pleno de
la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, quedará válidamente
constituido en segunda convocatoria si están presentes el Presidente, el
Secretario, o en su caso quien legalmente le sustituya, y los representantes de
las Consejerías de la Junta de Andalucía y de las organizaciones representa-
tivas de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya atribuido la
condición de portavoces.

3. La segunda convocatoria tendrá lugar treinta minutos después de la pri-
mera.

Artículo 8. Acuerdos.

1. Los acuerdos del Pleno de la Comisión Asesora de Comercio Interior de
Andalucía se adoptarán por mayoría simple de votos de los miembros asis-
tentes. En caso de empate decidirá el voto de calidad del Presidente.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, las propuestas de modifi-
cación del Reglamento de Régimen Interno de la Comisión Asesora de
Comercio Interior de Andalucía habrán de ser aprobadas por el voto favorable
de la mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 9. Actas.

1. En las actas figurarán, además de las precisiones contenidas en el artículo
27.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a soli-
citud de los respectivos miembros de la Comisión, el voto contrario al acuerdo
adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto
favorable.

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra
de su intervención o propuesta, siempre que se aporte por escrito en el acto,
o dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde la fecha de celebra-
ción de la sesión, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la
misma.

2. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto
particular por escrito en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde la fecha
de celebración de la sesión que se incorporará al texto aprobado.
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CAPÍTULO III

De los portavoces

Artículo 10. Elección y suplencia de los portavoces.

1. Las organizaciones representativas de intereses sociales integrantes de la
Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, designarán de entre sus
representantes titulares un portavoz, así como a los encargados de suplirlos
en caso de inasistencia justificada.

2. En cualquier momento cada una de las organizaciones señaladas en el artí-
culo anterior podrá proceder a la sustitución del portavoz titular y/o suplente
por ellos designado, comunicándolo al Secretario de la Comisión Asesora de
Comercio Interior de Andalucía.

Artículo 11. Cese.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los portavoces cesarán por
alguna de las siguientes causas:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia formalizada ante la Comisión.

c) Expiración del término del período de mandato de los miembros de la
Comisión.

d) Por nombramiento de nuevo portavoz.

e) Cuando cesen en su cargo o dejen de pertenecer a las instituciones que
representan.

CAPÍTULO IV

De las Subcomisiones

Artículo 12. De las distintas Subcomisiones.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1, segundo párrafo del
Decreto 127/1997, de 6 de mayo, se crea la Subcomisión de Comercio
Ambulante.

2. Asimismo se crean las Subcomisiones de Horarios Comerciales, de Infra-
estructura Comercial y de Ventas Especiales.

3. Podrán crearse cuantas nuevas subcomisiones sean necesarias para el
cumplimiento de los fines de la Comisión Asesora de Comercio Interior de
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Andalucía, a cuyo fin se deberá proceder a la modificación del presente Regla-
mento de Régimen Interno a que hace referencia el artículo 8.2 de la presente
disposición.

Artículo 13. Domicilio.

Las Subcomisiones señaladas en el artículo anterior, así como las que se
pudieran crear, tendrán el mismo domicilio que el indicado para la Comisión
Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

Artículo 14. Funciones.

1. La Subcomisión de Comercio Ambulante tiene como función el estudio y
preparación de los asuntos relacionados con el Comercio Ambulante que de-
ban ser tratados por la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

2. La Subcomisión de Horarios Comerciales tiene como función el estudio y
preparación de los asuntos relacionados con los horarios comerciales a tratar
por la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

3. La Subcomisión de Infraestructura Comercial tiene como función el estudio
y preparación de los asuntos relacionados con la Infraestructura Comercial a
tratar por la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

4. La Subcomisión de Ventas Especiales tiene como función el estudio y pre-
paración de los asuntos relacionados con las Ventas Especiales a tratar por la
Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

Artículo 15. Composición.

1. Las Subcomisiones estarán compuestas por:

a) El Director General competente en materia de comercio interior, que será
Presidente de todas las Subcomisiones y, en su defecto, un Jefe de Servicio
designado por el responsable de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica.

b) Nueve miembros elegidos entre los que ostentan la condición de titular o
de suplente de la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía,
nombrados por el Pleno de la misma, por mayoría simple, de forma que se
encuentren representados todos los organismos e instituciones que figuran
en su composición. El Pleno nombrará asimismo a los encargados de
suplirlos en caso de inasistencia justificada.

2. Será Secretario de todas las Subcomisiones el de la Comisión Asesora de
Comercio Interior de Andalucía.
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Artículo 16. Del Secretario de la Subcomisión.

1. El Secretario de la Subcomisión tendrá, además de las funciones recogidas
en el artículo 25.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la de elevar a la Comisión los acuerdos adoptados en la Subcomisión.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del secretario se estará a lo dis-
puesto en el artículo 5.2 y párrafo 3.º del artículo 6.3 del Decreto 127/1997,
de 6 de mayo.

Artículo 17. Convocatoria de sesiones ordinarias.

1. Las Subcomisiones se reunirán, en sesión ordinaria, como mínimo una vez
al año.

2. La convocatoria, con expresión del orden del día fijado por el Presidente de
la Subcomisión, será notificada a cada uno de los miembros de la misma por
el Secretario con una antelación mínima de 5 días hábiles a la fecha de cele-
bración, e indicará el lugar y hora de la reunión.

3. Con carácter previo, o junto con dicha convocatoria, se adjuntará, en su
caso, el acta de la sesión anterior y una copia de los documentos correspon-
dientes a los temas previstos.

Artículo 18. Convocatoria de sesiones extraordinarias.

1. La Subcomisión se reunirá en sesiones extraordinarias por orden del
Presidente de la misma a iniciativa propia o a petición de, al menos, una ter-
cera parte de sus miembros. La convocatoria se realizará con una antelación
mínima de 48 horas a la fecha de celebración.

2. En el orden del día se incluirán los puntos propuestos por quienes hubieran
instado la convocatoria extraordinaria, utilizándose para la notificación a los
miembros cualquier medio que garantice su recepción inmediata por los inte-
resados.

Artículo 19. Urgencia del trámite.

1. No podrá debatirse durante las sesiones ningún punto que no esté incluido
en el orden del día.

2. En todo caso, se podrá admitir a debate un punto no incluido en el orden
del día, en los términos establecidos en el artículo 26.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 20. Quórum de constitución de las Subcomisiones.

1. Para la válida constitución de la Subcomisión será necesaria la presencia
del Presidente y del Secretario, o en su caso de quien legalmente les susti-
tuyan, y de las dos terceras partes, al menos, de los miembros de la misma.

2. En caso de no existir quórum, podrá constituirse válidamente la Sub-
comisión en segunda convocatoria, treinta minutos más tarde, siendo nece-
saria, en este caso, la presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso,
de quienes legalmente les sustituyan, y de la mitad, al menos, de los miem-
bros de la misma.

Artículo 21. Acuerdos.

Los acuerdos de la Subcomisión se adoptarán por mayoría simple con expre-
sión de votos particulares si los hubiera.

Artículo 22. Actas.

1. En las actas figurarán, además de las precisiones contenidas en el artículo
27.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a soli-
citud de los respectivos miembros de la Subcomisión, el voto contrario al
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido
de su voto favorable.

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra
de su intervención o propuesta, siempre que se aporte por escrito en el acto,
o dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde la fecha de celebra-
ción de la sesión, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la
misma.

2. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto
particular por escrito en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde la fecha
de celebración de la sesión que se incorporará al texto aprobado.

3. Los acuerdos adoptados por las distintas Subcomisiones serán elevados
inmediatamente a la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía una
vez hayan sido adoptados por las Subcomisiones.

DISPOSICION FINAL

Única.

En todo lo no previsto en este Reglamento de Régimen Interno de la Comisión
Asesora de Comercio Interior de Andalucía será de aplicación la Ley 1/1996,
de 10 de enero, de Comercio Interior de Andalucía; el Decreto 127/1997, de
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6 de mayo, por el que se regula la organización y funcionamiento de la
Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, y lo establecido para los
órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Orden de 24 julio 1996

Orden por la que se regula el procedimiento para
determinar las zonas que tengan la condición de gran
afluencia turística, a efectos de horarios comerciales

BOJA núm. 93, de 13 de agosto 1996

PREÁMBULO

La Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, regula en
su Título III los horarios comerciales vigentes en nuestra Comunidad Autó-
noma, siguiendo la línea iniciada con lo establecido en el Decreto 66/1994, de
22 de marzo, cuya aplicación ha supuesto una experiencia sumamente posi-
tiva, y con respeto a las normas que al respecto contiene la Ley Orgánica
2/1996, de 15 de enero, Complementaria de la de Ordenación del Comercio
Minorista.

Concretamente, la Ley 1/1996, establece en su art. 15 que los estableci-
mientos comerciales ubicados en nuestra Comunidad Autónoma estarán
sujetos bien al régimen general de horarios, al que se dedica el Capítulo II del
citado Título III, bien al régimen de libertad horaria, al que se dedica el
Capítulo III.

Entre los establecimientos comerciales que gozarán de libertad para deter-
minar los días y horas de apertura al público, durante los períodos del año que
se determinen, se encuentran los instalados en zonas que tengan la condición
de gran afluencia turística.

Estas zonas se definen en el art. 20.2 de la Ley 1/1996, introduciéndose una
importante novedad con respecto a la definición contenida en el precedente
Decreto 66/1994, ya que éste sólo preveía la posibilidad de declarar como
zonas de gran afluencia turística a términos municipales completos, mientras
que aquélla contempla, también, la posibilidad de declarar partes concretas y
definidas de términos municipales.

La Disposición Final Primera de dicho Decreto 66/1994, que ha sido decla-
rado expresamente en vigor por la Disposición Derogatoria de la Ley, establece
que por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda se regulará el proce-
dimiento para la determinación de las zonas que tengan la condición de gran
afluencia turística. En su virtud, el procedimiento quedó fijado con la publica-
ción de la Orden de 12 de abril de 1994.
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Sin embargo, la práctica cotidiana ha demostrado la necesidad de regular más
específicamente determinadas cuestiones que inciden en el procedimiento y
cuya clarificación habrá de suponer, necesariamente, un importante incremen-
to en el nivel de concreción y adecuación del mismo a la realidad imperante.

Entendemos pues, que la necesaria clarificación y concreción del procedi-
miento se consigue con esta Orden que, en virtud del Decreto del Presidente
132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, por el que
se atribuyen las competencias en materia de comercio interior a la Consejería
de Trabajo e Industria, se dicta al amparo de la ya citada Disposición Final
Primera del Decreto 66/1994, de 22 de marzo.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la regulación del procedimiento para la
determinación de las zonas que tengan la condición de gran afluencia turística
a efectos de lo dispuesto en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comercio
Interior de Andalucía y el Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se
regulan los horarios para la apertura y cierre de los locales comerciales en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Zonas de gran afluencia turística.

1. Se podrán declarar zonas de gran afluencia turística, en las que regirá la
libertad para la apertura y cierre de los establecimientos comerciales, los tér-
minos municipales o parte de los mismos en los que, en determinados perí-
odos del año, la media ponderada anual de población sea significativamente
superior al número de residentes o en los que tenga lugar una gran afluencia
de visitantes por motivos turísticos.

2. Los períodos del año por los que se podrá declarar a un término municipal
o parte del mismo como zona de gran afluencia turística, serán de alguno de
los siguientes tipos:

a) Períodos únicos motivados por acontecimientos singulares en cuyo caso, la
resolución declaratoria contendrá la fecha de inicio y la de final del período,
entendiéndose que ambas están incluidas.

b) Períodos reiterados tras lapsos de tiempo similares, en los que la vigencia
de la declaración será de cuatro años consecutivos. Este tipo, a su vez,
podrá ser:

1. De fecha a fecha fijas.



2. Motivados por acontecimientos, festividades, celebraciones populares, fes-
tivales, etc., mudables en el tiempo, en cuyo caso, lo que la resolución decla-
ratoria contendrá será la denominación oficial del evento, entendiéndose como
fecha de inicio y de final las que oficialmente determine la administración o
entidad que tenga tal facultad.

Artículo 3. Iniciación del procedimiento.

El procedimiento para la declaración de zona de gran afluencia turística se ini-
ciará en todo caso, a instancias del Ayuntamiento correspondiente, tras
acuerdo al respecto del órgano de gobierno municipal competente.

Artículo 4. Solicitudes.

1) La solicitud para la iniciación del procedimiento regulado en la presente
Orden se dirigirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria competente por razón del territorio, y deberá presentarse por tripli-
cado ejemplar (conforme al modelo establecido en el Anexo I), en el Registro
de dicha Delegación Provincial o en los demás órganos y en las oficinas que
corresponda, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2) La solicitud deberá presentarse con al menos, tres meses de antelación a
la fecha de inicio del o de los períodos para los que se solicita la declaración
de zona de gran afluencia turística.

3. Además de los informes relacionados en el artículo siguiente, deberá acom-
pañarse certificación de la Secretaría del Ayuntamiento de haberse acordado,
por el órgano de gobierno competente, solicitar la declaración como zona de
gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales.

Artículo 5. Informes.

1. A la solicitud municipal deberá acompañarse informe de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y, en su caso, Navegación en cuya demarcación terri-
torial se halle el Ayuntamiento solicitante. Asimismo, se adjuntará a la soli-
citud informe de las organizaciones y asociaciones más representativas a nivel
provincial de los empresarios y sindicatos del sector y de los consumidores.

2. Los informes antedichos serán requeridos por el Ayuntamiento solicitante a
las entidades responsables de su expedición, que deberán emitirlos en un
plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente al de la recepción de la
solicitud.

De no emitirse algunos de los informes solicitados en el plazo señalado se
podrán seguir las actuaciones por el Ayuntamiento.

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta en la corres-
pondiente resolución.
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En este caso, bastará que el Ayuntamiento aporte escrito de haber solicitado
la emisión del informe, junto con la prueba documental que asegure su recep-
ción por la entidad responsable de informar y certificación de la Secretaría del
Ayuntamiento solicitante de no haberlo recibido.

Artículo 6. Subsanación y mejora de la solicitud.

1. Recibida en la Delegación Provincial competente de la Consejería de Trabajo
e Industria la solicitud municipal y, en el caso de que aquélla resulte incom-
pleta o no se adjunten los informes o la documentación preceptuados en el
artículo anterior, se requerirá al Ayuntamiento solicitante para que, en el plazo
máximo de diez días, la complete o subsane, quedando en suspenso el plazo
para dictar resolución señalado en el artículo 9 de la presente Orden.

2. Asimismo, podrá la Delegación Provincial, dentro del plazo señalado en el
apartado precedente, solicitar cuanta información o documentación estime
imprescindible para la correcta resolución del procedimiento.

Artículo 7. Propuesta de resolución.

1. Completada o subsanada la solicitud municipal la Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria remitirá en el plazo máximo de diez días
copia completa del expediente, en el que incluirá su propio informe al respec-
to, a la Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación Económica.

2. El expediente será sometido al informe de la Comisión Asesora de Comercio
Interior de Andalucía.

3. Obrante en el expediente toda la documentación preceptuada se procederá,
por parte de la Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica, a su estudio y evaluación para, posteriormente, elevar propuesta
motivada de resolución al Consejero de Trabajo e Industria.

Artículo 8. Resolución.

La resolución declarativa de zona de gran afluencia turística a efectos de hora-
rios comerciales habrá de contener, como mínimo:

a) La determinación de la zona declarada de gran afluencia turística. b) El
período o períodos de tiempo en los que regirá la libertad horaria.

c) La modalidad de declaración de zona de gran afluencia turística y su
vigencia, conforme a lo señalado en el artículo 2 de la presente Orden.

Artículo 9. Plazo para resolver.

1. El Consejero de Trabajo e Industria dictará resolución en el plazo de dos
meses, a contar desde la entrada de la solicitud de iniciación del procedi-
miento, dejando a salvo el período de subsanación y mejora señalado en el
artículo 6 que, en su caso, pudiera haber sido necesario.
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2. Transcurrido el plazo indicado en el apartado anterior sin haber recaído
resolución expresa, se entenderá desestimada.

Artículo 10. Notificación y publicación.

1. La resolución será notificada al Ayuntamiento solicitante conforme a lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las resoluciones que sean declarativas de zonas de gran afluencia turística
serán, además, publicadas en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Artículo 11. Inalterabilidad e improrrogabilidad de la declaración.

1. No podrán ser alterados los términos contenidos en la resolución de decla-
ración de zona de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales,
salvo que el Ayuntamiento solicitante renuncie a la misma conforme a lo dis-
puesto en el artículo siguiente e inste la iniciación de un nuevo procedimiento
al efecto.

2. Asimismo, la declaración será improrrogable, sin perjuicio de que, finali-
zada la vigencia de la misma, el Ayuntamiento competente solicite la inicia-
ción de un nuevo procedimiento.

Artículo 12. Renuncia.

1. Los Ayuntamientos que hayan obtenido la declaración de zona de gran
afluencia turística podrán, en cualquier momento de la vigencia de la misma,
renunciar voluntariamente a los efectos que produce, tras acuerdo al respecto
del órgano municipal competente.

2. La solicitud de renuncia se dirigirá a la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Trabajo e Industria competente por razón del territorio, y deberá pre-
sentarse, por triplicado ejemplar (conforme al modelo establecido en el Anexo
II), en el Registro de dicha Delegación Provincial o en los demás órganos y en
las oficinas que corresponda, de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. A la solicitud de renuncia se adjuntarán los informes al respecto de las orga-
nizaciones e instituciones citados en el artículo 5 de la presente Orden, en las
condiciones expresadas en dicho artículo.

4. Recibida la solicitud de renuncia junto con los informes citados y tras la
subsanación de deficiencias a la que, en su caso, pudiera haber lugar, la
Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación Económica elevará
propuesta de resolución al Consejero de Trabajo e Industria que resolverá en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de entrada de la solicitud. Trans-
currido dicho plazo sin haber recaído resolución expresa, el interesado deberá
entenderla estimada.
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5. Todas las resoluciones que pongan fin al régimen de libertad de horarios
comerciales que se deriven de la declaración de zona de gran afluencia turís-
tica se publicarán en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

Con carácter excepcional, a los expedientes de declaración de zonas de gran
afluencia turística que se hayan recibido en esta Consejería con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Orden y se encuentren en tramitación, les
será de aplicación el plazo de un mes de antelación en la presentación de la
solicitud municipal con respecto a la fecha de inicio del o de los períodos para
los que se solicita la libertad de apertura de los establecimientos comerciales.

Segunda.

Lo establecido en la disposición precedente no podrá suponer en ningún caso,
la emisión de resoluciones declarativas de zonas de gran afluencia turística a
efectos de horarios comerciales que contemplen fechas de inicio anteriores a
la de entrada en vigor de esta Orden.

Tercera.

Lo dispuesto en el artículo 7.2 no será de aplicación hasta tanto no se consti-
tuya la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Orden quedará sin efecto lo dipuesto en
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 12 de abril de 1994, por
la que se regula el procedimiento para determinar las zonas que tengan la
condición de gran afluencia turística.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se autoriza a la Directora General de Comercio, Consumo y Cooperación Eco-
nómica a dictar cuantos disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de esta Orden.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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ORDEN de 24 de marzo de 1999

Orden por la que se modifica el Anexo que acompaña
la de 24 julio 1996, por la que se regula el procedi-
miento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística, a efectos de
horarios comerciales

BOJA núm. 50, de 29 de abril de 1999

PREÁMBULO

Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el procedimiento para la
determinación de las zonas que tengan la condición de gran afluencia turís-
tica, a efectos de horarios comerciales (BOJA núm. 93, de 13 de agosto de
1996), establece en su Anexo I, punto 3.º, los conceptos «Población de Hecho»
y «Viviendas Alquiler».

La Ley al referirse a los residentes utiliza el concepto tradicional que existía en
el Reglamento de Población. Así pues el artículo 53.1 del R.D. 1690/86 dis-
ponía que «La población de derecho del municipio está constituida por el total
de los residentes inscritos en el padrón municipal de habitantes, presentes y
ausentes». Sin embargo este artículo ha sido modificado por el R.D. 2612/96,
que da la siguiente nueva redacción al art. 53.1 «El padrón municipal es el
registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio», desapa-
reciendo pues el concepto de residente que es sustituido por el de «Vecinos»
entendido como toda persona que resida habitualmente en un municipio y se
encuentre inscrito en el padrón municipal.

En cuanto al concepto «Viviendas de Alquiler», dada la evolución de las
segundas viviendas muchas de las cuales no son de alquiler, sino en pro-
piedad, se considera poco significativo el dato de vivienda de alquiler, ya que
no comprendería las múltiples urbanizaciones surgidas en los últimos años,
distorsionando gravemente los parámetros considerados. Por ello es preciso la
sustitución del concepto viviendas de alquiler, que ha quedado desfasado, por
el más adecuado de Segunda Residencia.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO

Artículo único.

Modificar el Anexo I, punto 3.º, de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que
se regula el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan la
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condición de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el
concepto «Población de Hecho» por la de «Vecinos» y «Viviendas de Alquiler»
por «Segunda Residencia».

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Orden de 24 de marzo de 1989. Modificación del Anexo que acompaña la Orden de 24 de julio de 1996
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Orden de 24 de marzo de 1989. Modificación del Anexo que acompaña la Orden de 24 de julio de 1996
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Decreto 507/1996, de 3 diciembre

Decreto por el que se regulan los períodos de rebajas

BOJA núm. 144, de 14 de diciembre de 1996

PREÁMBULO

La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, esta-
blece en el artículo 25, referente a la temporada de rebajas, que las Ventas en
Rebajas sólo podrán tener lugar como tales en dos temporadas anuales: Una
iniciada al principio de año, y la otra, en torno al período estival de vacaciones.
La duración de cada período de rebajas será como mínimo de una semana y
como máximo de dos meses, de acuerdo con la decisión de cada comerciante,
dentro de las fechas concretas que fijarán las Comunidades Autónomas. El
artículo 25, responde a la competencia exclusiva del Estado para regular el
derecho mercantil de la competencia, que resulta del número 6 del artículo
149.1 de la Constitución, tal y como se indica en el párrafo tercero de la
Disposición Final Única de la Ley 7/1996.

La Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, regula en
el Título V referente a las Ventas Especiales, en su Capítulo III, Sección 2.ª, las
Ventas en Rebajas, indicando en su artículo 52.2 las obligaciones que, acerca
de la publicidad de las fechas de comienzo y final de las rebajas tienen los
comerciantes.

En su virtud, oídos los agentes sociales y económicos, a propuesta de la Con-
sejería de Trabajo e Industria y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 3 de diciembre de 1996,

DISPONGO

Artículo 1. Períodos de rebajas.

1. Las fechas en las cuales los comerciantes podrán celebrar Ventas en
Rebajas serán:

a) Del 7 de enero al 7 de marzo, ambos incluidos.

b) Del 1 de julio al 31 de agosto, ambos incluidos.

2. De conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 25 de la Ley
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, la duración
de cada período de rebajas será como mínimo de una semana y como máximo
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de dos meses, de acuerdo con la decisión de cada comerciante, siempre com-
prendido en las fechas previstas en el apartado anterior.

Artículo 2. Obligaciones de los comerciantes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 1/1996, de 10
de enero, del Comercio Interior de Andalucía los comerciantes consignarán las
fechas de comienzo y final de las ventas en rebajas, tanto en la publicidad
como en la información ofrecida sobre las mismas a los consumidores.

Artículo 3. Régimen de infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en los artículos anteriores serán sancionables
con arreglo a lo establecido en la legislación vigente en la materia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se autoriza al Consejero de Trabajo e Industria a dictar cuantas disposiciones
sean necesarias en desarrollo y ejecución de este Decreto.

Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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Orden de 12 de noviembre de 2004

Orden por la que se delegan competencias sancionadoras
en materia comercial en órganos de la Consejería

BOJA núm. 236, de 2 de diciembre de 2004

PREÁMBULO

Mediante el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías, se determina la denominación y las competencias de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, concretándose su estructura
orgánica en el Decreto 240/2004, de 18 de mayo.

La Disposición Transitoria Tercera de la Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por
la que se modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de
Andalucía, y se crea la Tasa por trámites de Licencias Comerciales establece
que la competencia para iniciar e instruir los procedimientos sancionadores en
materia de comercio interior, corresponderá a la Dirección General compe-
tente en dicha materia en los casos de infracciones graves y muy graves.
Asimismo dispone que la competencia para la imposición de sanciones por
infracciones graves y muy graves corresponderá al titular de la Consejería
competente en dicha materia.

El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
establece que las atribuciones y competencias administrativas pueden ser
objeto de delegación. Para la agilización de los procedimientos sancionadores
en materia comercial, con vistas a alcanzar un óptimo nivel de eficacia y
rapidez en su resolución, se hace preciso que determinados procedimientos
sancionadores puedan ser tramitados y resueltos en ámbitos inferiores a los
iniciales, por lo que procede establecer un marco de delegación de atribu-
ciones en la Dirección General de Comercio.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 47 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma y por el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

DISPONGO
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Artículo 1. Delegación en procedimientos sancionadores por infracciones
graves.

Se delega en el titular de la Dirección General de Comercio la competencia
para la imposición de sanciones por infracciones calificadas como graves.

Artículo 2. Delegación en procedimientos sancionadores por infracciones
muy graves.

1. Se delega en el titular de la Dirección General de Comercio la competencia
para la imposición de sanciones por infracciones calificadas como muy graves
cuya cuantía sea inferior a 300.000 euros, así como en su caso, la imposición
de las sanciones accesorias a la citada multa, prevista en el artículo 96 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía.

2. Se delegan en el titular de la Dirección General de Comercio la competencia
para adoptar las medidas cautelares a que hace referencia el artículo 89 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, en los pro-
cedimientos sancionadores por infracciones calificadas como muy graves cuya
resolución corresponda al titular de la Consejería.

Artículo 3. Fin de la vía administrativa.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.d), en relación con el 49.1, ambos
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, ponen fin a la vía administrativa, en los mismos casos
y términos que corresponderían al órgano delegante, las resoluciones que se
acuerden en el ejercicio de las competencias delegadas por la presente Orden.

Artículo 4. Ejercicio de las competencias delegadas.

1. Todas las competencias que se delegan por la presente Orden serán ejer-
cidas con arreglo a las normas de general aplicación.

2. En los actos, acuerdos y resoluciones que se adopten en virtud de esta dele-
gación se hará constar expresamente tal circunstancia, con indicación de la
presente Orden y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 5. Revocación y avocación.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 13, apartados 3 y 6, y 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el titular de la Consejería podrá revocar en
cualquier momento la delegación de competencias contenida en esta Orden,
así como avocar el conocimiento y resolución de cualquier asunto compren-
dido en ella. La delegación, no obstante, subsistirá en sus propios términos en
tanto no sea revocada o modificada de modo expreso.



DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Régimen transitorio.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Orden serán tramitados y resueltos de conformidad con la normativa
vigente en el momento de su iniciación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación de disposiciones.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo establecido en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Resolución de 12 de noviembre de 2004

Resolución de la Dirección General de Comercio por la
que se delegan competencias sancionadoras en materia
comercial en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería

BOJA núm. 236, de 2 de diciembre de 2004

PREÁMBULO

Mediante el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías, se determina la denominación y las competencias de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, concretándose su estructura
orgánica en el Decreto 240/2004, de 18 de mayo.

La Disposición Transitoria Tercera de la Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por
la que se modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de
Andalucía, y se crea la Tasa por trámites de Licencias Comerciales establece
que las competencias para iniciar e instruir los procedimientos sancionadores
en materia de comercio interior, corresponderá a las Delegaciones Provinciales
de la Consejería competente en materia de comercio interior en los supuestos
de infracciones leves, y a la Dirección General competente en dicha materia en
los casos de infracciones graves y muy graves. Asimismo dispone que la com-
petencia para la imposición de sanciones por infracciones leves corresponde
al titular de la Dirección General competente en materia de comercio interior,
y por infracciones graves y muy graves al titular de la Consejería competente
en dicha materia.

El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
establece que las atribuciones y competencias administrativas pueden ser
objeto de delegación. En aras de una mayor agilización administrativa de los
procedimientos sancionadores en materia comercial, con vistas a alcanzar un
óptimo nivel de eficacia y rapidez en su resolución, se hace preciso que deter-
minados procedimientos sancionadores puedan ser tramitados y resueltos en
ámbitos inferiores a los iniciales, por lo que procede establecer un marco de
delegación de atribuciones en las Delegaciones Provinciales de esta Consejería.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 47.1 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma y por el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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RESUELVO

Artículo 1. Delegación en procedimientos sancionadores por infracciones
leves.

Se delega en los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte la competencia para la imposición de sanciones
por infracciones calificadas como leves cometidas en su ámbito territorial. En
el supuesto en que no sea posible determinar el lugar en que se haya come-
tido la presunta infracción o que pueda entenderse cometida en más de una
provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la competencia será ejer-
cida por el titular de la Dirección General de Comercio.

Artículo 2. Ejercicio de las competencias delegadas.

1. Las competencias que se delegan por la presente Resolución serán ejer-
cidas con arreglo a las normas de general aplicación.

2. En los actos, acuerdos y resoluciones que se adopten en virtud de esta dele-
gación se hará constar expresamente tal circunstancia, con indicación de la
presente Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 3. Revocación y avocación.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 13, apartados 3 y 6, y 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el titular de la Dirección General de
Comercio, podrá revocar en cualquier momento la delegación de competen-
cias contenida en esta Resolución, así como avocar el conocimiento y resolu-
ción de cualquier asunto comprendido en ella. La delegación, no obstante,
subsistirá en sus propios términos en tanto no sea revocada o modificada de
modo expreso.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Régimen transitorio.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución serán tramitados y resueltos de conformidad con la norma-
tiva vigente en el momento de su iniciación.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en vigor.

La presente Resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.






